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NUMERO 14.577/08

MINISTERIO  DE  TRABAJO  E  INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE GRANADA

Emplaz. a Rosario Parra Soria. Conten. 906/08

EDICTO

Vista la providencia dictada por el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo nº 4, por la que solicita la remi-
sión del expediente administrativo incoado a D. Antonio
Luis Reyes Magaña, al haber formulado este recurso
contencioso administrativo nº 906/08 contra la resolu-
ción de la Directora Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de fecha 07/08/2008 dictada como
consecuencia del recurso de Alzada interpuesto contra
la resolución de derivación de responsabilidad solidaria
y reclamaciones de deuda de fecha 24/03/2008, de esta
Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
del 14), ACUERDA:

PRIMERO: Remitir el expediente a que se hace refe-
rencia anteriormente al Juzgado indicado.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a Dª Rosario
Parra Soria a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la ci-
tada Ley, emplazándole para que pueda personarse
como afectada en el plazo de nueve días contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación o publicación del
presente acuerdo, ante dicho Juzgado, mediante procu-
rador y Abogado, o solamente mediante abogado con
poder al efecto, haciéndole saber que de personarse
fuera del indicad plazo, se le tendrá por parte sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personare oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarle notificación de clase alguna.

Granada, 10 de diciembre de 2008.-El Jefe de la Uni-
dad de Impugnaciones, fdo.: Miguel Angel Morales
Montero.

NUMERO 14.531/08

MINISTERIO  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  MEDIO  RURAL
Y  MARINO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARIA DE AGUAS

Solicitud de autorización de obras ejecución plan
parcial

EDICTO

N/Ref.: 18089-1088-200-01 
S/R.: AUT/0213/2008
Gofeman, S.L., e Inversiones Gor Valdimor, S.L., con

domicilio en c/ Platón, 7-bajo, 04740 Roquetas de Mar
(Almería), tiene solicitado de esta Comisaría de Aguas

del Guadalquivir, autorización de obras de ejecución del
plan parcial y del proyecto de urbanización de la U.E. 5.9
“La Azucarera”, ocupando una superficie total de 68.850
m2, de los cuales 22.950 m2 se encuentran en zona de
policía de la margen derecha de la Rambla de Baza, en el
t.m. de Guadix (Granada).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Decreto 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del
30), se hace público para general conocimiento, advir-
tiéndose que se abre un plazo de treinta días hábiles que
empezarán a contar desde aquel en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada. Se podrá examinar la documentación técnica
aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Zona de
Granada sita en Granada, Avda. de Madrid, 7, planta 1ª,
durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamacio-
nes, por los que se consideren perjudicados, en el Ayun-
tamiento de Guadix (Granada) y en la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir.

NUMERO 14.618/08

MINISTERIO  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  MEDIO  RURAL  Y
MARINO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARIA DE AGUAS

Solicitud de autorización construcción vivienda
unifamiliar

EDICTO

N/Ref.: 18168-0593-2008-01.
S/R.: AUT/0282/2008.
Rosario María Martín Fernández, con domicilio en calle

Don Bosco, nº 15 18006 Granada tiene solicitado de esta
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, autorización de
construcción de vivienda unifamiliar en suelo urbano en la
margen derecha del Arroyo Tocón, en el t.m. de Quéntar
(Granada).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Decreto 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del
30), se hace público para general conocimiento, advir-
tiéndose que se abre un plazo de treinta días hábiles que
empezarán a contar desde aquel en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada. Se podrá examinar la documentación técnica
aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Area de
Gestión Medioambiental e Hidrología, sito en Granada,
Avda. de Madrid 7, planta 14, durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamacio-
nes, por los que se consideren perjudicados, en el Ayun-
tamiento de Quéntar (Granada) y en la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir.
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NUMERO 14.591/08

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

Servicio Administración Laboral 
Relaciones Colectivas
Expte.: 6/2004 
Sector: empresa Sedicult, S.L. 
Código Convenio: 1801952

Visto el texto del acuerdo de la Comisión Negociadora
de fecha 25 de septiembre de 2008, sobre modificación
del convenio colectivo de trabajo para la empresa Sedi-
cult, S.L., presentado el día 5 de diciembre de 2008, ante
esta Delegación Provincial, y de conformidad con el artí-
culo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo y demás disposiciones
legales pertinentes, esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el

correspondiente Registro de esta Delegación Provincial.
Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez

registrado, al Centro de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 11 de diciembre de 2008.-El Delegado Pro-
vincial, fdo.: Luis M. Rubiales López.

A fecha de hoy, 25 de septiembre de 2008, reunida la
comisión negociadora de la empresa Sedicult S.L., y es-
tando formada ésta, de una parte por Juan José Robles
Robles, como administrador de la empresa, y de otra
parte por Mª Angeles Sánchez Pedrosa, como Delegada
de Personal,

Acuerdan las siguientes modificaciones del Convenio
Colectivo de la misma empresa:

- Modificación del art. 24. “Horas realizadas en horario
nocturno”, quedando su texto como sigue: 

“Las horas trabajadas, sea cual sea su naturaleza,
desde las 20:00 h a las 6:00 h del día siguiente, se consi-
deran horas nocturnas.

Dichas horas nocturnas tendrán un incremento del
50% sobre el valor de la hora ordinaria.”

- Modificación del art. 10. “Jornada laboral”, quedando
de la siguiente manera:

“Aquellos trabajadores/as que desarrollen jornada
continuada mínima de 7 horas, tendrán un periodo de
descanso de cuarenta y cinco minutos, computándose
dicho tiempo como jornada laboral efectiva de trabajo.
La distribución de estos descansos se acordarán entre el
representante de los trabajadores y la empresa.”

- Modificación del art. 23. Horas realizadas en festivos.
Dicho artículo quedaría así:

“La mitad de los festivos trabajados dentro de un
mismo año, se compensarán con un incremento de un
50% sobre el salario de convenio diario.

La otra mitad de los festivos trabajados se podrán
compensar, bien, con un incremento del 50% sobre el
salario, o bien, con el tiempo equivalente de descanso, el
cual se deberá acordar entre trabajador/a, empresa y de-
legado/a de personal.

En caso de elegir ésta segunda opción, se tendrá que
comunicar a la empresa con, al menos, 15 días de ante-
lación.

En caso de conflicto, tendrán preferencia los trabaja-
dores con mayor antigüedad en la empresa.

En el caso de que los festivos trabajados sean impa-
res, se podrá elegir la segunda opción para la mitad mas
uno de éstos.”

“Las noches de Observación en el Parque de las Cien-
cias, en caso de trabajarse en lunes (día de descanso), se
remunerarán como días ordinarios y se compensarán
con el tiempo equivalente de descanso.”

Lo que acuerdan y firman ambas partes en Granada, a
25 de septiembre de 2008.-Fdo.: Juan José Robles Ro-
bles, Administrador Sedicult, S.L.; Fdo.: Mª Angeles
Sánchez Pedrosa, Delegada de Personal.

NUMERO 14.214/08

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA 
DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en
Granada, por la que se autoriza administrativamente y se
aprueba el proyecto de ejecución, de la instalación eléc-
trica que se cita. Exp. núm. 11424/A.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provin-
cial, cuya descripción se reseña a continuación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro, y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica; esta Delegación Pro-
vincial de Granada, en virtud de las competencias delega-
das en materia de instalaciones eléctricas por resolución
de 17 de enero del 2001, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico (B.O.J.A. de 17 de febrero del 2001) ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se reseña:

Peticionario: Velpark Aparcamientos y Gestión, S.A.,
con domicilio en Granada, Avda. de Andalucía s/n, P.I. El
Florío, y C.I.F.: A18827229.
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Características: 80 metros de red subterránea de me-
dia tensión a 20 kV y CT interior de 630 kVA, sita en Plaza
Vega y Mar, t.m. Motril (Granada).

Presupuesto: 22.990 euros.
Finalidad: parking
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico, Decreto 3.151/78 de 20 de noviembre, Re-
glamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
Real Decreto 3.275/82 de 12 de noviembre, Reglamento
sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Trans-
formación y resolución de la D.G. de Industria, Energía y
Minas, de 11 de octubre de 1989, por el que se aprueban
las normas particulares de la Compañía Sevillana de
Electricidad, S.A.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses con-
tados a partir de esta resolución, se producirá su caduci-
dad si transcurrido dicho plazo, no se solicita las prórro-
gas establecidas en el Decreto 1775/87 de 22 de julio.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el docu-
mento de cesión a la empresa suministradora, de
acuerdo con lo establecido en el artº 45 del Real Decreto
1.955/2000 de 1 de diciembre y así como en los arts. 133
y 134 de este mismo Real Decreto, se levantará acta de
puesta en marcha a favor de la empresa suministradora
correspondiente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 5 de diciembre de 2008.-El Delegado Provin-
cial, P.S.R. Decreto 21/85, la Secretaria General, fdo.: An-
gela Moreno Vida.

NUMERO 14.219/08

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución de la insta-
lación eléctrica que se cita, expediente: 11.522/A.T.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el art. 125 del R.D.
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a trámite de
información pública la petición de autorización adminis-

trativa y aprobación del proyecto de ejecución de la ins-
talación eléctrica que a continuación se indica.

Peticionario: Isrece, S.L., con domicilio en Villamena,
C.P. 18659, c/ Taramaje, nº 26 y N.I.F./C.I.F.: B18846659.

Características: 25 metros de red aérea de media ten-
sión a 20 kV y CT interior de 250 kVA, sita en paraje Te-
soro de Villamena, t.m. Villamena (Granada).

Presupuesto: 9.473 euros.
Finalidad: estación de servicio y rural
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa,
sita en Granada, Plaza Villamena, nº 1, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones por triplicado que se
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de diciembre de 2008.-La Jefa del Servicio
de Industria, Energía y Minas, fdo.: Aurora Terrés Nicoli.

NUMERO 13.580/08

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  NUMERO  ONCE
DE  GRANADA

Expediente de dominio núm. 1.458/2008 

EDICTO

D. Francisco Sánchez Gálvez Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 11 de Granada,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio nº 1.458/2008 a ins-
tancia de Bernardo Sánchez González, para la inmatricu-
lación de la siguiente finca, según contrato: “Haza de
tierra de riego, con olivos y plantones de olivo pago de
La Moleona, término de Pulianas, parcela catastral núm.
236 del polígono 2, hoja 2, de cabida cinco majales o sea
veintiséis áreas cuarenta centiáreas.

Linda: al norte, senda de la Moleona; sur, ramal de La
Volcona de la acequia de Diafate y con la propiedad de la
finca catastral 237 del mismo pago propiedad de D. Fran-
cisco Olmedo Huete. Es finca catastral 238 del mismo
pago propiedad de D. José Fernández Miñán, y oeste ra-
mal de La Volcona de la acequia de Diafate.”

La descripción actual de la finca según certificación
catastral es la siguiente: “polígono 2, parcela 194, pago
de La Moleona, Pulianas, con olivos de secano con su-
perficie de 2.421.

Linda: norte, senda de La Moleona de la Consejería de
Medio Ambiente Junta de Andalucía; sur, finca propie-
dad de Dª María Olmedo Marín en paraje de La Moleona;
este, finca propiedad de D. Antonio García Fernández en
el paraje de La Moleona, y oeste, con el ramal de La Vol-
cona Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía”.
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Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la pu-
blicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

Granada, 7 de noviembre de 2008.-El Magistrado Juez
(firma ilegible).

NUMERO 14.688/08

JUZGADO  DE  INSTRUCCION  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Juicio de faltas rápido núm. 789/06

EDICTO

SENTENCIA Nº 478/2006, para su notificación a la de-
nunciante Dª María Eugenia Parrilla Ruiz, D.N.I.
26.238.638.

En la ciudad de Granada a 31 de octubre de 2006
Vistos por mí, Josep Solá Fayet, Magistrado-Juez del

Juzgado de Instrucción nº Cinco de la ciudad de Granada
y su partido, los presentes autos de juicio rápido de fal-
tas nº 789/2006 seguidos en este Juzgado por lesiones,
habiendo sido partes como denunciante doña María Eu-
genia Parrilla Ruz con documento nacional de identidad
número 26238638P y como denunciado Joaquín Angel
Ruiz Ortega con documento nacional de identidad nú-
mero 24254705. 

FALLO:
Que debo absolver y absuelvo libremente de los he-

chos enjuiciados a Joaquín Angel Ruiz Ortega, declarán-
dose las costas de oficio.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial, mediante escrito
presentado ante la Secretaría de este Juzgado en el
plazo de los cinco días siguientes al de su notificación.
(Firma ilegible)

NUMERO 14.920/08

JUZGADO  DE  INSTRUCCION  NUMERO  OCHO  DE
GRANADA

Juicio de faltas rápido núm. 738/08

EDICTO

María José López de la Puerta Barajas, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número Ocho de los de Granada,
doy fe que en el juicio de faltas rápido seguido ante este
Juzgado con el número 738/08 ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En Granada a cuatro de noviembre de dos mil ocho.

Francisco Javier Zurita Millán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número Ocho de Granada, he
visto y oído los presentes autos de juicio de faltas núm.
738/2008 por una supuesta falta de amenazas tipificada
en el artículo 620 apartado segundo del vigente Código
Penal, en los que han sido partes Noelia Adoración Baena
García como denunciante, José Antonio Esteban San
José y Rafael Vílchez Rodríguez éstos últimos en calidad
de denunciados, en virtud de las facultades que me han
sido conferidas por la Constitución y en nombre del Rey,
dicto la siguiente sentencia.

Que absuelvo a José Antonio Esteban San José y a Ra-
fael Vílchez Rodríguez, de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrá interponerse re-
curso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su última notificación, a través del correspon-
diente escrito de formalización del recurso, presentado
ante este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación a José Anto-
nio Esteban San José quien se encuentra en paradero
desconocido.

Granada, 16 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).

NUMERO 14.529/08

JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO
NUMERO  DOS  DE  GRANADA

Recurso número 438/08

EDICTO

Por la procuradora Dª Mª de los Angeles Calvo Sainz,
en nombre y representación de D. Manuel Ortiz Martínez,
se ha interpuesto ante este Juzgado recurso contencioso
administrativo 438/08, contra el acuerdo adoptado por la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo y Obras del Ayuntamiento de Granada de fecha 13
de mayo de 2008, sobre demolición de obras ilegaliza-
bles realizadas en el polígono 4, parcela 237. Lo que se
hace público para que quien tenga interés legítimo en el
mantenimiento del acto administrativo recurrido puedan
personarse como demandados en el plazo de quince días
contados desde el siguiente a esta publicación.

NUMERO 15.114/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  UNO  DE
GRANADA

Autos ejecución núm. 232/07

EDICTO

Dª María del Carmen García Tello Tello, Secretaria del
Juzgado de lo Social nº 1 de Granada,
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DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado se si-
gue ejecución número 232/2007, dimanante de autos
núm. 442/07, en materia de despido, a instancias de José
Luis Juguera Gálvez contra Estructuras y Edificaciones
Alvasa, SL, habiéndose dictado resoluciones de fecha 8-
5-08 y 22-12-08 cuyas partes dispositivas son del tenor li-
teral siguiente:

Resolución de 8-5-08:
Providencia del Magistrado-Juez D. Jesús Ignacio Ro-

dríguez Alcázar.
En Granada, a 8 de mayo de 2008.

Dada cuenta; las anteriores comunicaciones de la
AEAT y oficina de averiguación patrimonial del Decanato
de los Juzgados de Sevilla únanse y, visto su contenido,
se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que
exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas
de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en general, o cualquier otros productos bancarios, inclui-
das las amortizaciones de préstamos, que la demandada
mantenga o pueda contratar con las entidades: Caja Ru-
ral de Granada, Caixa D’Estalvis de Catalunya, Caja Gra-
nada y La Caixa, hasta cubrir el principal y costas, a tal
efecto líbrense oficios a dichas entidades, debiendo pro-
ceder a dicha retención y puesta a disposición, aún
cuando en el momento de recibir dicho oficio no exis-
tiese cantidad alguna disponible, si con posterioridad a
ello existiesen saldos o productos bancarios realizables.

Figurando inscrito a nombre de la ejecutada, en la Di-
rección General de Tráfico, el vehículo matrícula 4522-
CDJ, decreta el embargo sobre la totalidad del mismo, li-
brándose a tal efecto el correspondiente mandamiento
para que se practique la anotación de dicho embargo en
el Registro de Bienes Muebles de Granada. Líbrese ex-
horto, acompañado de mandamiento de embargo por
duplicado, al Juzgado Decano de Primera Instancia e Ins-
trucción de Guadix, a fin de que por la Comisión Judicial
correspondiente, se proceda a la práctica de la diligencia
de embargo de bienes, derechos y acciones propiedad
de la ejecutada que viene acordada por auto de fecha 23-
10-07 (ya notificado a la misma), en cuantía suficiente a
cubrir el principal de 7.843,16 euros y un presupuesto
para intereses y costas de 1.333 euros. Notifíquese la
presente resolución a las partes en legal forma, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de reposición para ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a su notificación. Lo mandó
y firma S.Sª ante mí. Doy fe.

Resolución de 22-12-08.
Declarar al ejecutado Estructuras y Edificaciones Al-

vasa, SL, con CIF nº B-18.743.427, en situación de insol-
vencia con carácter provisional por importe de 7.843,16
euros de principal, más 1.333 euros presupuestados
para intereses legales y costas del procedimiento. Archi-
var las actuaciones previa anotación en los Libros de Re-
gistro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren
bienes del ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que con-
tra la misma podrán interponer recurso de reposición

ante este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, haciéndolo a la ejecutada
por medio de edictos en el B.O.P. al igual que respecto a
la resolución de fecha 8-5-08. De conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, en la re-
dacción dada por la ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal,
remítase edicto para su publicación en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo.
Sr. D. Manuel Mazuelos Fernández-Figueroa, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social nº 1 de Granada.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Estructu-
ras y Edificaciones Alvasa, SL, cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
con la prevención de que las demás resoluciones que re-
caigan en las actuaciones le serán notificadas en los es-
trados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y to-
das aquellas otras para las que la ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

Granada, 22 de diciembre de 2008.La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.251/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  TRES  DE
GRANADA

Autos número 726/08

EDICTO

CEDULA DE CITACION
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el

Juzgado de lo Social nº 3 de Granada, en los autos nú-
mero 726/2008, seguidos a instancias de Antonio Gui-
rado Pérez, contra Gunigran, S.L., sobre cantidad, se ha
acordado citar a Gunigran, S.L. como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que comparezca el día
10 de febrero de 2009, a las 10:00 horas, para asistir a los
actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este
Juzgado sito en Avda. del Sur 5, edificio La Caleta de-
biendo comparecer personalmente, o por personal que
esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Gunigran, S.L. para los
actos de conciliación o juicio, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 27 de noviembre de 2008. El/La Secretario/a
Judicial (firma ilegible).
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NUMERO 14.610/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CUATRO  DE
GRANADA

Autos número 91/2008

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Secretaria del
Juzgado de lo Social nº 4 de Granada,

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado se si-
gue ejecución número 91/2008, dimanante de autos
núm. 175/08, en materia de ejecución de títulos judicia-
les, a instancias de Mario Antonio Moreno Caballero
contra Domoprotec 2002, S.L., habiéndose dictado reso-
lución cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

“AUTO:
En Granada, a 12 de diciembre de 2008.(...)
PARTE DISPOSITIVA.
Declarar al ejecutado Domoprotec 2002, S.L. en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe
de 8.756,22 euros de principal, más 1.700 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior ta-
sación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que con-
tra la misma podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, y que transcurrido dicho
término, si no manifiestan alegación alguna se proce-
derá al archivo provisional de las actuaciones.

De conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, en la redacción dada por la ley
22/2003 de 9 de julio, Concursal, remítase edicto para su
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.
Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr.
D. José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social nº 4 de Granada. Doy fe.

El Magistrado-Juez
La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en forma a Domopro-
tec 2002, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

Granada, 12 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.664/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1.197/08

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social nº 5 de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1.197/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L. como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparezcan
el próximo día 14 de abril de 2010 a las 11,05 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, Edificio La Caleta debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.665/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1196/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1196/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 11 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.
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Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.666/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1195/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1195/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,55 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.667/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1194/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1194/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,50 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.668/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1193/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1193/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,45 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).
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NUMERO 14.669/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1192/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1192/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,40 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.670/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1191/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1191/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,35 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.671/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1190/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1190/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,30 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.672/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1189/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,
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HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1189/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,25 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.673/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1188/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1188/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,20 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.676/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1187/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1187/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,15 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.677/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1186/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1186/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,10 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
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Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.678/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1185/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1185/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10,05 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.680/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1184/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1184/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 10 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.681/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1183/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1183/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,55 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).
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NUMERO 14.682/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1182/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1182/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,50 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.683/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1181/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1181/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,45 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.684/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1180/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1180/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,40 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.685/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1179/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,
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HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1179/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,35 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.686/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 1178/08 

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1178/2008 se ha acor-
dado citar a Block Carpintaril, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 14 de abril de 2010 a las 9,30 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. del Sur 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Block Carpintaril, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Granada, 3 de diciembre de 2008.- La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 15.008/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 923/2008

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número Cinco de Granada,

En los autos número 923/2008, a instancia de Antonio
García Cuberos contra Fondo de Garantía Salarial y Su-
pergran, S.A., en la que se ha dictado cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por D. Anto-

nio García Cuberos contra la empresa Supergran, S.A.,
debo declarar y declaro como despido improcedente el
cese del actor en su puesto de trabajo en la fecha men-
cionada de 1 de septiembre de 2008 declarando extin-
guida la relación laboral a fecha de la presente resolu-
ción y condenando a dicha empresa a estar y pasar por
esta declaración y a abonar al actor en concepto de in-
demnización la cantidad de 18.259,08 euros y en con-
cepto de salarios de tramitación el importe de 3.567,71
euros y todo ello con expresa absolución respecto al
Fondo de Garantía Salarial dada su responsabilidad sub-
sidiaria futura.

Adviértase a las partes, al momento de notificarles
esta sentencia que, contra la misma, cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el término de cinco días, contados a
partir del siguiente al de su notificación, mediante com-
parecencia o escrito dirigido a este Juzgado, de acuerdo
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Asimismo, adviértase a la parte condenada que, en su
caso, al momento de anunciar el recurso, deberá presen-
tar resguardos acreditativos de haber consignado la can-
tidad objeto de condena, más 150,25 euros en concepto
de depósito, en la cuenta corriente abierta a tal efecto en
el Banco Español de Crédito, oficina 4290, sita en Avda.
de la Constitución 32 de esta ciudad, debiendo especifi-
car, en cada uno de los impresos, que el número de pro-
cedimiento es 1736/0000/650923708/*, haciendo constar
el concepto a que se refiere la consignación y el depósito,
los cuales, habrán de realizarse en impresos separados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Su-
pergran, S.A., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto.

Granada, 12 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).
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NUMERO 15.009/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 929/08

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número Cinco de Granada,

En los autos número 929/2008, a instancia de María
Elena Zarco Reche contra Fondo de Garantía Salarial y
Supergran, S.A., en la que se ha dictado cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

FALLO. Que estimando la demanda interpuesta por
Dª María Elena Zarco Reche, contra la empresa Super-
gran, S.A., debo declarar y declaro como despido impro-
cedente el cese de la actora en su puesto de trabajo en la
fecha mencionada de 1 de septiembre de 2008 decla-
rando extinguida la relación laboral a fecha de la pre-
sente resolución y condenado a dicha empresa a estar y
pasar por esta declaración y a abonar a la actora en con-
cepto de indemnización la cantidad de 55.512,57 euros y
en concepto de salarios de tramitación el importe de
4.445,16 euros y todo ello con expresa absolución res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial dada su responsabili-
dad subsidiaria futura.

Adviértase a las partes, al momento de notificarles
esta sentencia que, contra la misma, cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el término de cinco días, contados a
partir del siguiente al de su notificación, mediante com-
parecencia o escrito dirigido a este Juzgado, de acuerdo
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Asimismo, adviértase a la parte condenada que, en su
caso, al momento de anunciar el recurso, deberá presen-
tar resguardos acreditativos de haber consignado la can-
tidad objeto de condena, más 150,25 euros en concepto
de depósito, en la cuenta corriente abierta a tal efecto en
el Banco Español de Crédito, Oficina 4290, sita en Avda.
de la Constitución 32 de esta ciudad, debiendo especifi-
car, en cada uno de los impresos, que el número de pro-
cedimiento es 1736/0000/65/0929/08, haciendo constar el
concepto a que se refiere la consignación y el depósito,
los cuales, habrán de realizarse en impresos separados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Su-
pergran, S.A., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto.

Granada, 12 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).

NUMERO 15.010/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número  933/08

EDICTO

Dª María Dolores García Contreras Martínez, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número Cinco de Granada.

En los autos número 933/2008, a instancia de Johana
Marcela Gómez contra Fondo de Garantía Salarial y Su-
pergran, S.A., en la que se ha dictado cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

FALLO. Que estimando la demanda interpuesta por Dª
Johana Marcela Gómez contra la empresa Supergran,
S.A., debo declarar y declaro como despido improce-
dente el cese de la actora en su puesto de trabajo en la fe-
cha mencionada de 1 de septiembre de 2008 declarando
extinguida la relación a fecha de la presente resolución y
condenado a dicha empresa a estar y pasar por esta de-
claración y a abonar a la actora en concepto de indemni-
zación la cantidad de 563,38 euros y en concepto de sala-
rios de tramitación el importe de 3.008,32 euros y todo
ello con expresa absolución respecto al Fondo de Garan-
tía Salarial dada su responsabilidad subsidiaria futura.

Adviértase a las partes, al momento de notificarles
esta sentencia que, contra la misma, cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el término de cinco días, contados a
partir del siguiente al de su notificación, mediante com-
parecencia o escrito dirigido a este Juzgado, de acuerdo
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Asimismo, adviértase a la parte condenada que, en su
caso, al momento de anunciar el recurso, deberá presen-
tar resguardos acreditativos de haber consignado la can-
tidad objeto de condena, más 150,25 euros en concepto
de depósito, en la cuenta corriente abierta a tal efecto en
el Banco Español de Crédito, Oficina 4290, sita en Avda.
de la Constitución 32 de esta ciudad, debiendo especifi-
car, en cada uno de los impresos, que el número de pro-
cedimiento es 1736/0000/65/0933/08, haciendo constar el
concepto a que se refiere la consignación y el depósito,
los cuales, habrán de realizarse en impresos separados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Su-
pergran, S.A., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto.

Granada, 12 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).
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NUMERO 15.011/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 939/2008

EDICTO

Dª María Dolores García-Contreras Martínez, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número Cinco de Granada.

En los autos número 939/2008, a instancia de Luz Dary
Rico Rodríguez contra Fondo de Garantía Salarial y Su-
pergran, S.A., en la que se ha dictado cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

FALLO.
Que estimando la demanda interpuesta por Dª Luz

Dary Rico Rodríguez contra la empresa Supergran, S.A.,
debo declarar y declaro como despido improcedente el
cese de la actora en su puesto de trabajo en la fecha
mencionada de 1 de septiembre de 2008 declarando ex-
tinguida la relación laboral a fecha de la presente resolu-
ción y condenado a dicha empresa a estar y pasar por
esta declaración y a abonar a la actora en concepto de in-
demnización la cantidad de 924,87 euros y en concepto
de salarios de tramitación el importe de 3.884,16 euros y
todo ello con expresa absolución respecto al Fondo de
Garantía Salarial dada su responsabilidad subsidiaria fu-
tura.

Adviértase a las partes, al momento de notificarles
esta sentencia que, contra la misma, cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el término de cinco días, contados a
partir del siguiente al de su notificación, mediante com-
parecencia o escrito dirigido a este Juzgado, de acuerdo
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Asimismo, adviértase a la parte condenada que, en su
caso, al momento de anunciar el recurso, deberá presen-
tar resguardos acreditativos de haber consignado la can-
tidad objeto de condena, más 150,25 euros en concepto
de depósito, en la cuenta corriente abierta a tal efecto en
el Banco Español de Crédito, Oficina 4290, sita en Avda.
de la Constitución 32 de esta ciudad, debiendo especifi-
car, en cada uno de los impresos, que el número de pro-
cedimiento es 1736/0000/65/0939/08, haciendo constar el
concepto a que se refiere la consignación y el depósito,
los cuales, habrán de realizarse en impresos separados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Su-
pergran, S.A., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto.

Granada, 12 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).

NUMERO 14.780/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  SIETE  DE
GRANADA

Autos ejecución núm. 207/08

EDICTO

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Siete de Granada.

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 207/2008, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Adolfo Martínez Martínez contra Leon
Haubhan, S.L., en la que con fecha 17 de diciembre de
2008 se ha dictado auto que sustancialmente dice lo si-
guiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a todo lo expuesto, el Ilmo. D. Jorge Luis

Ferrer González, Magistrado del Juzgado de lo Social nú-
mero Siete de Granada, ante mí, el Secretario, dijo: procé-
dase a la ejecución de la sentencia dictada en las presen-
tes actuaciones y se decreta, sin previo requerimiento,
embargo de los bienes de la parte ejecutada León Hayb-
han, S.L., suficientes para cubrir la cantidad de 2.640,97
euros en concepto de principal, más la de 350 euros, que
sin perjuicio se fijan provisionalmente para intereses y
costas.

Requiérase al ejecutado/s para que manifieste/n los
bienes y derechos en los que se pueda hacer el em-
bargo, con al precisión necesaria, indicando asimismo
la/s personas que ostenten derechos de cualquier natu-
raleza sobre los bienes y, de estar sujetos a otro proceso,
concretar los extremos de este que puedan interesar a la
presente ejecución, advirtiéndole asimismo de las san-
ciones que pueden imponérsele cuando menos por de-
sobediencia grave en caso de que presente la relación
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesa-
ren, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 239 de la Ley de Procedimiento Laboral y 589.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por si se diere el caso de que el/los ejecutado/s no fa-
cilitare/n bienes o derechos sobre los que poder efectuar
la traba, y en aras a una mayor economía procesal, inte-
résese del Registro Central de Indices de Madrid, de las
certificaciones, de los bienes que por cualquier concepto
puedan aparecer inscritos a nombre del/de los ejecu-
tado/s, o negativos, en su caso.

Recábese vía informática de la Oficina de Consulta Re-
gistral, terminal de la Agencia Tributaria a fin que remita
informe sobre los bienes que consten en sus archivos
como propiedad de la parte ejecutada y a la Terminal de
D.G. de Tráfico por conducto del Juzgado Decano de Se-
villa, a fin de que remita informe sobre los vehículos que
consten en sus archivos como propiedad de la parte eje-
cutada.

Se decreta el embargo de las cantidades que por el
concepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o
Declaración de la Renta de las Personas Físicas, o por
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cualquier otro concepto, tenga que efectuar las Delega-
ción de Hacienda al/a los ejecutado/s, respecto del úl-
timo periodo impositivo, así como en los sucesivos, a
cuyo efecto líbrese atento oficio a dicha Delegación para
que, en el caso de existir dichas cantidades, sean trans-
feridas a la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma a Leon
Haubhan, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

El/la Secretario/a Judicial, (firma ilegible).

NUMERO 14.781/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  SIETE  DE
GRANADA

EDICTO

Procedimiento: ejecución 176/2007. 
Negociado: MH 
Sobre: Despidos
N.I.G.: 1808744S20070004349
De: D. Francisco Aragón Prieto, Tomás Salinas Fuentes,
Gige Chitic, Matías Santiago Heredia y Wieslanw Jan
Nowicki 
Contra: Construcciones y Reformas Albaycín, S.L.

Dª María Luisa Mellado Ramos, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Siete de Granada.

HACE SABER: Que en los autos de ejecución segui-
dos en este Juzgado bajo el número 176/2007 a instancia
de la parte actora Francisco Aragón Prieto, Tomás Sali-
nas Fuentes, Gige Chitic, Matías Santiago Heredia y
Wieslanw Jan Nowicki contra Construcciones y Refor-
mas Albaycín, S.L., sobre ejecución, se ha dictado reso-
lución de fecha 04/09/07 del tenor literal siguiente:

AUTO.
En Granada, a quince de diciembre de dos mil ocho.

Dada cuenta y;

HECHOS
PRIMERO. En este Juzgado se siguen autos de ejecu-

ción nº 176/07 a instancias de D. Gige Chitic, D. Francisco
Aragón Prieto, D. Wieslanw Jan Nowicki y D. Matías San-
tiago Heredia, representado por el Letrado D. Felipe Villa
Rodríguez, contra Construcciones y Reformas Albaycín,
S.L., en los que por auto de fecha 11-01-2008 se acordó el
embargo de los vehículos furgoneta, marca Peugeot, mo-
delo Boxer, nº de matrícula 6542DSS; pala cargadora,
marcha Thomas, matrícula núm. E6250BDJ y vehículo,
marca Piquersa, modelo D500, matrícula nº E6748BDJ,

encontrándose dichos embargos debidamente anotados
en el Registro de la Propiedad de Bienes Muebles.

SEGUNDO. En fecha 16 de octubre de 2008 se recibe
en este Juzgado demanda presentada en el día anterior
ante la oficina del Decanato por Dª Reyes Rigo Cervilla,
de tercería de dominio sobre los bienes embargados que
constan en el hecho anterior de esta resolución y admi-
tida que fue a trámite por providencia de 16-10-2008 se
acordó, en virtud de lo dispuesto en el art. 258 de L.P.L
en relación con el 236 del indicado texto legal, convocar
a las partes a comparecencia para el día 11 de diciembre
de 2008 a las 10.30 horas.

El indicado día comparecieron, de una parte la Le-
trada Dª Emilia Espinosa Díaz, en sustitución de su com-
pañero D. Alfonso Luna Rodrigo, en la representación
que ostenta de Dª Reyes Rigo Cervilla, y de otra, el Le-
trado D. Roberto Sánchez Pedrosa, en la representación
que ostenta de los ejecutantes, realizándose la compare-
cencia con el contenido que consta en el acta al efecto
extendida y que en aras a la brevedad se da por reprodu-
cida, quedando los autos pendientes de dictar la opor-
tuna resolución. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS
UNICO.- Alega la tercerista en su demanda, Sra. Re-

yes Rigo Cervilla ostentar el dominio de los bienes em-
bargados con anterioridad a la resolución en que se
acordó practicar el embargo, solicitando le sea recono-
cido el dominio de los mismos y en consecuencia se sus-
penda la celebración de subasta y se proceda al alza-
miento de los embargos y a la cancelación de su
anotación en el Registro de Bienes Muebles. En relación
a dichas alegaciones hacer constar:

1º.- La acción de tercería de dominio, por aplicación
de lo establecido en el art. 595.1 de Ley de Enjuicia-
miento Civil, sólo puede ser ejercitada por “el que afirme
ser dueño del bien embargado”.

2º.- De la documental aportada por la propia tercerista
(folios 161 a 169 de autos) consistente en los documen-
tos notariales de subrogación como arrendatario en los
contratos de arrendamiento financieros efectuados entre
la Caja de Ahorros y Pensiones “La Caixa”, como arren-
dador, y Construcciones y Reformas Albaycín, S.L.,
como arrendataria, su cualidad es la de arrendataria
(mientras dure el contrato de arrendamiento financiero)
y no de propietaria como exige la ley.

3º.- No se ha acreditado, por otro lado y en base a lo
determinado en el art. 595.2 de L.E.C. la existencia de de-
recho que “por disposición legal expresa” impida la rea-
lización de los bienes embargados.

Por todo lo anterior procede desestimar la demanda
de tercería interpuesta al carecer de título que acredite la
propiedad y por ello de acción para ejercitada

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Desestimar la demanda de tercería de dominio inter-

puesta por Dª Reyes Rigo Cervilla sobre los bienes em-
bargados en los presentes autos consistentes en vehícu-
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los matrículas 6542DSS, E6250BDJ y E6748BDJ, todo
ello sin hacer expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo.
Sr. D. Jorge Luis Ferrer González, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Siete de Granada. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Cons-
trucciones y Reformas Albaycín, S.L., actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o
se trate de emplazamientos.

Granada, 17 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial, (firma ilegible).

NUMERO 13.579/08

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  E  INSTRUCCION
NUMERO  DOS  DE  GUADIX  (Granada)

Expediente de dominio 73/08

EDICTO

Dª José Manuel Ruiz Velázquez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 2 de Guadix,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio, sobre inmatriculación,
bajo el número 73/2008 a instancia de Ramón Baena Co-
rral y Concepción Ramos Espinosa, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA. Casa en Lanteira, C/ Beato Medina Olmos,
45, con una superficie del terreno de ochenta y nueve
metros cuadrados, construidos en dos plantas: ciento
cincuenta y dos metros cuadrados.

Linda: derecha entrando, con finca de Serafín Gómez
Medina; izquierda entrando con finca de Eduardo Man-
zano Núñez; fondo, con finca de Serafín Gómez Medina
y finca de Eduardo Manzano Núñez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
y a los herederos de Dolores Hernández Gómez, herede-
ros de Josefa Hernández Gómez, herederos de María
Gámez Martínez, herederos de Dolores Gámez Martínez,
herederos de Serafín Gómez Medina, herederos de
Eduardo Manzano Núñez para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo qué a su
derecho convenga.

Guadix, 28 de octubre de 2008.-El/la Juez (firma ilegi-
ble).

NUMERO 13.044/08

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  E  INSTRUCCION
NUMERO  CINCO  DE  MOTRIL  (Granada)

Expediente de dominio 450/08

EDICTO

Dª María Josefa Coronado Jiménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 y de
violencia sobre la mujer de Motril,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio sobre exceso de ca-
bida con el número 450/2008, a instancia de Hormiotto,
S.L., respecto de la siguiente finca:

Finca rústica, sita en Vélez de Benaudalla, situada en
el pago de las Torcas o Piedralisa y Algarrobos, término
de Vélez de Benaudalla, denominada Colmenillas, con
una extensión inscrita de seis hectáreas y veinte áreas,
de las que una hectárea y vente áreas son de secano y
cinco hectáreas de monte.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Motril, al tomo 1.063, libro 42 de Vélez de
Benaudalla, folio 102, finca número 5.054.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada,
así como a todos los intervinientes cuyo actual domicilio
sea desconocido, para que, en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto, puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Motril, 4 de noviembre de 2008.-La Magistrado-Juez
(firma ilegible).

NUMERO 14.061/08

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  E  INSTRUCCION
NUMERO  CINCO  DE  MOTRIL  (Granada)

Autos número 334/08

EDICTO

D. Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 y de violen-
cia sobre la mujer de Motril,

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución hipo-
tecaria seguido en dicho Juzgado con el nº 334/2008, a
instancia de Banco Popular Español, S.A. contra Dª En-
carnación Blanco Pérez y D. Antonio Bernal Moya, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enu-
meran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Tipo: Inmueble.
Subtipo: Piso.
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Descripción: piso vivienda designado con el número
tres en la comunidad, y número tres de viviendas, perte-
neciente al conjunto de edificación sito en Salobreña
(Granada), calle Fuente de la Raja cuarenta y siete, con
fachadas a calle Fuente B y calle sin nombre. Valoradas
en 190.866,60 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado calle
Fielato de la Posta s/n, el día 23 de febrero de 2009, a las
once horas.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fi-
jado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

Motril, 28 de octubre de 2008.-El Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 14.547/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  UNO  DE  MOTRIL
(Granada)

Autos ejecución núm. 38/08

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Motril,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 38/2008, a instancia de Bella Timurazova Yo-
veva contra Limpiezas El Mirlo, S.L. en la que con fecha
16-06-08 se dictó auto cuyos hechos y parte dispositiva
dicen lo siguiente:

HECHOS:
PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a ins-

tancia de Dª Bella Timurazova Yoveva, contra Limpiezas
El Mirlo, S.L., se dictó resolución judicial de extinción de
relación laboral en fecha 6-05-08, por la que se conde-
naba a la demandada al abono de las cantidades que se
indican en la misma.

SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la re-

solución por la vía de apremio, toda vez que por la de-
mandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad
objeto de condena.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general
y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA:
S.Sª Ilma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento

de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de
la propiedad de la demandada Limpiezas El Mirlo, S.L.,
en cantidad suficiente a cubrir la suma de 13.642,08 eu-
ros en concepto de principal, más la de 2.319 euros cal-
culadas para gastos, intereses y costas, debiéndose
guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, admi-
nistrador, representante, encargado o tercero, en cuyo
poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y
responsabilidades derivadas del depósito que le incum-
birán hasta que se nombre depositario, sirviendo la pre-
sente resolución de mandamiento en forma al Agente

Judicial del Juzgado de Primera Instancia de Almuñécar
que corresponda, para que, asistido de Secretario o fun-
cionario habilitado para ello, se lleven a efecto las dili-
gencias acordadas, así como para solicitar el auxilio de la
Fuerza Pública, si fuese necesario. Librando a tal efecto,
el oportuno exhorto con los insertos necesarios, al Juz-
gado Decano de Almuñécar.

Requiérase al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la
parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo sin
perjuicio de lo cual líbrense oficios al Servicio de Indices
en Madrid y recábese de la base de datos de la Dirección
General de Tráfico, información sobre bienes que apa-
rezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Adviértase a la parte ejecutada a cumplir con su obli-
gación de pago a la ejecutante, y mientras ello no se rea-
lice se irá incrementando el importe de su deuda con los
intereses legales y gastos que se originen en la presente
ejecutoria.

Adviértase igualmente la obligación que tiene a indi-
car bienes, derecho o acciones de su propiedad que
pueda ser objeto de embargo, así como las personas
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus
bienes y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los
extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, y
si los bienes estuvieran gravados con cargas reales de-
berá manifestar el importe del crédito garantizado, y en
su caso, la parte pendiente de pago.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento
cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
Sr. D. José Antonio Buendía Jiménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social nº 1 de Motril. Doy fe.

El Magistrado-Juez; La Secretaria
Insértese para que sirva de notificación a la ejecutada

Limpiezas El Mirlo, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, el presente edicto para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Motril, 28 de noviembre de 2008.-La Secretaria Judi-
cial (firma ilegible).

NUMERO 14.693/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  UNO  DE  MOTRIL
(Granada)

Autos número 286/08

EDICTO

Que en los autos número 286/08 se ha dictado la si-
guiente sentencia del tenor cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente:
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Juzgado de lo Social nº 1 de Motril
Procedimiento nº 286/2008
Impugnación de alta médica derivada de accidente de

trabajo.
En la ciudad de Motril, a 4 de diciembre de 2008.

El Ilmo. Sr. D. José Antonio Buendía Jiménez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de Motril,
ha dictado en nombre del Rey, la siguiente, sentencia
núm. 460/2008.

En los autos de juicio verbal sobre impugnación de alta
medica derivada de accidente de trabajo, seguidos entre
las partes de la una y como demandante D. Oumkaltoum
El Ouazzani, con NIE nº X-6868816-G, asistida por la Gra-
duado Social Dª Encarnación Lozano Ruiz, y de la otra y
como demandados el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, re-
presentadas ambas entidades por el Letrado D. Manuel
Suárez Romano, MAZ, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 11,
representada por la Letrada Dª Silvia Diéguez Guerrero y
Thermotril, SL, que no comparece constando su citación
en legal forma.

FALLO:  Que debo estimar y estimo la demanda formu-
lada por D. Oumkaltoum El Ouazzani frente al Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la
Seguridad Social, MAZ, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 11
y Thermotril, SL y, en consecuencia, declaro nula el alta
médica de fecha 12-12008, condenado a los demandados
a estar y pasar por esta declaración y a MAZ, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social nº 11 al abono de la prestación corres-
pondiente por incapacidad temporal, según base regula-
dora 44,34 euros diarios desde el día 13-1-2008 hasta que
se produzca alguna de las causas de extinción legalmente
previstas, y ello, sin perjuicio de la compensación que
proceda, en su caso, de las prestaciones abonadas en
concepto de subsidio por incapacidad temporal derivada
de enfermedad común desde el 9-6-2008.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida.

ADVERTENCIAS LEGALES.
Hágase saber a las partes que contra la misma pue-

den interponer recurso de suplicación para ante la Sala
de lo Social de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de CINCO DIAS y por conducto
de este Juzgado de lo Social y que todo el que sin tener
condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del Régimen Público de la Seguridad Social, in-
tente interponer recurso de suplicación consignará
como depósito 150,25 euros en la cuenta de éste Juz-
gado abierta en el Banco Español de Crédito (Banesto)
oficina sita en la C/ Nueva de la ciudad de Motril (clave
núm. 0396-0000-650286/08), titulada “depósitos y con-
signaciones”. Será imprescindible que el recurrente que
no gozare del beneficio de justicia gratuita acredite, al
anunciar el recurso de suplicación, haber consignado en
la anterior cuenta abierta a nombre del Juzgado la canti-
dad objeto de condena, pudiendo constituirse la canti-
dad en metálico o por aseguramiento mediante aval ban-

cario, en el que deberá hacerse constar la responsabili-
dad solidaria del avalista.

Si la recurrente fuese una entidad gestora, estará
exenta de las anteriores consignaciones, pero si existe
condena, en su contra, a prestación periódica habrá de
certificar al anunciar su recurso que comienza el abono
de la prestación reconocida, y proceder puntualmente a
su abono durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. Ilmo. Sr. Magistrado-Juez

La extiendo yo, la Secretario, para hacer constar que
la anterior sentencia ha sido dada, leída y publicada por
el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de lo Social que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública y es notificada a
las partes, quedando su original en el Libro Oficial de Re-
soluciones y copia testimoniada en los autos.- Doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se notifica la presente re-
solución conforme disponen los arts. 55 al 60 de la LPL.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a empresa Thermotril
S.L.L. en ignorado paradero, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.

Motril, 10 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 14.694/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  UNO  DE  MOTRIL
(Granada)

Autos jecución núm. 160/08

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Motril,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 160/2008 (acumulada ejecución nº 162/08), a
instancia de Emilio Lorenzo Rodríguez Pulido y José Luis
Palomino López contra Estructuras y Encofrados Exy-
costa HT, S.L. sobre reclamación de cantidad, en la que
con fecha 3-12-08 se ha dictado auto cuyos hechos y
parte dispositiva dicen literalmente lo siguiente:

HECHOS:
PRIMERO.- Que en los presentes autos seguidos en

este Juzgado sobre Reclamación de cantidad a instan-
cias de D. Emilio Lorenzo Rodríguez Pulido bajo el nú-
mero 368/08 contra la empresa Estructuras y Encofrados
Exycosta HT, S.L., se dictó sentencia nº 325/08 en fecha
23-09-08 en la que se condenaba a la demandada a abo-
nar al demandante la cantidad de 4.413,09 euros brutos,
así como a la cantidad de 441,30 euros en concepto de
interés por mora, sentencia ésta que ha adquirido el ca-
rácter de firme, habiendo presentado el letrado del actor
escrito solicitando la ejecución de la misma, quedando
registrada la correspondiente ejecutoria en el libro de su
clase bajo el nº 160/08.
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SEGUNDO.— Que en los autos nº 369/08 seguidos en
este Juzgado sobre reclamación de cantidad a instancias
de D. José Luis Palomino López contra la empresa Es-
tructuras y Encofrados Exycosta HT, S.L., se dictó sen-
tencia nº 326/08 en fecha 23-09-08 en la que se conde-
naba a la demandada a abonar al demandante la
cantidad de 3.502,09 euros brutos, así como a la canti-
dad de 350,20 euros en concepto de interés por mora,
sentencia ésta que ha adquirido el carácter de firme, ha-
biendo presentado el letrado del actor escrito solicitando
la ejecución de la misma, quedando registrada la corres-
pondiente ejecutoria en el Libro de su clase bajo el núm.
162/08.

TERCERO.- La parte demandada se encuentra en ig-
norado paradero.

PARTE DISPOSITIVA:
S.Sª Ilma. DIJO: Se acuerda despachar ejecución por

la vía de apremio de las sentencias nº 325/08, y 326/08
de fecha 23-09-08, dictadas a favor de los actores Emilio
Lorenzo Rodríguez Pulido y José Luis Palomino López
por el importe la de 4.854,39 euros de principal (4.413,09
euros, y 441,30 euros en concepto de interés por mora) y
por el importe la 2ª de 3.852,29 euros de principal
(3.502,09 euros, y 350,20 euros en concepto de interés
por mora).

Se decreta al propio tiempo la acumulación a la ejecu-
toria nº 160/08 de la ejecución referida que se siguen en
este mismo Juzgado bajo el nº 162/08 seguidas todas
contra la misma empresa Estructuras y Encofrados Exy-
costa HT, S.L. Se fija como cantidad principal objeto de
ejecución la de 8.706,68 euros, más la cantidad de
1.479,89 euros de presupuesto para intereses, gastos y
costas del procedimiento. No pudiéndose practicar dili-
gencia de embargo al encontrarse la ejecutada en para-
dero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin
de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o
acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan
ser objeto de embargo.

Líbrese oficio al Servicio de Indices en Madrid a fin de
que informe sobre bienes que aparezcan como de la titu-
laridad de la ejecutada. Extráigase de la base de datos de
la DGT a la que tiene acceso este Juzgado información
sobre vehículos propiedad de la empresa ejecutada,
acordándose lo necesario por su resultado. Dése audien-
cia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de
quince días insten las diligencias que a su derecho inte-
resen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso al-
guno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse
a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el funda-
mento quinto de esta resolución, y sin perjuicio de su
efectividad.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
Sr. D. José Antonio Buendía Jiménez, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social nº 1 de Motril. Doy fe.

El Magistrado-Juez.
La Secretaria.
Insértese para que sirva de notificación a la ejecutada

Estructuras y Encofrados Exycosta HT, S.L. actualmente
en paradero desconocido, el presente edicto para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Motril, 3 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 14.695/08

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  UNO  DE  MOTRIL
(Granada)  

Autos ejecución núm. 26/08

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Motril,

HACE SABER: Que en los autos número 378/08 se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva el del siguiente tenor literal:

Juzgado de lo Social nº 1 de Motril
Procedimiento nº 378/2008 reclamación de cantidad
En la ciudad de Motril, 2 de diciembre de 2008.
El Ilmo. Sr. D. José Antonio Buendía Jiménez, Magis-

trado-Juez del Juzgado de lo Social nº 1 de Motril, ha
dictado en nombre del Rey, la siguiente, sentencia nº
453/2008.

En los autos de juicio verbal sobre cantidad, seguidos
entre las partes, de la una y como demandante D. Cecilio
Castaño Ruiz, con DNI nº 74.726.788-H, representado
por el Letrado D. Felipe Villa Rodríguez y de la otra y
como demandado Estructuras y Encofrados Exycosta
HT, S.L., que no comparece constando su citación en le-
gal forma.

FALLO:
Que estimando la demanda formulada por D. Cecilio

Castaño Ruiz contra Estructuras y Encofrados Exycosta
HT, S.L., debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone a la demandante por los conceptos se-
ñalados en demanda la cantidad de 4.423,09 euros bru-
tos, así como a la cantidad de 442,21 euros en concepto
de interés por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida.

ADVERTENCIAS LEGALES:
Hágase saber a las partes que contra la misma pue-

den interponer recurso de suplicación para ante la Sala
de lo Social de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de cinco días y por conducto
de este Juzgado de lo Social y que todo el que sin tener
condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social, intente
interponer recurso de suplicación consignará como de-
pósito 150,25 euros en la cuenta de éste Juzgado abierta
en el Banco Español de Crédito (Banesto) oficina sita en
la C/ Nueva de la ciudad de Motril (clave nº 0396-0000-
650378/08), titulada “depósitos y consignaciones”. Será
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imprescindible que el recurrente que no gozare del be-
neficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso
de suplicación, haber consignado en la anterior cuenta
abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de con-
dena, pudiendo constituirse la cantidad en metálico o
por aseguramiento mediante aval bancario, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del
avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. Ilmo. Sr. Magistrado-Juez. 

La extiendo yo, Secretaria, para hacer constar que la
anterior sentencia ha sido dada, leída y publicada por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez de lo Social que la suscribe es-
tando celebrando audiencia pública y es notificada a las
partes, quedando su original en el Libro Oficial de Reso-
luciones y copia testimoniada en los autos.- Doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se entregan copias al
agente judicial para notificación de la sentencia a las par-
tes, doy fe.

Para que sirva de notificación a la empresa Estructuras
y Encofrados Exycosta H.T., S.L. actualmente en para-
dero desconocido, el presente edicto para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o
se trate de emplazamientos.

Motril, 3 de diciembre de 2008.-La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 14.647/08

AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑECAR  (Granada)

Notificación a García López, Antonio, y otros

EDICTO

D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Almuñécar, 

HACER SABER: Que habiendo resultado infructuosas
las diligencias e intentos llevados a cabo para notificar
las siguientes comunicaciones a los denunciados que se
citan por infracciones al Reglamento General de Circula-
ción que se relacionan, se le concede un plazo de diez
días para comparecer ante la Sección de Tráfico, de lu-
nes a viernes de 9:00 a 14:00 horas a efectos de practi-
carle las notificaciones. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado comparecer.

1999/07, García López, Antonio, 74.682.276-B
2958/07, Martín Villa, Pedro, 15.905.353-W
3942/08, Portillo López, Antonio, 24.042.400-V

Almuñécar, 5 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Juan Carlos Benavides Yanguas.

NUMERO 14.648/08

AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑECAR  (Granada)

Notificación a Pérez Ortega, Francisco Javier, y otros

EDICTO

D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Almuñécar, 

HACER SABER: Que habiendo resultado infructuosas
las diligencias e intentos llevados a cabo para notificar
las siguientes comunicaciones a los denunciados que se
citan por infracciones al Reglamento General de Circula-
ción que se relacionan, se le concede un plazo de diez
días para comparecer ante la Sección de Tráfico, de lu-
nes a viernes de 9:00 a 14:00 horas a efectos de practi-
carle las notificaciones. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado comparecer.

Almuñécar, 5 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Juan Carlos Benavides Yanguas.

Expediente Nombre D.N.I. Importe
2007 001144 PEREZ ORTEGA FRANCISCO JAVIER 44278277B 50,00 
2008 000770 PICHARDO MARTINEZ JOSE LUIS 24298780Q 50,00 
2008 000792 SURKAMP GUNDOLF 02504433D 50,00 
2008 001562 GRAU FORCADELL ROSA 36472835X 50,00 
2008 001859 ORTEGA RODRIGUEZ MANUEL 23562463K 50,00 
2008 002161 GUTIERREZ MARTINEZ SILVIA 36566072M 50,00 
2008 002240 ESPINOSA JIMENEZ FRANCISCO J. 33390059Q 50,00 
2008 002358 ALCAIDE SANTOFIMIA JUAN 46559183F 50,00 
2008 002412 PORTA HUGO NORBERTO X1752102P 50,00 
2008 002693 VAN VREESWIJK NICOLAS GEORGE X0998311L 150,00 
2008 002696 VAN VREESWIJK NICOLAS GEORGE X0998311L 100,00 
2008 002782 BETORET CATALA JOSE MARIA 75133633Q 50,00 
2008 002788 DEL CAMPO AVILES GUSTAVO D. 9012194N 50,00 
2008 002804 PERTIÑEZ MOYANO ANTONIO 29083818L 50,00 
2008 002887 SANCHEZ GALAN JOSE MARIA 03826057F 50,00 
2008 003155 GALVAN JUAN ENRIQUE X1039024E 50,00 
2008 003209 GONZALEZ GALVEZ MIGUEL 24054868L 100,00 
2008 003642 BERNABEU TORRES LUIS IGNACIO 00382977G 100,00 
2008 003798 LOPEZ GARCIOLO FRANCISCO V 41448985H 50,00 
2008 003920 ROMERO CASADO CONCEPCION 22058550D 50,00 
2008 003940 JUSTICIA AGUILERA ANTONIO 33910862F 50,00 

NUMERO 14.655/08

AYUNTAMIENTO  DE  ATARFE  (Granada)

Aprobación inicial proyecto reparcelación Sector ST-1 

EDICTO

Víctor F. Sánchez Martínez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Atarfe, 

HACE SABER: Que de conformidad con el artículo
100 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás legisla-
ción concordante, se ha formulado proyecto de reparce-
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lación del sector ST-1 del planeamiento general de
Atarfe, y a la vista del informe emitido por los servicios
técnicos municipales, se ha aprobado inicialmente me-
diante resolución de Alcaldía nº 1109/08 de 15 de diciem-
bre, por lo que se hace público para que en el plazo de
veinte días se puedan formular por los interesados cuan-
tas alegaciones o sugerencias convengan a su derecho.

Atarfe, 18 de diciembre de 2008.-El Alcalde, (firma ile-
gible).

NUMERO 43

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Ampliación plazo presentación ofertas proyecto y obras
CIYA

EDICTO

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 236, de fecha 10
de diciembre de 2008, se publica anuncio relativo a la li-
citación del proyecto y obras de construcción del Centro
de Interpretación de Yacimientos Arqueológicos de
Baza, en el que se establecía un plazo de presentación de
ofertas de 26 días naturales contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18
de diciembre de 2008 acordó ampliar el plazo de presen-
tación de ofertas a 45 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
B.O.P.

Por tanto, las ofertas podrán presentarse desde el día
11 de diciembre de 2008 hasta que transcurran 45 días
naturales contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOP.

Baza, 23 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NUMERO 14.602/08

AYUNTAMIENTO  DE  CAJAR  (Granada)

Aprobación definitiva del arrendamiento con opción de
compra de local

EDICTO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, sesión extraor-
dinaria, de fecha 22.10.08, se aprobó la adjudicación de-
finitiva del arrendamiento con opción de compra de un
local ubicado en la calle Real, nº 7-bajo, para destinarlo a
servicios municipales, lo que se publica a los efectos del
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cájar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Nº de expediente: 31/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: contrato privado.
b) Descripción del objeto: arrendamiento con opción

de compra de un local.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente

más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Precio del contrato.
Precio: 100 euros en concepto de arrendamiento y 16

de IVA, con carácter mensual. La opción de compra tiene
un precio de 102.000,00 euros, más 16.320 de IVA.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 22 de octubre de 2008.
b) Contratista: Caja General de Ahorros de Granada.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe adjudicación: 100 euros en concepto de

arrendamiento y 16 de IVA, con carácter mensual. La op-
ción de compra, 102.000 euros, más 16.320 de IVA.

NUMERO 14.656/08

AYUNTAMIENTO  DE  CAJAR  (Granada)  

Venta parcela del P.M.S. c/ Tablas

EDICTO

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cájar (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato: constituye el objeto del pre-

sente expediente la enajenación de una parcela del Patri-
monio Municipal del Suelo.

Descripción parcela:
- Situación: c/ Tablas, s/n.
- Linderos: 
N. C/ Tablas.
S. D. Gregorio López Arquelladas.
E. C/ Tablas.
O. Dª Milagros García Fernández.
- Superficie aproximada: 418,00 m2.
- Títulos: escritura de reparcelación. Nº de protocolo

2446 de fecha 06.11.2001.
- Cargas y gravámenes: no constan.
- Valoración técnica: 155.759,34 euros, más 24.922,00

euros de IVA.
- Clasificación urbanística: suelo urbano de uso resi-

dencial extensivo.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente

más ventajosa, un único criterio de adjudicación al mejor
precio.

4. Tipo de licitación: el presupuesto tipo de licitación
se considerará como cantidad mínima, por consiguiente
los licitadores deberán ajustarse al mismo, o bien, au-
mentarlo en su cuantía.
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5. Garantía provisional: 2% del valor de la parcela, sin
IVA.     

Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación,
excluido el IVA.

6. Obtención de documentos e información: Ayunta-
miento de Cájar. Servicios Generales. C/ Campanario,
núm. 3, 18199 Cájar (Granada). Teléfono: 958-501505
Fax: 958-501655.        

7. Fecha límite para obtención de documentación en
información: quince (15) días naturales.

Fecha límite de presentación: el palazo de admisión
de éstas termina a las 13,00 horas del día siguiente hábil
(que no sea sábado) a aquel en que finaliza el plazo de
examen del expediente. La proposición deberá ajustarse
al modelo que figura en los pliegos.

8. Criterios de adjudicación: mejor precio.
9. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Cájar, 19 de septiembre de 2008.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Fidel Prieto Cabello.

NUMERO 14.707/08

AYUNTAMIENTO  DE  CENES  DE  LA  VEGA  (Granada)

Lista provisional de admitidos y excluidos a plaza de
Administrativo

EDICTO

DECRETO 599/2008
Resultando que por decreto de la Alcaldía 461/2008 de 9

de octubre, se aprobó las bases para la provisión en propie-
dad de una plaza de Administrativo en la plantilla de perso-
nal funcionario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega,
puesto de trabajo clasificado en la escala de Administración
General, subescala administrativa, grupo C, subgrupo C1
correspondiente a la Oferta de Empleo Público aprobada
por Decreto 358/2008 de fecha 25 de julio de 2008.

Resultando que ha finalizado el período de solicitudes
y conforme a la base quinta de la convocatoria es nece-
sario la aprobación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

Considerando el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local con
respecto a la competencia para dictar la presente, esta
Alcaldía, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos y
excluidos para la provisión en propiedad de una plaza de
Administrativo en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega:

ADMITIDOS
Milán Pérez, Antonia, D.N.I. 44280473 E.
EXCLUIDOS
Ninguno.
SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días para que

los aspirantes excluidos puedan subsanar o completar
su documentación, en su caso. Dicho plazo se contará
desde el día siguiente de la publicación del decreto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

TERCERO: Publicar el presente decreto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega y en
la página web www.cenesdelavega.com. 

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Emilio
Carrasco Castillo, en Cenes de la Vega a 18 de diciembre
de 2008 de todo lo cual yo el Secretario doy fe.

NUMERO 14.809/08

AYUNTAMIENTO  DE  CENES  DE  LA  VEGA  (Granada)

Aprobación inicial de la delimitación de la UE-17 de las
NN.SS.

EDICTO

Por decreto 603/2008 de 22 de diciembre, de la Al-
caldía, se ha aprobado inicialmente la delimitación de la
UE 17 de las Normas Subsidiarias de Cenes de la Vega,
redactada por los Servicios Técnicos Municipales.

Al amparo del artículo 106 y la Disposición Transitoria
Novena de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (LOUA) y el artículo 38 del
Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, que aprueba el
Reglamento de Gestión Urbanística, se abre un plazo de
información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del estu-
dio de detalle.

Cenes de la Vega, 22 de diciembre de 2008.-El Al-
calde, fdo.: Emilio Carrasco Castillo.

NUMERO 14.687/08

AYUNTAMIENTO  DE  CULLAR  VEGA  (Granada)

Modificación provisional de la ordenanza fiscal 

EDICTO

Transcurrido el plazo para la presentación de reclama-
ciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 31 de julio de 2008 y pu-
blicado en el B.O.P. nº 157 de 19 de agosto de 2008, re-
lativo a la modificación provisional de la Ordenanza fiscal
nº 1 reguladora del Impuesto de Construcciones, Instala-
ciones y Obras  de este Ayuntamiento, sin que se haya
presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo el
citado acuerdo, contra el que podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo según las
normas reguladoras de dicha jurisdicción, en el plazo de
dos meses a partir de la publicación de este anuncio en
el B.O.P., sin perjuicio de cualquier otro recurso que los
interesados estimen procedente.
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A continuación se publica el texto que se modifica de
la ordenanza fiscal:

Art. 3. Bonificaciones.
Se establece sobre la cuota del Impuesto, previa soli-

citud del interesado, la siguiente bonificación a favor de
las construcciones, instalaciones u obras que sean de-
claradas de especial interés o utilidad municipal, por
concurrir las siguientes circunstancias, que justifiquen
tal declaración:

Del 50% a favor de la construcciones, instalaciones y
obras referentes a viviendas de protección oficial. 

Del 50% a favor de construcciones, instalaciones y
obras en las que se incorporen sistemas de aprovecha-
miento térmico o electrónico de energía solar. La aplica-
ción de estas bonificaciones estará condicionada a que
las instalaciones para la producción de calor incluyan co-
lectores que dispongan de la correspondiente homolo-
gación de la Administración competente.

Del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habi-
tabilidad de los discapacitados, así como para obras de
urgencia social, motivada por accidentes o enfermeda-
des que dejen como secuelas minusvalías físicas de
forma que se haga preciso adaptar la vivienda para po-
der facilitar la atención de la persona y su autonomía. En
este caso habrá que solicitarse y acompañarse a la solici-
tud informe de los Servicios Sociales y Técnico Munici-
pal para la comprobación de tales circunstancias.

Cúllar Vega, 12 de diciembre de 2008.-Fdo Juan de
Dios Moreno Moreno.

NUMERO 14.635/08

AYUNTAMIENTO  DE  CULLAR  VEGA  (Granada)

Aprobación definitiva bases acceso plaza Geriátrico

EDICTO

Transcurrido el plazo para la presentación de reclama-
ciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 24 de septiembre de
2008 y publicado en el B.O.P. nº 202 de 22 de octubre de
2008, relativo a la aprobación provisional de modifica-
ción del art. 12 de bases de acceso a plazas del Geriátrico
de Cúllar Vega de titularidad municipal, sin que se haya
presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo el
citado acuerdo, contra el que podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo según las
normas reguladoras de dicha jurisdicción, en el plazo de
dos meses a partir de la publicación de este anuncio en
el B.O.P., sin perjuicio de cualquier otro recurso que los
interesados estimen procedente.

A continuación se publica el texto íntegro de las bases
modificadas:

12. Obligaciones de los beneficiarios.
El beneficiario estará obligado a abonar al Ayunta-

miento de Cúllar Vega el porcentaje correspondiente se-
gún lo establecido en la normativa vigente de la Junta de

Andalucía, establecida en la Orden de 17 de abril de 1990
(BOJA nº 36, de 4 de mayo de 1990) de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales, o en las futuras disposiciones
que puedan dictarse modificando la misma y regulando
dicha aportación.

Cúllar Vega, 4 de diciembre de 2008.-El Alcalde fdo.:
Juan de Dios Moreno Moreno.

NUMERO 14.537/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES

Adjudicación definitiva contrato de obras Escuela de
Flamenco

EDICTO

1. Entidad adjudicadora.
a) Gerencia Municipal de Urbanismo y Obras.
b) Dirección de la Gerencia.
c) Expte. 27/08-ARQ 
2. Objeto del contrato.
a) Proyecto de acondicionamiento de edificio para Es-

cuela de Flamenco en calle Joaquina Eguaras.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.248.412,33 euros.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 16-12-2008
b) Contratista: Constructora San José, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: IVA incluido, 981.574,87

euros.

Granada, 16 de diciembre de 2008.-La Vicepresidenta
(firma ilegible).

NUMERO 14.538/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES

Contrato de obras cubiertas Manuel de Falla

EDICTO

Publicación de la adjudicación.
1. Entidad adjudicadora.
a) Gerencia Municipal de Urbanismo y Obras.
b) Dirección de la Gerencia.
c) Expte. 49/08-ARQ. 
2. Objeto del contrato.
a) Proyecto de reparación de cubiertas del Auditorio

Manuel de Falla.
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a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 554.859,13 euros.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 16-12-2008.
b) Contratista: Geconsur, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: IVA incluido: 399.600,00

euros

Granada, 16 de diciembre de 2008.-La Vicepresidenta
(firma ilegible).

NUMERO 14.622/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES 

EDICTO

Expediente 16.420/2007
Ocupación directa de parcela [D2-A] destinada a Sis-

temas Generales (SG-EL-03) adscritos al Plan Parcial N1
“Cartuja Norte” del P.G.O.U. de Granada de 9 de febrero
de 2001

La Vicepresidenta de la Gerencia de Urbanismo y
Obras Municipales, 

HACE SABER: Que en fecha 27 de noviembre de 2008
la Junta de Gobierno Local ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto expediente número16.420/2007 de la Gerencia
de Urbanismo y Obras Municipales, relativo a ocupación
directa de parcela [D2-A] destinada a Sistemas Genera-
les (SG-EL-03) adscritos al Plan Parcial N1 “Cartuja
Norte” del P.G.O.U. de Granada de 9 de febrero de 2001,
iniciado el expediente por acuerdo del Vicepresidente de
la Gerencia de fecha 16 de octubre de 2007, y sometido
al trámite de información pública mediante publicación
de sendos edictos en el B.O.P. nº 225 de 22 de noviem-
bre de 2007, diario “Ideal” de Granada de fecha 15 de no-
viembre de 2007, y notificación individualizada a todos
los propietarios afectados, en el que se ha presentado
una alegación, aceptando propuesta del Servicio de Eje-
cución Urbanística conformada por la Adjuntía a la Sub-
dirección de Planeamiento y Gestión, conforme al artí-
culo 141 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y 197.2 del Regla-
mento de Gestión Urbanística (R.D. 3.288/1978 de 25 de
agosto) y en virtud del artículo 127 de la ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el
artículo 18.1º del vigente Reglamento Orgánico Munici-
pal, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
presentes, acuerda:

Primero. Estimarla alegación presentada por Casería
de San Jerónimo, S.L., en fecha 11 de diciembre de
2007, al acuerdo de vicepresidencia de fecha 16 de octu-

bre de 2007, respecto que la superficie afecta por el ám-
bito del Sistema General SG-EL-03 para la finca registral
67.090 es de 3.503,00 m² de suelo.

Segundo. Aprobar definitivamente la siguiente rela-
ción de propietarios, bienes y derechos afectados por el
procedimiento de ocupación directa de la parcela D2-A
adscrita al Plan Parcial PP-N1:

PARCELA MATRIZ [D]
La parcela denominada D en la documentación apor-

tada, está formada por la totalidad de la finca registral nº
67.090 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Granada.

Referencia catastral: 6886702
Superficie catastral: 15.583,00 m². 
Superficie registral: 15.132,00 m².
Titulares registrales y títulos:
• CASERIA DE SAN JERONIMO, S.L. con CIF núm. B-

18683375, es titular del pleno dominio de la totalidad de
la finca, por título de compra a la entidad J. Julián Con-
sulting, S.L., mediante escritura otorgada el día veintio-
cho de enero de 2004 ante el Notario de Granada D. San-
tiago Marín López, que fue inscrita el veintidós de marzo
de 2004, según consta en la inscripción 2ª de la finca. 

Descripción registral: “Rústica: parcela de terreno en
término de Granada, procedente de la Casería llamada
de Santo Domingo, de cabida quince mil seiscientos me-
tros cuadrados, que linda: norte, el Barranco de San Je-
rónimo; sur, con carril de servidumbre para acceso a
esta y otras parcelas; al este, con la acequia del Morquil;
y al oeste, con parcela adjudicada a Dª María de la Cruz
Soriano Méndez.

De esta finca se ha segregado una parcela que forma
parte del sistema general deportivo del PGOU de Gra-
nada 2001 adscrito al PP-N2 señalado con la denomina-
ción SG-DP-03, con 468 metros cuadrados. Queda el si-
guiente resto: “Rústica: parcela de terreno en término de
Granada, procedente de la Casería llamada de Santo Do-
mingo, incluida en el ámbito del planeamiento determi-
nado por el Plan Parcial del sector PP-N1 del PGOU de
2001, de cabida 15.132 metros cuadrados. Linda: norte,
el Barranco de San Jerónimo; sur, con carril de servi-
dumbre para acceso a ésta y otras parcelas; este, con la
acequia del Marquil y parcela segregada de esta misma
matriz denominada C1 perteneciente al sistema general
deportivo SG-DP-03; oeste, con parcela adjudicada a
María de la Cruz Soriano Méndez.”

Edificaciones: no existen
Arrendamientos: no constan.
Datos regístrales: finca registral núm. 67090, inscrita

al folio 222, del libro 1.151, tomo 1.816, del Registro de la
Propiedad nº 1 de Granada. 

Cargas:
HIPOTECA:
Hipoteca a favor de: Caja Rural de Granada Sociedad

Cooperativa de Crédito
Participación: totalidad
Capital principal: 952.905,43 euros
Inter. ordinar. anual: 38.116,22 euros. Tipo: 3,5%.

Max: 8%. Meses: 6
Inter. demora anual: 343.045,95 euros. Tipo: 18%.

Meses: 24
Costas/Gastos: 171.522.97 euros
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Prestac. accesorias: 9.529,05 euros
Otra cantidad: 19.058,10 euros
Valor de subasta: 1.534.177,74 euros
Respondiendo por: 1.534.177,74 euros
Plazo amortización: 54 meses. Desde: 12 de julio de

2006
Deudor: Casería San Jerónimo, S.L.
Mediante escritura autorizada ante el Notario de Gra-

nada D. Aurelio Nuño Vicente el día 12 de julio de 2006,
ha sido ampliada y modificada la hipoteca constituida en
la anterior inscripción 4ª, siendo la responsabilidad hipo-
tecaria de esta finca la expresada anteriormente.

Autorizante: D. Aurelio Nuño Vicente, Granada
Nº Protocolo: 2485 de fecha: 19/05/04
Inscripción: 4ª, tomo: 1.816, libro: 1.151, folio: 222,

fecha: 26/08/04
AFECCION: autoliquidada de transmisiones. Durante

un plazo igual a 5 años.
Nota número: 1 Al margen de insc/anot: 2, tomo:

1.816, libro: 1.151, folio: 222, fecha: 22/03/2004
AFECCION: no sujeta a transmisiones. Durante un

plazo igual a 5 años.
Nota número: 1 al margen de insc/anot: 3, tomo:

1.816, libro: 1.151, folio: 222, fecha: 26/08/2004
AFECCION: No sujeta a transmisiones. Durante un

plazo igual a 5 años.
Nota número: 1 al margen de insc/anot: 4, tomo:

1.816, libro: 1.151, folio: 222, fecha: 26/08/2004
Condiciones urbanísticas: 
La finca D se subdividirá en dos partes cada una de

ellas con una consideración distinta:
• Finca D2-A: suelo incluido en el SG-EL-03 adscrito al

PP-N1 “Cartuja Norte” del PGOU 2001 de Granada, ob-
jeto de procedimiento de ocupación directa.

• Resto de la finca D: suelo incluido en el sector de
suelo urbanizable PP-N1 “Cartuja Norte” del PGOU 2001
de Granada.

PARCELA [D2-A] DESTINADA A SISTEMAS GENERA-
LES SG-EL-03 OBJETO DE OCUPACION DIRECTA DEL
PRESENTE EXPEDIENTE 16420/2007.

Referencia catastral: 6886702, parte.
Superficie ocupada: 3.503 m²
Situación: parte central del SG-EL-03 del P.G.O.U. de

2001 en el término municipal de Granada.
Descripción: parcela de Sistema General de Espacios

Libres del Plan Parcial PP-N1 señalada con la denomina-
ción de SG-EL-03 de forma irregular.

Linderos: norte, con el Barranco de San Jerónimo;
sur, con resto de finca matriz, la cual se integra dentro
del Plan Parcial N1 del PGOU de Granada; este, parte del
SG-EL-03, finca C2-A; oeste, con resto del Sistema Ge-
neral de Espacios Libres 03.

Propietario: Excmo. Ayuntamiento de Granada en vir-
tud de acta de ocupación directa, objeto del presente ex-
pediente 16420/2007, de la parcela D2-A del SG-EL-03
adscrito al PPN1.

Condiciones urbanísticas: suelo destinado a sistema
general denominado SG-EL-03 adscrito al Plan Parcial
N1 “Cartuja Norte”, según el P.G.O.U. de 2001.

Edificaciones: no existen
Arrendamientos: no constan.

Datos regístrales: procede por segregación de la finca
D, coincidiendo dicha finca D con la finca registral 67.090
del Registro de la Propiedad de Granada núm. 1 de Gra-
nada.

Aprovechamiento Urbanístico, según el P.G.O.U. de
Granada de 9 de febrero de 2001:

Le corresponde un aprovechamiento susceptible de
adquisición a sus propietarios registrales de 1.286,30
unidades de aprovechamiento, por aplicación del apro-
vechamiento medio del suelo urbanizable a la superficie
de suelo considerada y la cesión del 10% de cesión obli-
gatoria al Ayuntamiento de Granada (90% de 0,408 uni-
dades de aprovechamiento por metro cuadrado de
suelo), aprovechamiento repartido del siguiente modo:

Casería de San Jerónimo S.L.
Se solicita al Sr. Registrador el traslado de las cargas

existentes sobre la finca D2-A, objeto de ocupación di-
recta del presente expediente, tras su segregación de la
anteriormente descrita finca D, al aprovechamiento ur-
banístico reconocido en virtud de ocupación directa e
inscrito en el Registro de la Propiedad.

APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE
DE ADQUISICION CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO
DE OCUPACION DIRECTA A MATERIALIZAR EN LA UNI-
DAD DE EJECUCION DEL PLAN PARCIAL N1 DEL
P.G.O.U. DE GRANADA DE 9 DE FEBRERO. 

Superficie afectada: 3.503,0 m² 
Aprovechamiento urbanístico correspondiente:

3.503,0 m² x 0,408 uu.a./m² x 0,9 (90% de aprovecha-
miento susceptible de apropiación) = 1.286,30 uu.a.

Unidad de Ejecución a materializar este aprovecha-
miento: única unidad en desarrollo del Plan Parcial N1
“Cartuja Norte” del P.G.O.U. de Granada de 9 de febrero
de 2001.

Valor Urbanístico: 192.173,22 euros 
Los aprovechamientos señalados como susceptibles

de adquisición por el titular/es registrales de las parcelas
descritas se corresponden con el derecho que le perte-
nece por la ocupación de sus terrenos, que se harán
efectivos en el Plan Parcial PP-N1, para cuyo desarrollo
se constituirá la correspondiente Junta de Compensa-
ción.

DESCRIPCION DE LA FINCA RESTO DE LA FINCA D,
FINCA REGISTRAL NUMERO 67.090) INCLUIDA EN EL
AMBITO DEL PLAN PARCIAL PP-N1 “CARTUJA NORTE” 

Esta parcela es el resto de la finca D anteriormente
descrita, tras la segregación de la finca D2-A destinada al
sistema general de espacios libres SG-EL-03 objeto de
ocupación directa.

Referencia catastral: 6886702, parte
Superficie registral: 15.132 - 3.503 = 11.629 metros

cuadrados 
Titulares registrales y títulos:
• CASERIA DE SAN JERONIMO, S.L. con C.I.F. nú-

mero B-18683375, es titular del pleno dominio de la tota-
lidad de la finca, por título de compra a la entidad J. Ju-
lián Consulting, S.L., mediante escritura otorgada el día
veintiocho de enero de 2004 ante el Notario de Granada
D. Santiago Marín López, que fue inscrita el veintidós de
marzo de 2004, según consta en la inscripción 2ª de la
finca. 
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Descripción: “Rústica: parcela de terreno en término
de Granada, incluida en el ámbito del planeamiento de-
terminado por el sector del Plan Parcial N1 del PGOU de
Granada, procedente de la Casería llamada de Santo Do-
mingo, de cabida once mil seiscientos veinte y nueve
metros cuadrados. Linda: norte, con Sistema General de
Espacios Libres SG-EL-03 (parcela D2-A); sur, con carril
de servidumbre para acceso a ésta y otras parcelas, con-
tenido dentro del ámbito del Plan Parcial N1; este, con al
Acequia del Morquil y Sistema General Deportivo 03 del
PGOU de Granada; oeste, con parcela adjudicada a Dª
María de la Cruz Soriano Méndez, dentro del ámbito del
Plan Parcial N1.

Condiciones urbanísticas: suelo urbanizable sectori-
zado perteneciente al Plan Parcial N1 “Cartuja Norte”, se-
gún el P.G.O.U. de 2001.

Edificaciones: no existen.
Arrendamientos: no constan.
Datos regístrales: es el resto por segregación de la

finca D, finca registral 67.090 del Registro de la Propie-
dad de Granada núm. 1 de Granada.

Cargas:
Las correspondientes tras las segregaciones que la

originan (finca registral origen 67.090 del Registro de la
Propiedad de Granada núm. 1 de Granada):

Se deja constancia de la renuncia a indemnizaciones
por ocupación temporal reguladas en el artículo 142 de
la L.O.U.A.

Se solicita al Sr. Registrador realice la segregación an-
teriormente indicada al objeto de realización de ocupa-
ción directa de la parcela D2-A del SG-EL-03 adscrito al
PP-N1 por parte del Excmo. Ayuntamiento de Granada.

Tercero. Aprobar el acta de ocupación directa relativa
a la Finca D2-A del Sistema General de Espacios Libres
03 adscrito al Plan Parcial PP-N1.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, notificándose a los interesados.

Quinto. Facultar a la Sra. Teniente de Alcalde, Vice-
presidenta de la Gerencia de Urbanismo para la firma de
cuanta documentación sea necesaria para cumplimentar
este acuerdo.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efec-
tos, significándose que contra este acuerdo, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Junta de
Gobierno Local, o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses siguientes
a la dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En el caso de interpo-
nerse el recurso de reposición con carácter potestativo,
no se podrá interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que recaiga resolución expresa o presunta
del mismo. No obstante, podrá interponer cualquier otro
recurso que estime procedente. Asimismo la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
servirá de notificación para los interesados desconocidos

o de ignorado domicilio, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 59.4 de la vigente Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado en su texto por el artículo 1.17 de la Ley
4/99 de 13 de enero.

Granada, 10 de diciembre de 2008.-La Vicepresidente,
fdo.: Isabel Nieto Pérez. 

NUMERO 14.534/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA DE MEDIO AMBIENTE 
SERVICIO DE GESTION AMBIENTAL

Citaciones para ser notificadas por comparecencia

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que habiendo resultado infructuosas
las diligencias practicadas por este Excmo. Ayunta-
miento para localizar a los interesados en los expedien-
tes de referencia y hacerles entrega de la notificación co-
rrespondiente, se efectúa el mencionado acto por medio
del presente edicto, conforme al art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, L.R.J.A.P.A.C., para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta
Delegación de Medio Ambiente, sito en C/ Gran Capitán
nº 22, Edificio Hermanitas de los Pobres, de Granada.

Granada, 16 de diciembre de 2008.-El Alcalde, P.D., la
Concejala Delegada del Area, de Medio Ambiente, fdo.:
María Dolores de la Torre Videras. (Decreto de 08/06/07;
BOP nº 124, de 29/06/07).

- Interesado: D. Raúl Jacobo Martín Rosas Villar, con
DNI/NIF 44.583.666-Y; expediente nº 3109/08; infrac-
ción: leve [artículo 8.1 de Ley 7/2006, de 24 de octubre,
sobre Potestades Administrativas en Materia de Deter-
minadas Actividades de Ocio en los Espacios Abiertos
de los Municipios de Andalucía y artículo 12.1 de la vi-
gente Ordenanza Municipal reguladora de determinadas
Actividades de Ocio en el Término Municipal de Gra-
nada. Sanción: multa de 165 euros; acto notificado: in-
coación de expediente sancionador; plazo de alegacio-
nes 15 días.

- Interesado: Dª Marta Cano Castellote., con DNI/NIF
70.825.369-C; expediente nº 2846/08; infracción: leve [ar-
tículo 8.1 de Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre Potesta-
des Administrativas en Materia de Determinadas Activi-
dades de Ocio en los Espacios Abiertos de los Municipios
de Andalucía y artículo 12.1 de la vigente Ordenanza Mu-
nicipal reguladora de determinadas Actividades de Ocio
en el Término Municipal de Granada. Sanción: multa de
165 euros; acto notificado: incoación de expediente san-
cionador; plazo de alegaciones 15 días.
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- Interesado: D. Miguel Alonso Sorensson, con
DNI/NIF 75.264.753; expediente nº 3581/08; infracción:
leve [artículo 8.1 de Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre
Potestades Administrativas en Materia de Determinadas
Actividades de Ocio en los Espacios Abiertos de los Mu-
nicipios de Andalucía y artículo 12.1 de la vigente Orde-
nanza Municipal reguladora de determinadas Actividades
de Ocio en el Término Municipal de Granada. Sanción:
multa de 165 euros; acto notificado: incoación de expe-
diente sancionador; plazo de alegaciones 15 días.

- Interesado: D. Ignacio Cantero Hacar, con DNI/NIF
12.423.581-Q; expediente nº 3104/08; infracción: leve
[artículo 8.1 de Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre Po-
testades Administrativas en Materia de Determinadas Ac-
tividades de Ocio en los Espacios Abiertos de los Munici-
pios de Andalucía y artículo 12.1 de la vigente Ordenanza
Municipal reguladora de determinadas Actividades de
Ocio en el Término Municipal de Granada. Sanción:
multa de 165 euros; acto notificado: incoación de expe-
diente sancionador; plazo de alegaciones 15 días.

- Interesado: D. José Manuel Muñoz Muñoz, con
DNI/NIF 75.563.267-X; expediente nº 3585/08; infrac-
ción: leve [artículo 8.1 de Ley 7/2006, de 24 de octubre,
sobre Potestades Administrativas en Materia de Deter-
minadas Actividades de Ocio en los Espacios Abiertos
de los Municipios de Andalucía y artículo 12.1 de la vi-
gente Ordenanza Municipal reguladora de determinadas
Actividades de Ocio en el Término Municipal de Gra-
nada. Sanción: multa de 165 euros; acto notificado: in-
coación de expediente sancionador; plazo de alegacio-
nes 15 días.

- Interesado: D. Sebastián Fernández Benítez, con
DNI/NIF 52.544.206; expediente nº 4363/08 y expediente
nº 4365/08; infracción: leve [artículo 8.1 de Ley 7/2006,
de 24 de octubre, sobre Potestades Administrativas en
Materia de Determinadas Actividades de Ocio en los Es-
pacios Abiertos de los Municipios de Andalucía y artí-
culo 12.1 de la vigente Ordenanza Municipal reguladora
de determinadas Actividades de Ocio en el Término Mu-
nicipal de Granada. Sanción: multa de 165 euros; acto
notificado: incoación de expediente sancionador; plazo
de alegaciones 15 días.

NUMERO 14.926/008

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA DE MEDIO AMBIENTE
SECCION DE DISCIPLINA DE ACTIVIDADES

Expte. 13.719/2005-DL

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que habiendo resultado infructuosas
las diligencias practicadas por este Ayuntamiento para

localizar al interesado en el expediente de referencia y
hacerle entrega de la notificación correspondiente, se
efectúa el mencionado acto por medio del presente
Edicto, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (Boletín Oficial del Estado nº 285 de 27 de
noviembre de 1992), adjuntando al presente copia de la
referida notificación.

Granada, 19 de diciembre de 2008.-El Alcalde, P.D., la
Concejala Delegada del Area, fdo: Mª Dolores de la Torre
Videras.

(Decreto de 18 de junio de 2007. BOP núm. 124 de
29/06/07).

Expediente: 13.719/2005-DL
Interesado: Santiago Padial Ramírez
Notificar en: C/ Ribera del Genil 8, 6-B
NOTIFICACION:
La Sra. Concejala delegada del Area, por delegación

de la Junta de Gobierno Local en el expediente arriba se-
ñalado, con fecha 22 de octubre de 2008, ha tenido a
bien dictar el siguiente DECRETO:

“Vistas las actuaciones obrantes en el expediente de
referencia, resulta lo siguiente:

1º) Que se han presentado denuncias por presuntas
molestias ocasionadas por la actividad de café bar “El
Flautista de Hamelín” sito en c/ Elvira 108.

2º) Consultados los datos obrantes en este Area se ha
podido comprobar que la actividad en cuestión cuenta
con licencia para café bar con televisión convencional
autorizada en el expte.: 6.678/99 de la Sección de Licen-
cias, a favor de D. Santiago Padial Ramírez. En la citada
resolución se recoge de forma expresa, que la misma se
encuentra condicionada, entre otras, a:

- Se autoriza la instalación de un único receptor de te-
levisión convencional, con limitador acústico y sin co-
nectar a cualquier otro elemento.

- La instalación de climatización no está amparada en
las condiciones de la licencia.

3º) A la vista del acta de denuncia de la Policía Local
de fecha 23 de noviembre de 2005, así como de la de-
nuncia presentada por la Asociación de Vecinos/as Bajo
Albayzín, se remite el expediente a los Servicios Técni-
cos Municipales.

4º) Con fecha 15 de enero de 2007 se emite informe
por el Inspector Municipal según el cual:

“En relación con los hechos denunciados por la Poli-
cía Local que constan en el expediente arriba reseñado,
relativos a presunto desarrollo de la actividad de música
sin licencia, girada visita de inspección siendo las 23’15
horas del día 12 de enero de 2007 al establecimiento de-
nunciado, denominado comercialmente “Flautista de
Hamelín”, vengo a informar:

1º) Se constata que la actividad de música se ejerce
mediante un equipo informático con la reproducción de
archivos de mp3 archivados en el disco duro, con salida
de la misma a través de cuatro altavoces que se encuen-
tran colgados en los paramentos verticales de la zona de
concurrencia de público.
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Incluso, el sonido del monitor de televisión marca
Sogo, se reproduce también por los altavoces antes re-
feridos, habiendo anulado la salida de sonido integrado
de la TV.

2º) La actividad tiene instalado un limitador, marca Si-
cel; modelo Cap-21, en la parte superior del televisor
pero sin conexión al equipo informático antes aludido.

3º) Se comprueba que, mediante una unidad conden-
sadora Multisplit, marca Saunier Duval, vista e instalada
en fachada (en uno de los balcones de la primera planta
del inmueble), se ejerce la actividad de aire acondicio-
nado.

Además, el local no está dotado de extintores móviles
contra incendios y, por otra parte, tanto el cuadro de
electricidad así como el interruptor del aseo de caballe-
ros no tiene instalado los correspondientes mecánicos
de protección (tapadera y embellecedores, respectiva-
mente).

Asimismo, el establecimiento no cuenta con el pre-
ceptivo cartel de aforo del local.”

5.) Los Servicios Técnicos Municipales con fecha 23
de enero de 2007 han emitido informe del siguiente te-
nor literal:

“En relación con el expediente reseñado al margen,
referente a la denuncia de la actividad de café bar sin co-
cina y sin música con televisión convencional, con nom-
bre comercial El Flautista de Hamelín, sita en C/ Elvira,
108 (El Flautista de Hamelín), el Técnico que suscribe,
tras revisar la documentación obrante en el expediente y
el Informe del Inspector Municipal de fecha 15 de enero
de 2007, informa:

1. Que se ejerce la actividad de música mediante un
equipo informático, un monitor de televisión y cuatro al-
tavoces. Estando autorizado únicamente en la licencia la
instalación de un reproductor de televisión.

2. Que la actividad tiene instalado un limitador-contro-
lador de sonido, conectado al televisor y sin conexión
con el equipo informático.

3. Que la actividad carece de equipo de transmisión
remota de datos.

4. Que se ejerce la actividad de climatización, me-
diante un equipo de aire acondicionado marca Saunier
Duval, no estando amparada ésta por las condiciones de
la licencia de apertura.

5. Que la actividad no cuenta con instalación de extin-
tores portátiles contra incendios.

6. Que se constatan anomalías en la instalación eléc-
trica, como son interruptores y el cuadro general de elec-
tricidad sin tapaderas.

7. Que el establecimiento no cuenta con el preceptivo
cartel de aforo del local.

Sobre la base de lo expuesto e independientemente
de las actuaciones que procedan en relación con las de-
ficiencias reseñadas, se propone requerir al titular de la
actividad para que adopte las medidas correctoras que
se citan a continuación y presente la siguiente documen-
tación:

1. Se propone la clausura cautelar de la actividad de
música hasta tanto no se retire el equipo informático y
los altavoces instalados, y se aporte ensayo acústico
suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio

Profesional correspondiente donde se acredite que la ac-
tividad se ajusta a las prescripciones técnicas estableci-
das en el Reglamento de Protección contra la Contami-
nación Acústica de Andalucía (Decreto 326/2003, de 25
de noviembre de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía, BOJA nº 243 de 18 de diciembre de
2003), concretando la medida de los niveles de NAE,
NEE, evaluación del aislamiento acústico normalizado y
a ruido de impacto, la instalación del equipo limitador-
controlador de sonido y total control de éste sobre la to-
talidad de la cadena de sonido (equipo de televisión), así
como la instalación del equipo de transmisión remota de
datos, de acuerdo con lo establecido en el bando publi-
cado en el B.O.P. nº 66 de 22 de marzo de 2006.

2. Deberá de retirar el equipo de climatización. 
3. Deberá presentar en un plazo inferior a 15 días, cer-

tificado suscrito por empresa instaladora autorizada en
el que acredite que la actividad ha sido dotada de las ins-
talaciones de protección contra incendios que le sean de
aplicación de acuerdo con la normativa vigente, de no
ser así, se propondrá la clausura cautelar de la actividad.

4. Deberá presentar contrato de mantenimiento de los
equipos de protección contra incendios, emitido por em-
presa mantenedora autorizada.

5. Deberá presentar certificado de instalación eléctrica
emitido por empresa instaladora autorizada y sellado por
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

6. Deberá poner, con una ubicación completamente
visible, el preceptivo cartel de aforo de la actividad”. 

6º) A la vista de lo actuado con fecha 20 de abril de
2007, se dicta resolución por la que se dispone, entre
otras, conceder al responsable de la actividad un plazo
de diez días para dar cumplimiento a lo determinado en
el informe técnico trascrito. Se ordena, asimismo, la
clausura de cualquier equipo de reproducción musical
existente en el citado establecimiento.

7º) Dado que en el plazo otorgado no se había dado
cumplimiento a lo requerido, por resolución de fecha 29
de noviembre de 2007 se dispone, entre otras, imponer a
D. Santiago Padial Ramírez una multa coercitiva de 150
euros y se le concede un nuevo plazo de diez días para
dar cumplimiento a lo requerido. Se dispone, igualmente,
mantener la clausura de cualquier equipo de reproduc-
ción musical decretada con fecha 20 de abril de 2007.

8º) Presentada comunicación por el interesado en la
que manifiesta haber subsanado las deficiencias requeri-
das, se ha solicitado informe a los Servicios Técnicos
Municipales, emitiéndose con fecha 28 de diciembre de
2007 informe del siguiente tenor:

“En relación con el expediente reseñado al margen,
referente a la denuncia de la actividad de café bar sin co-
cina y con televisión, con nombre comercial El Flautista
de Hamelín, sita en C/ Elvira, 108 (El Flautista de Hame-
lín), el Técnico que suscribe, a la vista de la documenta-
ción presentada con fecha 29 de noviembre de 2007, in-
forma que la misma da cumplimiento a lo requerido en
los puntos 3, 5 y 6 del Informe Técnico emitido por ésta
unidad de fecha 23 de enero de 2007. Sin embargo, falta
por dar cumplimiento a lo requerido en los puntos 1, 2 y
4 de dicho informe.
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Por tanto, se propone requerir al titular de la actividad
para adopte las medidas correctoras y presente la docu-
mentación restante que en dichos puntos se establece”.

9º) En base al citado informe, por resolución de fecha
3 de enero de 2008 se dispone imponer a D. Santiago Pa-
dial Ramírez una multa coercitiva de 300 euros, y se le
concede un nuevo plazo de diez días para dar cumpli-
miento a lo determinado. Se le concede asimismo, trá-
mite de audiencia previo a la resolución que proceda.

10º) Con fecha 24 de julio de 2008, el Ingeniero Téc-
nico Industrial emite informe del siguiente tenor literal:

“En relación con el expediente reseñado al margen,
referente a la denuncia de la actividad de café bar sin co-
cina y sin música con televisión convencional, con nom-
bre comercial El Flautista de Hamelín, sita en C/ Elvira,
108 (El Flautista de Hamelín), el Técnico que suscribe,
tras revisar la documentación presentada a fecha 22 de
enero del 2008 y las actas de la policía local de fecha del
22 de febrero del 2008 y de fecha 15 de enero de 2007,
informa:

No se da cumplimiento a los siguientes puntos:
1. Ensayo Acústico suscrito por Técnico competente y

visado por el colegio profesional correspondiente donde
se acredite que la actividad se ajusta a las prescripciones
técnicas establecidas en el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica de Andalucía (Decreto
326/2003, de 25 de noviembre de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, BOJA nº 243 de 18
de diciembre de 2003), concretando la evaluación del
aislamiento acústico normalizado y a ruido de impacto,
la instalación-calibración del equipo limitador-controla-
dor de sonido y total control de éste sobre la totalidad de
la cadena de sonido (equipo de televisión), así como la
instalación del equipo de transmisión remota de datos,
de acuerdo con lo establecido en el bando publicado en
el B.O.P. nº 66 de 22 de marzo de 2006”.

11º) Los Servicios Técnicos Municipales con fecha 8
de octubre de 2008 emiten nuevo informe del siguiente
tenor literal:

“ En relación con el expediente reseñado al margen,
referente a la denuncia de la actividad de café bar sin co-
cina y sin música con televisión convencional, con nom-
bre comercial El Flautista de Hamelín, sita en C/ Elvira,
108 (El Flautista de Hamelín), el Técnico que suscribe,
tras revisar la documentación presentada a fecha 22 de
enero del 2008 y las actas de la policía local de fecha del
22 de febrero del 2008 y de fecha 15 de enero de 2007, y
girarda visita de inspección el día 27 de septiembre del
2008, informa:

1. Se comprueba que la actividad posee equipo de re-
producción musical fuera de las condiciones de la licen-
cia (café bar sin música ni cocina con televisor conven-
cional con limitador), con dos altavoces escondidos en el
falso techo, con un ordenador que ejerce de equipo re-
productor.

2. Se procedió a realizar medidas del nivel de emisión
en el interior de la actividad generada por los equipos de
reproducción musical de la actividad, mediante sonóme-
tro analizador tipo 1, configurado para respuesta rápida,
marca Brüel & Kjaer, modelo 2238, nº de serie 2359362 y
nº de serie del micrófono 2346469, calibrador acústico

Brüel & Kjaer, modelo 4231, nº de serie 1839219 (calibra-
dos en abril del 2008), de acuerdo con los criterios de
medida y evaluación según art. 20 bis. Límites admisi-
bles de emisión de ruidos en el interior de las edificacio-
nes y/o locales sujetos a licencia de apertura según Or-
denanza Municipal de Protección del Medio Ambiente
Acústico en Granada.

- Fecha: 27 de septiembre de 2008
- Actividad funcionando
- LAeqAF: 96, dBA
Nivel máximo permitido: 87 dBA
Sobrepasa en 9dBA el nivel máximo permitido.
Sobre la base de lo expuesto e independientemente

de las actuaciones que procedan en relación con las de-
ficiencias reseñadas, se propone requerir al titular de la
actividad para que adopte las medidas correctoras que
se citan a continuación y presente la siguiente documen-
tación:

1. La retirada del equipo informático y los altavoces
instalados, y se aporte ensayo acústico suscrito por Téc-
nico competente y visado por el Colegio Profesional co-
rrespondiente donde se acredite que la actividad se
ajusta a las prescripciones técnicas establecidas en el
Reglamento de Protección contra la Contaminación
Acústica de Andalucía (Decreto 326/2003, de 25 de no-
viembre de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, BOJA nº 243 de 18 de diciembre de 2003),
concretando la medida de los niveles de NAE, NEE, eva-
luación del aislamiento acústico normalizado y a ruido
de impacto, la instalación del equipo limitador-controla-
dor de sonido y total control de éste sobre la totalidad de
la cadena de sonido (equipo de televisión), y la instala-
ción del equipo de transmisión remota de datos, de
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal
de Protección del Medio Ambiente Acústico”.

En base a todo lo expuesto, cabe hacer las siguientes
consideraciones:

- Que no se ha dado cumplimiento a lo requerido a lo
largo del presente procedimiento.

- Que se siguen incumpliendo de forma reiterada las
condiciones a las cuales se encuentra subordinada la li-
cencia de apertura.

- No se han presentado alegaciones que desvirtúen el
objeto del presente procedimiento.

- Del informe técnico de fecha 8 de octubre de 2008,
pudiera desprenderse una presunta infracción tipificada
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. 

Es por lo que, teniendo en cuenta que se ha hecho
caso omiso a los anteriores requerimientos a pesar de
haberle impuestos multas coercitivas y que los Ayunta-
mientos podrán intervenir la actividad de sus administra-
dos en el ejercicio de la función de Policía, cuando exis-
tiera perturbación o peligro de perturbación grave de la
tranquilidad, seguridad, salubridad o moralidad ciudada-
nas, con el fin de restablecerlas o conservarlas (art. 1.1
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca-
les de 17 de junio de 1955), y que la intervención munici-
pal tenderá a verificar si los locales e instalaciones reú-
nen las condiciones de tranquilidad, seguridad y
salubridad, y las que, en su caso, estuvieran dispuestas
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en los planes de urbanismo debidamente aprobados
(art. 22.2 del citado Reglamento), y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 16 de precitado Reglamento de
Servicios según el cual: “Las licencias quedarán sin
efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvie-
ran subordinadas....” condiciones que no sólo alcanzan a
las especificadas en la misma, sino a todas aquellas que
fueron tenidas en cuenta para su otorgamiento y a las
que debe adaptarse para su funcionamiento (condictio
iuris), en uso de las facultades que me confiere el art.
127.1.e) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local,

DISPONGO:
PRIMERO: Dejo sin efecto la licencia concedida para

café bar sin cocina y sin música y con televisión conven-
cional sita en C/ Elvira 108, autorizada a D. Santiago Pa-
dial Ramírez en el expediente 6678/99 de la Sección de
Licencias, hasta tanto se subsanen las deficiencias, se
aporte la documentación que se le especifica y se in-
forme favorablemente por los Servicios Técnicos Muni-
cipales el funcionamiento de la actividad. 

SEGUNDO: Ordeno la suspensión inmediata de la acti-
vidad de café bar con televisión convencional sita en calle
Elvira 108 “El Flautista de Hamelín” desde el momento de
recibir la presente resolución y hasta tanto sea restituida
la licencia municipal de apertura de la citada actividad. 

TERCERO: Dese traslado de esta resolución al Cuerpo
de la Policía Local para que en caso de incumplimiento
del punto segundo de esta resolución proceda a la clau-
sura de la actividad si fuese procedente y haciendo los
seguimientos que sean oportunos.

CUARTO: Advierto al titular de la actividad que la ne-
gativa a cumplir el Decreto de suspensión determinará la
incoación del preceptivo expediente sancionador.

QUINTO: A la vista del informe técnico de fecha
8/10/2008, iníciese procedimiento administrativo sancio-
nador.”

Contra el anterior Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación del presente acto, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Gra-
nada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8,1,c)  y 46 1º de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, y con carácter previo podrá interponer po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante esta Alcaldía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 116 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer otro re-
curso que estime pertinente a su derecho.

Granada, 22 de octubre de 2008.-El Vicesecretario Ge-
neral, P.D.

NUMERO 14.536/08

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y ORDENACION DEL
TERRITORIO

Expte. nº.- 6670/08. Estudio de detalle en parcela 17.01
del polígono C del P-2

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día 28 de noviembre de 2008, adoptó
acuerdo por el que se aprueba definitivamente la innova-
ción del estudio de detalle de referencia, cuyo tenor lite-
ral es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 6.670/08 de la
Subdirección de Planeamiento y Gestión de la Gerencia
de Urbanismo, relativo a estudio de detalle en parcela
17.01 unidad de ejecución C del plan parcial P-2, en carre-
tera de la Sierra, aprobado inicialmente por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 11 de julio de 2008 con-
dicionado a que con carácter previo a la exposición pú-
blica se aportase compromiso notarial de todos los pro-
pietarios de parcelas colindantes con el ámbito del
estudio de detalle, donde el retranqueo se redujese a me-
nos de tres metros dando su consentimiento para ello.

Dichos compromisos notariales han sido aportados
por parte de todos los propietarios afectados, tal como
se exigía en el acuerdo de aprobación inicial de la Junta
de Gobierno Local, a excepción del propietario de la par-
cela 5, D. Manuel Haro Conejero, que actúa en represen-
tación de la entidad mercantil Jiharo, S.L., en relación
con la parcela exterior al ámbito del estudio de detalle
con la que linda por el norte, y a la cual se llegaba incluso
a adosar en planta baja. Por este motivo, se solicitó se
aportase previo a la aprobación definitiva nueva docu-
mentación al estudio de detalle en la que se corrigiese el
ámbito permitido de ocupación máxima, reflejando
aquellos puntos en donde se ha llegado al acuerdo nota-
rial entre las partes afectadas, y por tanto, se permite re-
ducir el retranqueo por debajo de los tres metros en los
términos previstos en la documentación gráfica, y por
otra parte, manteniendo la alineación interior en tres me-
tros en aquel único lindero en donde no se ha conse-
guido dicho acuerdo.

Con fecha 29 de octubre de 2008 se ha presentado
por D. Manuel Haro Conejero escrito por el cual se pone
en conocimiento de la Gerencia que se han tomado las
medidas necesarias para ajustar la edificación a las pre-
visiones del planeamiento en trámite, adjuntando ade-
más la documentación en donde se corrigen los térmi-
nos requeridos en el informe referido.

Por otro lado, también se ha aportado por el arqui-
tecto redactor del instrumento la documentación reque-
rida, visada por el Colegio competente en fecha 7 de no-
viembre de 2008, subsanando los apartados indicados,
siendo éstos planos, concretamente el número 3 y 4, por
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consiguiente, los que va a formar parte del Texto Refun-
dido que se propone para su aprobación definitiva, susti-
tuyendo a los anteriores.

El expediente ha sido sometido a información pública
sin que se presenten alegaciones e informado por el
Pleno de la Junta Municipal de Distrito Genil, celebrado
el 3 de octubre de 2008.

Solicitada votación se obtiene el siguiente resultado:
- 16 votos a favor emitidos por los Corporativos del

Grupo Municipal Popular, Sres./Sras.: D. José Torres
Hurtado, Dª Mª del Carmen Sánchez Quevedo, D. Sebas-
tián Jesús Pérez Ortiz, Dª Isabel Mª Nieto Pérez, D. Juan
Antonio Mérida Velasco, Dª Mª Francisca Carazo Villa-
longa, D. Vicente Aguilera Lupiáñez, Dª Mª Dolores de la
Torre Videras, D. Juan Manuel García Montero, D.
Eduardo José Moral García-Triviño, D. José Manuel Gar-
cía-Nieto Garnica, Dª Ana López Andújar, D. Juan Antonio
Fuentes Gálvez, D. Juan Ramón Casas Perandrés, Dª Ma-
ría Francés Barrientos y D. José Mª Guadalupe Guerrero.

- 10 abstenciones emitidas por los 8 Corporativos
presentes del Grupo Municipal Socialista, Sres./Sras.:
Dª Mª Carmen García Raya, Dª Cristina González Moya,
D. José Mª Rueda Gómez, Dª Mª Jesús González Cam-
pos, D. Isidro Olgoso Moreno, Dª Ana Mª Muñoz Arque-
lladas, D. Néstor Fernández Rodríguez y Dª María Rodrí-
guez Frías y los 2 Corporativos del Grupo Municipal de
IULV-CA, Sra./Sr.: Dª Lola Ruiz Domenech y D. Manuel
Morales García.

En consecuencia, habiendo sido informado por el
Consejo de Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales
en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2008,
dándose conformidad a la propuesta de la Subdirección
de Planeamiento y Gestión, en base al informe emitido
por la Técnico Medio Urbanista, de fecha 11 de noviem-
bre de 2008, y a tenor de lo establecido en los artículos,
32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (BOJA nº 154 de
31/12/02); en ejercicio de las competencias atribuidas en
el apartado i) del artículo 123.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, creado
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del Gobierno Local, y en idénticos térmi-
nos el artículo 16.1º.i) del Reglamento Orgánico Munici-
pal, el Ayuntamiento Pleno, en base a propuesta de la
Gerencia, acuerda por mayoría (16 votos a favor y 10
abstenciones):

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el estudio de de-
talle para la ordenación parcelaria y la rectificación del
trazado vial interior mancomunado en parcela 17.01, uni-
dad de ejecución C, del plan parcial P-2, en carretera de
la Sierra, una vez que los compromisos notariales han
sido aportados por parte de todos los propietarios afec-
tados, tal como se exigía en el acuerdo de aprobación
inicial de la Junta de Gobierno Local de fecha 11/7/2008,
a excepción del propietario de la parcela 5, D. Manuel
Haro Conejero, que actúa en representación de la enti-
dad mercantil Jiharo, S.L., en relación con la parcela ex-
terior al ámbito del estudio de detalle con la que linda
por el norte. Todo ello, según proyecto visado por el Co-
legio Oficial de Arquitectos de Granada con fecha 17 de
junio y 7 de noviembre de 2008 (los planos nº 3 y 4).

SEGUNDO.- Una vez depositado y registrado el estu-
dio de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Es-
pacios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40
y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.”

Asimismo, desconociéndose el domicilio de los afec-
tados por este estudio de detalle y que son: D. Joaquín
Gutiérrez Martínez; D. Antonio Bueno Prieto; D. Carlos
José Muñoz La Chica, y además la identidad y domicilio
de cualquier otro propietarios y/o interesado directa-
mente afectado mediante este edicto y de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5 de la L.R.J.P.A.
30/92, de 26 de noviembre, se le notifica a los interesa-
dos el presente acuerdo plenario.

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 140, en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154 de 31/12/02), se hace público para general
conocimiento, indicando que, contra el anterior acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de Reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 9 de diciembre de 2008.-La Vicepresidenta
de la Gerencia, fdo.: Isabel Nieto Pérez.

NUMERO 14.593/08

AYUNTAMIENTO  DE  LOS  GUAJARES  (Granada)

Modificación inicial de ordenanzas fiscales y precio
público fax-fotocopiadora 

EDICTO

El Ayuntamiento de Los Guájares en sesión ordinaria
de Pleno de fecha 27 de noviembre de 2008 aprobó ini-
cialmente la modificación de las ordenanzas fiscales que
se relacionan:
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- Cambio de ubicación del mercadillo según lo exigido
en el art. 3.2 de la actual Ordenanza.

- Ordenanza fiscal reguladora de expedición de docu-
mentos administrativos.

- Ordenanza fiscal reguladora de ocupación del dominio
público con mesas, sillas, tribunal y elementos análogos.

- Ordenanza fiscal reguladora de ocupación del domi-
nio público con mercancías, escombros y materiales de
construcción.

- Ordenanza fiscal reguladora de uso de locales públi-
cos para actividades lucrativas.

- Precio público de fax y fotocopiadora.
Se someten a información pública y audiencia a los in-

teresados por plazo de 30 días de acuerdo con los artícu-
los 17 y 47.1 del TRLHL 2/2004, para que los interesados
puedan presentar reclamaciones y sugerencias pu-
diendo consultar el expediente en la secretaría de este
municipio. En caso de no presentarse reclamaciones
este acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.

Los Guájares, 9 de diciembre 2008.-La Alcaldesa, fdo.:
Carmen M. Ortega Cano.

NUMERO 14.594/08

AYUNTAMIENTO  DE  LOS  GUAJARES  (Granada)

Aprob. definit. proyecto de actuación “apertura camino”
pago El Chaparral

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el art. 43.1 f)
L.O.U.A., el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de
fecha 27 de noviembre de 2008 aprobó el proyecto de
actuación para apertura de camino rural en el “pago El
Chaparral” promovido por D. Angel Rodríguez Rodrí-
guez, que ha sido informado favorablemente por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y Consejería de
Medio Ambiente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Los Guájares, 9 de diciembre de 2008.-El Alcaldesa,
fdo.: Carmen M. Ortega Cano.

NUMERO 14.595/08

AYUNTAMIENTO  DE  LOS  GUAJARES  (Granada)

Aprob. Ordenanza reguladora Comisión Servicios

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la
Ley de Bases de régimen local, el Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2008
aprobó la Ordenanza reguladora de Comisiones de Ser-
vicios del Personal y Autoridades del Ayuntamiento. Se
somete a información pública durante 30 días a partir de

publicación en el BOP para que cualquier interesado pre-
sente reclamaciones o sugerencias. En caso contrario se
entenderá definitivamente adoptado este acuerdo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Los Guájares, 9 de diciembre de 2008.-La Alcaldesa,
fdo.: Carmen M. Ortega Cano.

NUMERO 14.723/08

AYUNTAMIENTO  DE  GÜEJAR  SIERRA  (Granada)

Aprobación inicial estudio de detalle

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada) 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local,
en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2008, se ha
aprobado inicialmente el estudio de detalle promovido
por D. Francisco Tejada Gómez para ordenación de vo-
lúmenes en Urbanización Los Huertos, c/ Hermanas
Quirós, parcela 38, de Güéjar Sierra (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento,
haciendo saber que el expediente estará expuesto al pú-
blico, para su examen, en las dependencias de este
Ayuntamiento, por espacio de 20 días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
oficial de la Provincia, pudiendo realizar durante dicho
periodo cuantas alegaciones estimen convenientes a su
derecho.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 4 de diciembre de 2008.-El Alcalde-Pre-
sidente, (firma ilegible).

NUMERO 14.724/08

AYUNTAMIENTO  DE  GÜEJAR  SIERRA  (Granada)  

Nombramiento funcionarios 

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de esta Alcaldía de
fecha 1 de diciembre de 2008 se acordó nombrar como
funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, para las
dos plazas de Policía Local, pertenecientes a la escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, grupo C, a: 

- D. Fernando Peinado García, con D.N.I. 53.032.275-W,
- Dª Mª Belén Baena Cejudo, con D.N.I. 74.657.234-Q
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Güéjar Sierra, 17 de diciembre de 2008.-(Firma ilegi-
ble).
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NUMERO 14.638/08

AYUNTAMIENTO  DE  ILLORA  (Granada)

Rectificación de errores en edicto convenio de gestión
“pago de Los Corralones”

EDICTO

D. Francisco José Domene Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Illora (Granada),

HACE SABER: Que habiéndose padecido error mate-
rial en la confección del edicto que apareció publicado
en el B.O.P. núm. 20, de fecha 17-11-08, relativo a la
firma de convenios firmados entre este Ayuntamiento y
los propietarios de los terrenos comprendidos en el sec-
tor “pago de Los Corralones” de Tocón se procede, de
nuevo, a la publicación de la firma de los convenios ur-
banísticos de gestión, de fecha 11-1-08, suscritos entre
este Ayuntamiento y D. Alberto Izquierdo Gordo por un
lado y, por otro, D. Francisco José Moreno Gutiérrez.

Ambos propietarios representan el 100% de la totali-
dad del suelo que integra el ámbito del Sector junto al
denominado Barrio “El Colmenar” en el núcleo de To-
cón, no sometido a unidad de ejecución en el expediente
de revisión de las NN.SS. de Planeamiento Urbanístico
del término municipal de Illora.

Los mencionados convenios tienen por objeto la sus-
titución por su equivalente en efectivo metálico del suelo
sustentante del aprovechamiento lucrativo a que tiene
derecho este Ayuntamiento de los terrenos incluidos en
el suelo anteriormente mencionado, tal y como permite
el artículo 30.2.2ª de la L.O.U.A. en relación con el art.
54.2.b) del mismo cuerpo legal, por su equivalente en
metálico.

A tenor de los arts. 39 y 95 de la LOUA, y previo a su
aprobación, se somete a información pública por plazo
de 20 días, mediante la inserción de este anuncio en el
B.O.P. para que durante dicho plazo toda aquella persona
interesada pueda examinar dichos convenios en la ofi-
cina técnica del Ayuntamiento durante horas de oficina.

Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en el art.
41.3 de la L.O.U.A.

Illora, 4 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco José Domene Rodríguez.

NUMERO 25

AYUNTAMIENTO  DE  ITRABO  (Granada)

Aprobación definitiva expediente habilitación y
suplemento de créditos 2008

EDICTO

A efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el T.R. de la
Ley de Haciendas Locales, al que se remite el art. 177.2
de la misma norma.

Se hace público que en sesión plenaria de 1 de di-
ciembre de 2007 se adoptó acuerdo inicial que ha resul-
tado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar expediente de habilitación y
suplemento de créditos en el vigente presupuesto, cuyo
resumen por capítulos es: 

Cáp. Denominación Euros 
Suplementos:

1 Gastos de personal ...............................88.410,48 
2 G. en bienes corrientes y servicios ......92.319,86
4 Transferencias corrientes .......................9.529,00

Habilitaciones: 
2 Gastos en bienes corr. y serv. ................1.000,00 
4 Transferencias corr. ................................. 400,00
6 Inversiones reales .................................20.787,00

Total suplemt. y créditos extr. ............212.446,34
El total anterior queda financiado por nuevos y mayo-

res ingresos recaudados sobre los previstos, cuyo resu-
men por capítulos es: 
Cáp. Denominación Euros 

Mayores ingresos: 
1 Impuestos directos ...............................17.743,20
4   Transferencias corrientes ...................182.378,46
5      Intereses cuentas ....................................4.798,56 

Nuevos ingresos:
3 Tasas y otros ingresos ............................4.238,50
4 Transferencias corrientes .......................3.287,62

Total igual al anterior ..........................212.446,34

Itrabo, 30 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio J. Carrrascosa Valverde.

NUMERO 14.596/08

AYUNTAMIENTO  DE  NIVAR  (Granada)

Aprobación definitiva del Presupuesto General ejercicio
2008

EDICTO

D. Juan Antonio Molero Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Nívar,

HACE PUBLICO: Que, contra el acuerdo adoptado el 7
de noviembre de 2008, por el que se efectuó la aproba-
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio de
2008 y de la plantilla que comprende todos los puestos de
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual, no se ha presentado reclamación alguna, por lo
que se considera definitivamente aprobado. Transcribién-
dose a continuación de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, el resumen por capítu-
los de cada presupuesto que lo integran:

1. PRESUPUESTO GENERAL.
1.1. Ingresos:

Cáp. Denominación Euros
1 Impuestos directos.  . . . . . . . . . . . . . . . . .231.444
2 Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . .150.000
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3 Tasas y otros ingresos. . . . . . . . . . . . . . . .107.860
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . .372.979
5 Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . .2.700
6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . .28.000
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . .640.072
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.533.055
1.2. Gastos

Cáp. Denominación Euros
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . .208.019
2 Gastos de bienes corrientes y servicios . . 370.006
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.380
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . .150.216
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .792.327
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . .2.907
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..7.200

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.533.055
PLANTILLA

Nº de plazas Grupo
A) Personal funcionario.
I. Con Habilitación de Carácter Nacional.
1.1. Secretario
Agrupado municipio de Nívar 1 A/B
II. Escala de Administración General.
2.1. Subescala Técnica.
2.2. Subescala Administrativa.
2.3. Subescala Auxiliar 1 vacante C-2 
2.4. Subescala Subalterna
III. Escala de Administración Especial.
3.1. Subescala Técnica.
3.1.1.
3.2. Subescala de Servicios Especiales:
3.2.1. Operario de Servicios Múltiples 1 E
B) Personal laboral.
C) Personal eventual.
Auxiliar administrativo laboral temporal. 1 D
Operario de Servicios Múltiples temporal 1 10
Limpiadora Laboral Temporal 1 10
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha juris-
dicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Nívar, 19 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.: Juan
Antonio Molero Fernández.

NUMERO 13.948/08

AYUNTAMIENTO  DE  SALOBREÑA  (Granada)

Aprobación definitiva proyecto urbanización UE-C1

EDICTO

HAGO SABER: Por decreto de fecha 25-11-08 he
aprobado definitivamente proyecto reformado de urba-

nización de la UE-C1 Caleta, promovido por Metrópolis
Inmobiliaria Andaluza, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 25 noviembre 2008.-El Alcalde (firma ilegi-
ble).

NUMERO 24

AYUNTAMIENTO  DE  VALLE  DEL  ZALABI  (Granada)

Expte nº 2/2008 suplemento de créditos con cargo al
remanente

EDICTO

D. Manuel Aranda Delgado, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada), 

HACE SABER: Que por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria urgente de 18 de diciembre de 2008,
se aprobó inicialmente por cinco votos favorables y tres
en contra, el expediente nº 2/2008 de créditos extraordi-
narios y suplemento de créditos con cargo al remanente
líquido de tesorería para gastos generales de 2007, así
como a bajas de créditos de otras partidas:

1. Nuevas partidas correspondientes a créditos extra-
ordinarios:

452.601.00. Dos parasoles gigantes: 50.000 euros.
453.780.00. Restauración de la torre de la iglesia de

Charches: 20.000,72 euros.
Total de créditos extraordinarios: 70.000,72 euros.
2. Partidas incrementadas con suplemento de crédito:
121.622. Acondicionamiento de la Casa Consistorial

(como especifica la memoria de la Alcaldía incluye la
obra del aparcamiento): 90.000 euros.

121.625.00. Inversión en mobiliario: 70.000 euros.
422.221.03. Combustibles y carburantes para los Co-

legios: 10.000 euros.
431.210.00. Mantenimiento de infraestructura de vi-

vienda y urbanismo: 25.000 euros.
432.212.00. Mantenimiento de edificios y otras cons-

trucciones: 20.000 euros.
433.213.00. Mantenimiento del alumbrado pú-

blico:10.000 euros 441.213.00 maquinaria e instalacio-
nes (servicios de aguas y alcantarillado): 20.000 euros.

444.213.00. Maquinaria, instalaciones y utillaje en ge-
neral: 20.000 euros.      

444.227.06. Trabajos realizados por otras empresas:
20.000 euros.

452.226.07. Gastos cultura, deportes y esparcimiento:
30.000 euros.

442.131.0. Gastos personal de recogida de basura:
30.000 euros.

Total suplementos de crédito: 345.000 euros.
Total de modificaciones presupuestarias: 415.000,72

euros.
3. Partidas disminuidas por anulaciones de créditos: 
422.622. Servicios de las escuelas de Alcudia: 20.000

euros.
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432.611.10. Aplacado de muros y barandillas: 10.000
euros.

451.62. Museo Ruiz del Peral: 90.000 euros.
452.620. Parque Periurbano Municipal: 100.000 euros.
Total de bajas de créditos: 220.000 euros.
4. Remanente líquido de tesorería para gastos genera-

les: 195.000,72 euros.
Total de financiación de la modificación: 415.000,72

euros.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 en

relación con el 170 del TRLRHL de 5 de marzo de 2004, el
expediente, se expone al público por plazo de 15 días há-
biles, durante los cuales se admitirán reclamaciones ante
el Pleno, que dispondrá de un plazo de un mes para re-
solverlas. En el supuesto de que no se presente reclama-
ción alguna, la modificación de créditos se considerará
definitivamente aprobada.

Valle del Zalabí, 22 de diciembre de 2008.-El Alcalde
(firma ilegible).

NUMERO 44

AYUNTAMIENTO  DE  VILLAMENA  (Granada)

Proyecto actuación Juagarzal

EDICTO

Dª María José Prieto Molina, Alcaldesa accidental del
Ayuntamiento de Villamena (Granada),

HAGO SABER: Que por Dª Lourdes Povedano Ca-
rrasco, se ha presentado proyecto de actuación para
casa rural-turismo rural en el pago del Juagarzal, polí-
gono 1, parcela 147, de este municipio.

Lo que hago publico a fin de que durante el plazo de
veinte días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio puedan presentarse cuantas alegacio-
nes o reclamaciones consideren oportunas.

El expediente puede ser consultado en la secretaría
de este Ayuntamiento en horario de oficina y durante el
plazo señalado.

Villamena, 29 de diciembre de 2008.-La Alcaldesa ac-
cidental (firma ilegible).

NUMERO 30

AYUNTAMIENTO  DE  LA  ZUBIA  (Granada)

Aprobación provisional de ordenanzas

EDICTO

Dª Mercedes Díaz Aróstegui, Alcaldesa del Ayunta-
miento de La Zubia (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 18/12/08, acordó la aprobación provisional
de la modificación de la Ordenanza reguladora del Co-

mercio Ambulante, y el establecimiento de la Ordenanza
reguladora de Reserva de Espacios en la Vía Pública, y
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

La Zubia, 2 de enero del 2008.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NUMERO 14.519/08

MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  COSTA
TROPICAL  DE  GRANADA

EDICTO

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA MAN-
COMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL
SOBRE COMPOSICION JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y
DELEGACIONES DE COMPETENCIAS.

Por medio del presente, se hacen públicas para gene-
ral conocimiento las resoluciones adoptadas por el Pre-
sidente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical con fecha 28 de noviembre de 2008, en relación
con la composición de la Junta de Gobierno Local y otor-
gamiento de delegaciones realizadas por esta Presiden-
cia y que son de forma resumida las siguientes:

COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
Presidente: D. Carlos Rojas García
Vicepresidente Primero: D. Juan Carlos Benavides

Yanguas
Vicepresidente Segundo: D. Francisco Fermín García

Puentedura
Vicepresidente Tercero: D. Manuel Pérez Cobos
D. Francisco Villoslada Correa
D. Antonio Escámez Rodríguez
D. José García Fuentes
Dª Luisa Mª García Chamorro
D. Antonio Díaz González
D. José Jesús García Alabarce
D. Gustavo Aybar Benítez
D. Juan José Ruiz Joya
DELEGACIONES DE COMPETENCIAS:
- D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Vicepresidente

Primero Delegado de Medio Ambiente, Abastecimiento
de Agua y Saneamiento Integral.

- D. Francisco Fermín García Puentedura, Vicepresi-
dente Segundo Delegado de Presidencia.

- D. Manuel Pérez Cobos, Vicepresidente Tercero Dele-
gado de Agricultura, Pesca, Sanidad, Consumo y Vivienda.

- Dª Luisa Mª García Chamorro, Concejal-Vocal, Coor-
dinadora General y Delegada de Infraestructuras y Obras.
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- D. Francisco Ledesma Quintana, Concejal-Vocal De-
legado de Servicios Generales.

- D. José García Fuentes, Concejal-Vocal Delegado de
Hacienda y Régimen Interior.

- Dª Mª Fátima Castillo Lachica, Concejal-Vocal Dele-
gada de Bienestar Social y Mujer.

- D. Juan José Ruiz Joya, Concejal-Vocal Delegado de
Prevención, Extinción de Incendios y Protección Civil.

- D. Gustavo Aybar Benítez, Concejal-Vocal Delegado
de Comunicación y Difusión Social.

- D. Jesús Avelino Menéndez Fernández, Concejal-Vo-
cal Delegado de Comunicaciones y Transportes.

- D. José Ramón Mendoza Miralles, Concejal-Vocal
Delegado de Cooperación Administrativa.

- D. Antonio Díaz González, Concejal-Vocal Delegado
de Desarrollo Económico.

- D. José Jesús García Alabarce, Concejal-Vocal Dele-
gado de Formación y Empleo.

- D. Francisco Villoslada Correa, Concejal-Vocal Dele-
gado de Turismo.

- D. Antonio Escámez Rodríguez, Concejal-Vocal Dele-
gado de Deporte y Relaciones Institucionales.

Motril, 5 de diciembre de 2008.-Fdo.: Carlos Rojas
García, Presidente.

NUMERO 14.520/08

MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  COSTA
TROPICAL  DE  GRANADA

Nombramiento funcionario de empleo

EDICTO

Carlos Rojas García, Presidente de la Mancomunidad
de Municipios de la Costa Tropical de Granada,

HACE SABER: que esta Presidencia, con fecha 28 de
noviembre de 2008 ha dictado la siguiente resolución:

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE EMPLEO
A la vista de lo dispuesto en el artº 89 de la Ley 7/85, y

apareciendo un puesto de Coordinador de Empleo en la
plantilla de personal eventual en el Presupuesto prorro-
gado correspondiente al ejercicio 2008 de esta Manco-
munidad, al objeto de ejercer las tareas de coordinación
y colaboración en el Area de Empleo.

HE RESUELTO,
Nombrar para el referido Puesto de Coordinador de

Empleo a D. Francisco Antonio Medina Martín, con D.N.I.
nº 23.803.033-B, con efectos del día 1 de diciembre de
2008.

Las retribuciones brutas anuales de dicho puesto se-
rán las correspondientes a un grupo A, con un nivel de
Complemento de Destino 22 y un Complemento Especí-
fico de 10.686,94 euros.”

Motril, 5 de diciembre de 2008.-Fdo.: Carlos Rojas
García, Presidente.

NUMERO 14.521/08

MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  COSTA
TROPICAL  DE  GRANADA

Nombramiento funcionario de empleo

EDICTO

Carlos Rojas García, Presidente de la Mancomunidad
de Municipios de la Costa Tropical de Granada,

HACE SABER: que esta Presidencia, con fecha 28 de
noviembre de 2008 ha dictado la siguiente resolución:

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE EMPLEO
A la vista de lo dispuesto en el artº 89 de la Ley 7/85, y

apareciendo un puesto de Coordinador de Medio Am-
biente en la plantilla de personal eventual en el Presu-
puesto prorrogado correspondiente al ejercicio 2008 de
esta Mancomunidad, al objeto de ejercer las tareas de
coordinación y colaboración en el Area de Medio Am-
biente

HE RESUELTO,
Nombrar para el referido Puesto de Coordinador de

Medio Ambiente a D. Angel Ortega Fernández, con DNI
nº 24.144.097-P, con efectos del día 1 de diciembre de
2008.

Las retribuciones brutas anuales de dicho puesto se-
rán las correspondientes a un grupo A, con un nivel de
Complemento de Destino 22 y un Complemento Especí-
fico de 10.686,94 euros.”

Motril, 5 de diciembre de 2008.-Fdo.: Carlos Rojas
García.

NUMERO 14.522/08

MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  COSTA
TROPICAL  DE  GRANADA

Nombramiento funcionario de empleo

EDICTO

Carlos Rojas García, Presidente de la Mancomunidad
de Municipios de la Costa Tropical de Granada,

HACE SABER: que esta Presidencia, con fecha 28 de
noviembre de 2008 ha dictado la siguiente resolución:

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE EMPLEO
Siendo necesarias las funciones del Puesto de Jefe de

Gabinete de Presidencia para la mejora en la coordina-
ción de las distintas áreas de la Mancomunidad de Muni-
cipios y la cooperación con los Organos de Gobierno, así
como la coordinación de las relaciones con la Prensa de
la Presidencia,

HE RESUELTO,
Nombrar para el referido Puesto de Jefe de Gabinete

de Presidencia a D. Juan Luis González Montoro, con
D.N.I. nº 23.791.685, con una dedicación de 30 horas/se-
manales, con el reconocimiento de la compatibilidad
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aprobada por la Junta General de la Mancomunidad de
fecha 27 de febrero de 2008, con efectos del día 1 de di-
ciembre de 2008.

Las retribuciones brutas anuales serán de 35.924,00
euros.

Motril, 5 de diciembre de 2008.-Fdo.: Carlos Rojas
García, Presidente.

NUMERO 14.472/08

NOTARIA  DE  MARIANO  PARRIZAS  TORRES

Exceso de cabida Miguel A. Sánchez Caballero

EDICTO

Mariano Parrizas Torres, Notario del Ilustre Colegio de
Granada con residencia en Granada, Acera del Darro,
núm. 30, portal 2, 1º F,

HAGO CONSTAR: Que en esta notaría se tramita acta
de presencia y notoriedad para exceso de cabida, a ins-
tancia de D. Miguel Angel Sánchez Caballero para acre-
ditar la mayor cabida de la finca que a continuación des-
cribe, solicitando, de mí, el Notario, instruya el acta de
notoriedad prevista en la Ley de Acompañamiento
13/96, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y conforme al articulo 203
de la Ley Hipotecaria, y a su término declare:

Que el señor compareciente y su esposa Dª María
Luisa Gertrudis López-Quiñones Hernández son titulares
con carácter ganancial, de la siguiente finca: 

Rústica. Trance de tierra nombrada de “Los Peñones”
situada en el paraje de La Solana, en término de Mona-
chil (Granada). Tiene una superficie de treinta y dos
áreas. Linda: norte, camino abierto en la finca matriz de
tres metros de anchura; sur, finca de D. Manuel Ferré
Aguila; este, D. Miguel Sevilla Gutiérrez; y oeste, D. An-
tonio Molina Treviño.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Granada nú-
mero 6, libro 96, folio 1, finca 6.738, inscripción 1ª.

Actualmente, según reciente medición y atempe-
rando dicha descripción a la certificación catastral des-
criptiva y gráfica incorporada a dicha acta, se describe
así:

Trance de tierra nombrada de “Los Peñones” o “Peñonci-
llos”, en el paraje de la Solana, término de Monachil (Gra-
nada), que linda: norte, camino abierto en la finca matriz de
tres metros de anchura; sur, finca de D. Manuel Ferré
Aguila; este, D. Miguel Sevilla Gutiérrez; y oeste, Antonio
Molina Triviño. Hoy día, y de conformidad con la certifica-
ción catastral que adelante se protocolizaré, sus linderos
son: norte, camino de entrada abierto en la finca matriz de
tres metros de anchura; sur, parcela catastral
18135A007001290000DJ, parcela 129 del polígono 7, paraje
Cortijo Cerrillo de Encarnación Ruiz Serrano; este, parcela
catastral 18135A007001170000DT, parcela 117 del polígono
7, paraje Cortijo los Peñoncillos, de Miguel Sevilla Gutiérrez;
y oeste, parcela catastral 18135A007001150000DP, parcela

115 del polígono 7, paraje Cortijo Los Peñoncillos, de Anto-
nio Molina Triviño.

Tiene una superficie de treinta y dos áreas; si bien
hoy, día mejor medida, arroja una superficie de tres mil
quinientos diecisiete metros cuadrados.

Referencia catastral: 18135A007001160000DL.
Durante el plazo de los veinte días siguientes, podrán

los interesados comparecer en mi notaría, exponiendo y
justificando sus derechos.

Granada, 9 de diciembre de 2008.-El Notario (firma ile-
gible).

NUMERO 14.614/08

COMUNIDAD  DE  REGANTES  ACEQUIA  GORDA  DEL
GENIL

Junta general

EDICTO

CONVOCATORIA
Cumpliendo lo perpetuado en los artículos 103 y 104

de las ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se
convoca por la presente a todos los partícipes de la
misma, a junta general ordinaria, que se celebrará en el
salón de actos de la Caja Rural Provincial Servicios Cen-
trales, Carretera de Armilla, s/n, el sábado día 31 del mes
de enero, a las tres y media de la tarde, en primera cita, y
a las cuatro y media del mismo día en segunda convoca-
toria, para tratar de los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DIA
PRIMERO. Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la última Junta General.
SEGUNDO. Lectura y aprobación, en su caso, de la

Memoria General del año 2008, que presenta el Sindi-
cato de Riegos.

TERCERO. Examen y aprobación, si procede, de las
Cuentas Generales del pasado ejercicio económico.

CUARTO. Examen y aprobación, si procede, de los
presupuestos de ingresos y gastos de la Comunidad
para el año 2009, acordándose los repartimientos y cuo-
tas por marjal que corresponda.

QUINTO. Presentación de anteproyecto “mejora de
regadíos”.

SEXTO. Informe sobre la ejecución de la sentencia de
daños y perjuicios sufridos por los regantes en 1994.

SEPTIMO. Comentario sobre la campaña de riegos
2008 y 2009.

OCTAVO. Ruegos y preguntas.
Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda

convocatoria, serán validos sea cualquiera el numero de
asistentes. 

Los que no puedan asistir por sí, pueden venir repre-
sentados por otros partícipes, en la forma prevista en las
ordenanzas.

Granada, 17 de diciembre de 2008.-El Presidente,
(firma ilegible).
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NUMERO 14.652/08

AYUNTAMIENTO  DE  MOTRIL  (Granada)

SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA
SECCION DE INFRACCIONES DE TRAFICO

Publicación de expedientes sancionadores por infracciones de tráfico

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (B.O.E. 2825, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, que obran en la Sección de In-
fracciones de Tráfico del Ayuntamiento de Motril, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

OBJETO: DENUNCIAS Y SANCIONES DE TRAFICO.
RESPECTO A LAS DENUNCIAS: 
INICIACION: se ha formulado contra el conductor del vehículo del que aparece Vd. como titular, la denuncia cuyos da-

tos de señalan, con esta queda incoado el correspondiente expediente y, en consecuencia, dispone de un plazo de quince
días para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas (art. 10 R.D.
320/1994 de 25-2, B.O.E. 21-4-94). En este mismo plazo deberá comunicar al órgano instructor el nombre y domicilio, del
conductor responsable de la infracción, advirtiéndole que de no hacerlo será considerado como autor de falta muy grave
(art. 72.3 de R.D.L. 339/1990 de 2-3 B.O.E. 14-3-90). Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de pro-
puesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1.398/1993 de 4-8 B.O.E 9-8-93). INSTRUCTOR: la Sección de Recursos Económicos
del Excmo. Ayuntamiento de Motril (art. 12 R.D. 320/1994). AUTORIDAD SANCIONADORA: el Concejal delegado en la ma-
teria (art. 15 R.D. 320/1994). PERSONAS RESPONSABLES: de la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho (art.
72.1 R.D.L. 339/90). CADUCIDAD: al año desde su iniciación sin que haya recaído resolución sancionadora expresa, salvo
que concurran causas de suspensión (art. 81.2 R.D.Leg. 339/1990)

REDUCCION: Podrá beneficiarse de una reducción del 30% del importe de la denuncia, si abona la misma en la Caja
Municipal, durante los 30 días naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma. (Art. 67 R.D.L.
339/1990). El abono de la multa implicará, salvo que proceda acordar la suspensión del permiso o la licencia de conduc-
ción, la renuncia a presentar alegaciones y la terminación del procedimiento (art. 77.2 R.D.Leg. 339/1990). 

RESPECTO A LAS SANCIONES: 
El Concejal Delegado en la materia, en uso de las facultades que le confiere el art. 15 del R.D. 320/94, ha dictado reso-

lución, dando por concluso el expediente, y quedando debidamente probados los hechos que se le imputan, le impone la
sanción que figura en esta notificación.

Dentro del plazo de un mes a contar desde la notificación de esta resolución, podrá formular ante el mismo recurso de
Reposición, a tenor de lo dispuesto en el art. 14 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. La interposición de este recurso no suspende la obligación de pago y
en su caso de los recargos correspondientes.

La sanción deberá hacerse efectiva a los órganos de recaudación de este Excmo. Ayuntamiento, dentro de los quince
días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (art. 84.2, apdo. 1, R.D.L. 339/1990).

PAGO: la sanción podrá hacerse efectiva en la Caja Municipal o cualquier entidad bancaria colaboradora, así como me-
diante giro postal a nombre el Excmo. Ayuntamiento de Motril, Pz. de España, s/n, especificando: número de boletín de
denuncia, número de expediente, matrícula y nombre del denunciado.

RESPECTO AL TRAMITE DE AUDIENCIA:
Este anuncio servirá de notificación del trámite de audiencia con todos los efectos legales que dicho acto conlleva. Lo

que se notifica para que en un plazo de quince días hábiles examine dicho expediente en el Negociado de Multas de Trá-
fico de este Ayuntamiento con horario de 9 a 13,30, así como alegar y presentar los documentos o justificantes que estime
pertinentes.

Todo lo cual se hace público mediante el presente edicto a los efectos reglamentarios.

Motril, 9 de diciembre de 2008.-El Tte. Alcalde de Tráfico, fdo.: José García Fuentes.

NOTIFICACION DE DENUNCIAS

EXPTE        FECHA INFR                   INTERESADO                                     VEHÍCULO      IMPORTE
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2008/7346    06/08/2008       23737443V   ABARCA,MARTIN,FRANCISCO DE PAULA               ES-3987-DCX    120,00 
2008/8501    26/08/2008       23737443V   ABARCA,MARTIN,FRANCISCO DE PAULA               ES-3987-DCX     24,04 
2008/8774    30/08/2008       23737443V   ABARCA,MARTIN,FRANCISCO DE PAULA               ES-3987-DCX     24,04 
2008/9139    22/09/2008       74732015R   ABARCA,RODRIGUEZ,BELINDA                       ES-2936-CRD    120,00 
2008/9252    28/09/2008       23766556N   ACOSTA,CORREA,MANUEL                           GR-2081- AY     92,00 
2008/8443    26/08/2008       23800620J   ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB     24,04 
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2008/7456    19/08/2008       23765823S   ACOSTA,MORAL,JOSE                              ES-8559-DHV     92,00 
2008/9138    23/09/2008       16023509F   AGUILERA,AIZA,EDUVIGIS                         ES-0193-CFR     92,00 
2008/7064    28/07/2008       X4345644R   AGUIRRE,,RAUL ADRIAN                           ES-3629-DFW     92,00 
2008/9229    28/09/2008       23785464Z   ALBA,ALBERTUZ,TARSICIO                         GR-4433- AM     92,00 
2008/7436    18/08/2008       23807260Y   ALCANTARA,TERRON,FRANCISCO FERMIN              ES-8780-CSJ    120,00 
2008/6878    15/07/2008       74725776H   ALIJARTE,MERCADO,MIGUEL ANGEL                  C-5507-BRJ      92,00 
2008/8737    27/08/2008       23796930A   ALMANSA,CALDERON,MARIA DEL CARMEN              GR-2909- AH     12,02 
2008/7355    09/08/2008       23683078R   ALONSO,LOBATON,FRANCISCO                       GR-3703- AN     92,00 
2008/7538    25/08/2008       74730019Y   ALONSO,RUBIA,MARIA DOLORES                     ES-4693-FDY     92,00 
2008/8445    26/08/2008       74730019Y   ALONSO,RUBIA,MARIA DOLORES                     ES-4693-FDY     24,04 
2008/9195    26/09/2008       23777141V   ALVAREZ,RICO,ANTONIO                           ES-6869-FZL     92,00 
2008/7479    23/08/2008       23785433Y   AMADOR,FERNANDEZ,DOLORES                       GR-0877- AV    120,00 
2008/6710    20/06/2008       23771270B   AMADOR,SANTIAGO,BALDOMERO                      GR-1033- AG     92,00 
2008/7412    17/08/2008       X5668403F   AMAYA,CASTRO,GUILLERMO ALEJANDRO               ES-1270-FZL     92,00 
2008/7528    23/08/2008       X5668403F   AMAYA,CASTRO,GUILLERMO ALEJANDRO               ES-1270-FZL     92,00 
2008/7042    25/07/2008       29743135H   ANDRES,FLORES,RAFAEL                           ES-1204-BZB     92,00 
2008/8429    28/08/2008       74719160A   ANTUNEZ,GARCIA,FERNANDO MANUEL                 GR-5808- AT     12,02 
2008/9290    30/09/2008       23767525S   ANTUNEZ,MARTIN,ANTONIO                         CO-6229- AJ     92,00 
2008/6249    11/06/2008        7473553W   ARELLANO,HERRERO,CRISTINA                      GR-4906-  S    120,00 
2008/8520    28/08/2008       23785126K   ARENAS,ZUÑIGA,MARIA DOLORES                    ES-6544-FKV     12,02 
2008/8773    30/08/2008       B18532119   AXARCLUM S.L.                                  ES-1508-FPV     24,04 
2008/8405    26/07/2008       43137594J   BACHIR,GALAN,LAYLA                             ES-4155-CVH     92,00 
2008/8883    02/09/2008       43137594J   BACHIR,GALAN,LAYLA                             ES-4155-CVH     92,00 
2008/7441    19/08/2008       X3200362G   BACIU,,NICUSOR                                 A-2379- CL      92,00 
2008/7078    29/07/2008       23733194T   BEA,GARCIA,GABRIEL                             GR-3366- AG     92,00 
2008/7450    19/08/2008       23792790A   BEJAR,PRADOS,ADELA                             GR-2185- AJ    120,00 
2008/6934    19/07/2008       74744417Y   BEN,SERGHIN,ABDESLAM                           ES-4789-FTN    120,00 
2008/7221    02/08/2008       74744417Y   BEN,SERGHIN,ABDESLAM                           ES-7635-FVK    120,00 
2008/7055    27/07/2008       74731284Y   BERMUDEZ,CARMONA,ANTONIO                       ES-5811-FRN     92,00 
2008/7063    27/07/2008       74731284Y   BERMUDEZ,CARMONA,ANTONIO                       ES-5811-FRN     92,00 
2008/7051    28/07/2008       X3226140E   BEROUAINE,,BOUSSELHAM                          ES-4114-DVM     92,00 
2008/8408    27/08/2008       23791936T   BERRIO,CASTILLO,SALVADOR                       ML-0631-  E     60,00 
2008/8889    01/09/2008       X5880491N   BERTOLINO,,MARCELO MARIO                       ES-5788-DMH     60,00 
2008/7266    04/08/2008       74732452R   BLANCO,PORTERO,ROBERTO                         GR-3754- AK     92,00 
2008/8698    27/08/2008       74721079J   BONILLA,JIMENEZ,MANUEL                         ES-7071-FSF     24,04 
2008/6857    15/07/2008       X6913082H   BORGOVAN,,LENUT                                GR-7603- AW     92,00 
2008/8453    29/08/2008       74725624G   BUENO,ESTEBAN,DARIO                            ES-2122-BTZ     12,02 
2008/8432    21/08/2008       23772941A   BUENO,PORRAS,MARIA DEL CARMEN                  ES-8377-DMH     24,04 
2008/6925    19/07/2008       23804723E   BUSTOS,RODRIGUEZ,FATIMA                        ES-7243-FFH     92,00 
2008/8500    26/08/2008       23809511A   BUSTOS,URIARTE,MARIA DEL CARMEN                ES-3713-FYJ     24,04 
2008/8886    01/09/2008       23769874H   BUSTOS,VIDOY,FRANCISCO                         GR-1367- AW     92,00 
2008/8403    22/08/2008       X6229918T   BUTURA,,ENACHE TUDOREL                         GR-1722- AS     92,00 
2008/8502    26/08/2008       23766110A   CABRERA,CASTILLO,ROSA MARIA                    ES-9828-GDR     24,04 
2008/7048    25/07/2008       23799951B   CABRERA,MARTIN,ANTONIO                         ES-4589-BML     92,00 
2008/8407    27/08/2008       X3093867E   CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ     92,00 
2008/8902    01/09/2008       X3093867E   CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ     60,00 
2008/7220    02/08/2008       23761307F   CAMACHO,GUERRERO,ANTONIO MANUEL                GR-5190- AD     92,00 
2008/8752    26/08/2008       23795303D   CAMPOY,GOMEZ,JESUS                             GR-2598- AL     24,04 
2008/6952    22/07/2008       23773453D   CAMPOY,GUTIERREZ,EMILIO                        ES-1200-GCP     92,00 
2008/7034    25/07/2008       23765269J   CARMONA,CARMONA,JOSE LUIS                      GR-7754- AW     92,00 
2008/6214    09/06/2008       74730654C   CARMONA,CORTES,JORDI                           MA-6697- CH     92,00 
2008/6423    30/06/2008       74725291Q   CARMONA,CORTES,LUIS                            ES-2972-GCB     92,00 
2008/6955    22/07/2008       23689740Q   CARMONA,FERNANDEZ,JUAN                         GR-8548- AV     92,00 
2008/7279    04/08/2008       23689740Q   CARMONA,FERNANDEZ,JUAN                         GR-8548- AV     92,00 
2008/7366    11/08/2008       23797164F   CASARES,PEREZ,ANGELICA                         GR-2595- AX     92,00 
2008/6802    09/07/2008       74717758G   CASTAÑO,MUÑOZ,RUBEN                            ES-9830-DXP     92,00 
2008/9278    29/09/2008       23760981A   CASTILLA,GARCIA,MIGUEL                         ES-2873-BVN     92,00 
2008/8691    27/08/2008       23784564B   CASTILLA,ROJO,EDUARDO                          ES-4227-CGT     24,04 
2008/7033    25/07/2008       23788564D   CASTILLA,SPA,BERNARDA                          ES-1661-FKG     92,00 
2008/7539    23/08/2008       23719430J   CASTILLO,SALAZAR,ANGEL                         AL-1697-  V     92,00 
2008/8970    10/09/2008       X5104436T   CATINEAN,,FLORIN                               ES-5931-BWY     60,00 
2008/6762    04/07/2008       23776164Y   CHINCHILLA,SALGUERO,JUAN ANTONIO               ES-3506-FSH     92,00 
2008/7573    30/08/2008       74728785Z   CIFUENTES,FERNANDEZ,ALFONSO MANUEL             ES-8773-CYW     92,00 
2008/8732    30/08/2008       74719590L   COBO,POSADAS,JAVIER                            ES-9655-CKZ     24,04 
2008/8772    29/08/2008       B18596940   CONSTRUCCIONES COSTA SUR MOTRIL S.L.           GR-3797- AL     12,02 
2008/8731    30/08/2008       B18450189   CONSTRUCCIONES EDISUR MOTRIL S.L.              ES-8678-BBW     24,04 
2008/8572    28/08/2008       B18817163   CONSTRUCCIONES GOSPLAN S.L.                    ES-3629-FNP     24,04 
2008/9218    25/09/2008       B18561704   CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS RGUEZ CARMON        ES-4103-CKX     92,00 
2008/8463    30/08/2008       F18528679   COOPERATIVA TAXIS HNOS. CABRERA S.C.A.         ES-8741-BMG     24,04 
2008/7296    07/08/2008       74728396Q   COQUIS,VARGAS,RONALD ERNESTO                   ES-4561-CWC     92,00 
2008/7490    22/08/2008       23756833H   CORREA,CABRERA,JOSE LUIS                       GR-4160- AP     92,00 
2008/9097    22/09/2008       74725022T   CORREA,LOZANO,ANGELA BEATRIZ                   ES-9157-DPP     92,00 
2008/7316    08/08/2008       23777432D   CORREA,RUBIÑO,ESTRELLA                         ES-4880-CFX     92,00 
2008/8682    22/08/2008       74736392P   CORTES,CAMPOS,NOELIA                           ES-2565-FWC     24,04 
2008/7027    26/07/2008       23809628M   CORTES,CORTES,ANA                              ES-8721-BPW     92,00 
2008/9015    13/09/2008       74730083R   CORTES,ESCOBEDO,FRANCISCO JAVIER               ES-2424-CBX     92,00 
2008/6822    11/07/2008       23788066V   CORTES,FERNANDEZ,JUAN MANUEL                   GR-9120- AN    120,00 
2008/6997    24/07/2008       23785319F   CORTES,HEREDIA,JUAN                            GR-2921- AG     92,00 
2008/9142    22/09/2008       23770245K   DIAZ,PEREZ,JOSE                                ES-7079-CVM    120,00 
2008/8998    12/09/2008       23801438A   DIAZ,PINEDA,MARIA ANGELES                      ES-6097-FKH     60,00 
2008/9282    30/09/2008       X7022581Z   DOVLETE,,NICOLAE                               ES-0395-CXM     60,00 
2008/7241    03/08/2008       X5097462H   DRAGOTA,,VERONICA ANA                          GR-8590- AD     92,00 
2008/7249    01/08/2008       23775282K   DURAN,BONACHERA,FRANCISCO MIGUEL               ES-9939-DHV     92,00 
2008/8444    23/04/2008       X1899900P   EL MASNADOY,,MOSTAFA                           GR-3829-Z       92,00 
2008/7496    23/08/2008       B18832089   ELEKTROMATENIBERIA S.L.                        GR-7623- AX    120,00 
2008/8734    30/08/2008       B18832089   ELEKTROMATENIBERIA S.L.                        GR-7623- AX     12,02 
2008/8577    29/08/2008       X1340052A   ENNAJIH,,EL MAATI                              ES-4284-CVH     24,04 
2008/7293    07/08/2008       24218748R   ENRIQUEZ,ZARCO,CARMEN                          GR-1807-  T     92,00 
2008/6991    24/07/2008       X5875765R   ER RAFY,,HASSANE                               GR-4650- AJ     92,00 
2008/7246    03/08/2008       74722236C   ESCOBAR,RUIZ,FRANCISCO JOSE                    ES-0303-BZN     92,00 
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2008/7482    23/08/2008       23801088K   ESCUDERO,ANTEQUERA,ISABEL MARIA                GR-5168- AW     92,00 
2008/7397    13/08/2008       23763239F   ESTEBAN,DOMINGUEZ,JOSE FRANCISCO               GR-0227- AG     92,00 
2008/7392    13/08/2008       23794079G   ESTEVEZ,CONTRERAS,JESUS                        ES-7257-FXB    120,00 
2008/8646    24/08/2008       23776721B   ESTEVEZ,MARTIN,CONCEPCION                      GR-6380- AK     92,00 
2008/7247    01/08/2008       24239357W   ESTEVEZ,SEGURA,DULCENOMBRE                     GR-8119- AD     92,00 
2008/8568    27/08/2008       74725403J   ESTEVEZ,YELMO,VANESSA                          ES-8243-DML     24,04 
2008/8709    29/08/2008       74725403J   ESTEVEZ,YELMO,VANESSA                          ES-8243-DML     24,04 
2008/8775    30/08/2008       74725403J   ESTEVEZ,YELMO,VANESSA                          ES-8243-DML     24,04 
2008/7515    27/08/2008       B18690115   ESTRUCTURAS CARTROM S.L.                       ES-1726-CYV     92,00 
2008/9000    14/09/2008       B18690115   ESTRUCTURAS CARTROM S.L.                       ES-1726-CYV    120,00 
2008/8992    10/09/2008       23808478M   FERNANDEZ,AMADOR,PEDRO                         GR-6122- AW    150,00 
2008/9066    18/09/2008       72068325X   FERNANDEZ,CALVETE,FRANCISCO                    ES-3693-DDJ    150,00 
2008/9292    30/09/2008       72068325X   FERNANDEZ,CALVETE,FRANCISCO                    ES-3693-DDJ     92,00 
2008/6729    02/07/2008       23807588N   FERNANDEZ,CARMONA,BIENVENIDO                   ES-3330-FGV     92,00 
2008/6784    07/07/2008       23807588N   FERNANDEZ,CARMONA,BIENVENIDO                   ES-3330-FGV     92,00 
2008/8984    09/09/2008       23790371E   FERNANDEZ,CEREZO,CARLOS JESUS                  ES-5657-FDS     92,00 
2008/7025    26/07/2008       23795550A   FERNANDEZ,CORTES,JUAN                          CA-7751-  W     92,00 
2008/7036    26/07/2008       74732240L   FERNANDEZ,FERNANDEZ,ANGEL                      GR-7500- AM     92,00 
2008/7395    14/08/2008       74732240L   FERNANDEZ,FERNANDEZ,ANGEL                      ES-1420-FNB     92,00 
2008/7402    14/08/2008       74732240L   FERNANDEZ,FERNANDEZ,ANGEL                      ES-1420-FNB     92,00 
2008/6223    09/06/2008       74707409M   FERNANDEZ,GALLEGOS,JOSE                        ES-5672-FVC    150,00 
2008/8495    25/08/2008       23775967Q   FERNANDEZ,ROSADO,FELIPE                        ES-9972-CZN     24,04 
2008/7350    06/08/2008       23782426N   FERNANDEZ,SANCHEZ,JORGE                        ES-3317-DSN     92,00 
2008/7275    05/08/2008       23796159Z   FERNANDEZ,URBANO,JULIAN                        GR-3390- AX     92,00 
2008/7362    11/08/2008       23805941K   FERRES,RUBIÑO,ANTONIO JOSE                     GR-7921- AN     92,00 
2008/8497    25/08/2008       23805941K   FERRES,RUBIÑO,ANTONIO JOSE                     GR-7921- AN     24,04 
2008/4433    25/03/2008       B18568949   FERROCAMPOSUR S.L.                             GR-0561- AD     92,00 
2008/7365    11/08/2008       B18663104   FRUTOS LOS PISAOS S.L.                         GR-7463- AN     92,00 
2008/9094    21/09/2008       74739627T   FUNES,MARTIN,JUAN ALFONSO                      C-1448-BSK      92,00 
2008/9058    17/09/2008       X3969303D   GALDAU,,SORIN AVRAM                            GR-2824- AW    150,00 
2008/8980    09/09/2008       23801698X   GALEOTE,ESTEVEZ,MARIA ANGELES                  ES-8633-CDX     92,00 
2008/6848    14/07/2008       74729462R   GALLARDO,GUTIERREZ,MANUEL                      ES-9880-FVF     92,00 
2008/8400    09/08/2008       74727339V   GALLEGO,MARI,RUBEN                             GR-9217- AT     92,00 
2008/4974    07/04/2008       23697884H   GALLEGOS,CASTILLA,MIGUEL                       C-8395-BRC      92,00 
2008/6914    18/07/2008       23796256L   GALVEZ,ESTEVEZ,ANTONIO MANUEL                  M-1997- YZ      92,00 
2008/7031    09/03/2008       74561857C   GANIVEZ,LOPEZ,ANTONIA MARIA JOSEFA             ES-3343-FDR    120,00 
2008/8928    04/09/2008       23782860D   GARCIA,CARMONA,RAFAEL                          GR-1235- AU     92,00 
2008/7278    04/08/2008       74718581E   GARCIA,ESPINOSA,CARLOS                         GR-0705- AV     92,00 
2008/6927    19/07/2008       74729202V   GARCIA,ESTEVEZ,MIGUEL ANGEL                    ES-1276-GFG     92,00 
2008/7305    08/08/2008       43097495A   GARCIA,GARCIA,JUAN MIGUEL                      ES-6964-FLY    120,00 
2008/7503    24/08/2008       23785285L   GARCIA,MALDONADO,MIGUEL ANGEL                  C-4697-BLF      92,00 
2008/6861    15/07/2008       23807579A   GARCIA,MARTIN,JOSE RAFAEL                      ES-9293-FDG     92,00 
2008/7380    12/08/2008       23807579A   GARCIA,MARTIN,JOSE RAFAEL                      ES-9293-FDG     92,00 
2008/8702    27/08/2008       74716358F   GARCIA,MEDINA,MARTA                            GR-4151- AM     24,04 
2008/6786    07/07/2008       74626332A   GARCIA,ORTEGA,SERAFIN                          GR-5081- AY     92,00 
2008/7348    06/08/2008       74718398T   GARCIA,RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER              GR-9674- AU    120,00 
2008/8498    25/08/2008       74718398T   GARCIA,RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER              GR-9674- AU     24,04 
2008/7492    22/08/2008       74734502G   GARCIA,RODRIGUEZ,MIGUEL A                      ES-5888-FKY     92,00 
2008/8764    28/08/2008       23799121D   GARCIA,TORRES,EMILIO                           MA-2310- DD     24,04 
2008/7461    21/08/2008       74725671M   GARCIOLO,SANCHEZ,SAMUEL                        ES-9830-CMT     92,00 
2008/7330    06/08/2008       24076519G   GARRIDO,JIMENEZ,ROSARIO                        ES-7131-FSL     92,00 
2008/8580    29/08/2008       23765363S   GOMEZ,BARRANCOS,MARIA ANGUSTIAS                ES-8489-CSG     24,04 
2008/7215    02/08/2008       23785094N   GOMEZ,CAMPOS,JOSE LUIS                         ES-2262-FNV    120,00 
2008/7235    03/08/2008       23785094N   GOMEZ,CAMPOS,JOSE LUIS                         ES-2262-FNV    120,00 
2008/8711    30/08/2008       74716976G   GOMEZ,GALLARDO,RAFAEL                          ES-4084-BSX     12,02 
2008/9289    30/09/2008       74736192S   GOMEZ,GARCIA,MARTA                             ES-7868-DLJ    120,00 
2008/8735    27/08/2008       23778529W   GOMEZ,MUELAS,JUAN FRANCISCO                    ES-6237-FGN     12,02 
2008/8518    26/08/2008       23764987F   GOMEZ,SOLER,JULIO                              GR-7845- AW     24,04 
2008/8559    25/08/2008       48344694M   GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV     24,04 
2008/7321    08/08/2008       X6102757Y   GONCALVES RODRIGUES GUILHE,,JOSE JOAO          GR-6133- AL     92,00 
2008/8979    11/09/2008       23766249G   GONZALEZ CARRASCOSA,FERNANDEZ,ANTONIO          GR-3153- AG     92,00 
2008/7403    14/08/2008       23794095C   GONZALEZ,ALONSO,ANTONIO JESUS                  ES-1466-CRP     60,00 
2008/7294    07/08/2008       23467116D   GONZALEZ,MALDONADO,ANTONIO                     ES-3533-FXF     92,00 
2008/8765    29/08/2008       74724375C   GONZALEZ,REYES,CARLOS JAVIER                   ES-0903-CRX     12,02 
2008/8882    02/09/2008       23758658A   GONZALEZ,RUBIÑO,CARMEN                         ES-6302-FLN     92,00 
2008/9027    16/09/2008       B18726836   GRUPO INFRAESTRUCTURAS INMB ROCOSUR S.L        GR-3881- AF    120,00 
2008/6843    14/07/2008       23772761F   GUIJARRO,SANCHEZ,MANUEL                        ES-9193-DPP    120,00 
2008/8440    26/08/2008       74725775V   GUILLEN,ZARATE,LORENA                          ES-1687-BWT     24,04 
2008/9327    28/09/2008       74725775V   GUILLEN,ZARATE,LORENA                          ES-1687-BWT     92,00 
2008/7541    23/08/2008       23742047K   GUTIERREZ,SABIO,ANA                            ES-8349-BHC     92,00 
2008/9317    14/10/2008       X8202783V   HENRI,,JEAN ETIENNE                            ES-8631-BRV     92,00 
2008/7014    26/07/2008       23762672S   HEREDIA,CAMPOS,LORENZO                         ES-1397-FYM    120,00 
2008/8561    25/08/2008       74723166F   HEREDIA,MARTINEZ,JOSE ANGEL                    B-6841- UN      24,04 
2008/7409    14/08/2008       74717775K   HERNANDEZ,GUTIERREZ,MARIA DOLORES              ES-0408-CTY     92,00 
2008/8941    04/09/2008       74717775K   HERNANDEZ,GUTIERREZ,MARIA DOLORES              ES-0408-CTY     60,00 
2008/7453    19/08/2008       74733386S   HERNANDEZ,SANCHEZ,JUAN ANTONIO                 ES-0801-DRC     92,00 
2008/8456    29/08/2008       23804646Z   HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP     12,02 
2008/8759    28/08/2008       23804646Z   HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP     12,02 
2008/9021    13/09/2008       23804646Z   HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP     60,00 
2008/7475    22/08/2008       74724376K   HIDALGO,RUBIA,FRANCISCO                        ES-8241-CVP     92,00 
2008/7558    28/08/2008       24173926Y   IBOLEON,LOPEZ,ENRIQUE                          ES-7321-CXC     92,00 
2008/9005    12/09/2008       74721403S   ILLESCAS,DIAZ,EMILIANO                         ES-1021-FLD     92,00 
2008/7326    08/08/2008       E18366922   INDUSTRIA HIGUERA ALPUJARREÑA C.B.             GR-8981- AM     92,00 
2008/9064    18/09/2008       B18564898   INSTALACIONES CAPARROS SL                      ES-4364-CWX     92,00 
2008/6734    02/07/2008       X6913031J   JARAMILLO,SEPULVEDA,FREDY                      ES-0502-DLH     92,00 
2008/8991    10/09/2008       X2050986F   JENTER,,SIEGFRIED ERNST                        ES-6081-BTV     60,00 
2008/9067    18/09/2008       24157085R   JIMENEZ,CARRASCO,MARGARITA                     ES-4589-FJB     92,00 
2008/7329    06/08/2008       23792660B   JIMENEZ,LOPEZ,JOSE MANUEL                      ES-6620-FFB     92,00 
2008/8588    30/08/2008       23784224Q   JIMENEZ,RODRIGUEZ,PEDRO                        ES-3243-FGF     24,04 
2008/8743    28/08/2008       23784224Q   JIMENEZ,RODRIGUEZ,PEDRO                        ES-3243-FGF     24,04 
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2008/8442    26/08/2008       23806266R   JODAR,RODRIGUEZ,ISABEL                         ES-3377-CJG     24,04 
2008/8744    28/08/2008       23806266R   JODAR,RODRIGUEZ,ISABEL                         ES-3377-CJG     12,02 
2008/7524    20/08/2008       23804360G   JULIAN,RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER              ES-3754-DHC     92,00 
2008/9176    26/09/2008       23806763S   JURADO,MERIDA,MONICA                           GR-9337- AJ     92,00 
2008/7560    28/08/2008       X3956409H   KOBZEVA,,MARINA                                ES-8892-DZJ     92,00 
2008/7288    06/08/2008       74740127V   KRIFOU,,AISSA                                  GR-1549- AW     92,00 
2008/9018    12/09/2008       16518521J   LACORZANA,CUESTA,JOSE JAVIER                   GR-7948- AU    120,00 
2008/6863    15/07/2008       23762244R   LAGUNA,RAMON,JUAN MANUEL                       GR-7128- AL     92,00 
2008/7022    28/07/2008       23762244R   LAGUNA,RAMON,JUAN MANUEL                       GR-7128- AL     92,00 
2008/7372    12/08/2008       23753249E   LARA,MALDONADO,ANTONIO                         GR-0093- AX     92,00 
2008/7396    13/08/2008       76099343W   LEAL,SANTOS,PILAR                              ES-4725-CGZ     92,00 
2008/8562    25/08/2008       74727838X   LEDESMA,JIMENEZ,ANTONIO                        GR-4190- AY     12,02 
2008/9293    30/09/2008       23794310M   LERMO,BAÑOS,MANUEL JULIO                       B-9956- EU      92,00 
2008/8681    25/08/2008       23797067W   LINARES,BUENO,MARIA DEL MAR                    ES-7147-CVG     24,04 
2008/8462    30/08/2008       74732742S   LOPEZ ROSO,RUIZ DE CASTAÑEDA,CARLOS            ES-6373-BTN     24,04 
2008/9096    20/09/2008       23772879X   LOPEZ,CARRASCOSA,JOSE                          ES-4909-DYR     92,00 
2008/7325    08/08/2008       23766716B   LOPEZ,GARCIA,JOSE                              ES-8174-CMG    120,00 
2008/8452    29/08/2008       23780172N   LOPEZ,LASTRA,MIGUEL ANGEL                      ES-1028-BZW     12,02 
2008/9086    20/09/2008       23780172N   LOPEZ,LASTRA,MIGUEL ANGEL                      ES-1028-BZW    120,00 
2008/7398    15/08/2008       74719301Y   LOPEZ,MARTIN,JORGE                             ES-0482-FRF     60,00 
2008/8573    28/08/2008       74726240E   LOPEZ,MOLINA,DOLORES                           ES-6763-FHC     12,02 
2008/8952    08/09/2008       X5005346V   LOPEZ,MUÑOZ,ARNULFO                            GR-9433- AU    120,00 
2008/9010    13/09/2008       23780616L   LOPEZ,PUGA,JUANA                               GR-3185-  W     92,00 
2008/7281    04/08/2008       23809047E   LOPEZ,RUIZ,MARIA JOSE                          ES-6721-BLY     92,00 
2008/6823    11/07/2008       23799567H   LORENZO,CARDONA,MIGUEL A                       ES-1912-FXY     92,00 
2008/8455    29/08/2008       74730122V   LORENZO,GONZALEZ,JOSE LUIS                     ES-7016-DGB     24,04 
2008/7349    06/08/2008       74729133V   LOZANO,LOPEZ,MARIA JOSEFA                      ES-3695-BHX     92,00 
2008/6916    18/07/2008       53082454H   LOZANO,RUIZ,JULIO JOSE                         ES-4330-DLJ    120,00 
2008/6852    14/07/2008       74728110Y   LOZANO,SANCHEZ,ARMANDO                         ES-0839-DFY    120,00 
2008/7449    20/08/2008       X7240872N   LOZANO,SUAREZ,DIEGO                            B-3488- WP      92,00 
2008/8730    30/08/2008       74716343S   MACIAS,RUANO,FRANCISCO                         ES-6453-DND     12,02 
2008/8401    14/08/2008       43194582F   MADRID,RODRIGUEZ,CRISTINA                      B-3473- OD      92,00 
2008/8678    25/08/2008       23783911W   MALDONADO,CRUZ,MANUEL                          ES-2772-DSZ     24,04 
2008/6866    15/07/2008       35041854C   MALDONADO,LOPEZ,ANTONIO                        B-6559- WM      92,00 
2008/7337    06/08/2008       23756111D   MALDONADO,LORENZO,FRANCISCA                    ES-2298-BCL     92,00 
2008/7531    19/08/2008       23770411A   MALDONADO,MARTIN,ANDRES                        MA-0906- AM     92,00 
2008/6834    12/07/2008       74722913F   MALDONADO,MONTES,MARIA GERTRUDIS               ES-4264-FJM     92,00 
2008/6982    21/07/2008       23798277Q   MALDONADO,MOYA,SUSANA                          ES-8227-CVH     92,00 
2008/8880    02/09/2008       23800893X   MALDONADO,RODRIGUEZ,GLORIA                     ES-8023-BLB     92,00 
2008/6928    19/07/2008       74734820T   MALDONADO,RODRIGUEZ,IRENE                      ES-2517-DXW    120,00 
2008/7369    12/08/2008       74715981K   MALDONADO,SANTIAGO,JOSE                        ES-3109-FLC     92,00 
2008/9196    25/09/2008       X6619909A   MANGAU,,CIPRIAN DANIEL                         GR-1211- AF     92,00 
2008/6775    06/07/2008       23711161R   MANZANO,SANCHEZ,ALFONSO                        ES-7844-DYZ     92,00 
2008/9006    15/09/2008       23785525Y   MARIN,CAMPOY,JUAN CARLOS                       ES-3756-CSN     92,00 
2008/9003    12/09/2008       74729564B   MARQUEZ,MORENO,MARIA ANGELES                   ES-5191-DDM     92,00 
2008/8446    26/08/2008       74725873T   MARTIN,ABARCA,LORENA MARIA                     ES-4994-CWB     24,04 
2008/8557    25/08/2008       74725873T   MARTIN,ABARCA,LORENA MARIA                     ES-4994-CWB     12,02 
2008/8692    27/08/2008       74725873T   MARTIN,ABARCA,LORENA MARIA                     ES-4994-CWB     24,04 
2008/8685    25/08/2008       74712575L   MARTIN,ESCUDERO,MARIA ISABEL                   GR-8002- AW     24,04 
2008/7263    05/08/2008       74727910J   MARTIN,JIMENEZ,JOSE CARLOS                     ES-5017-DLW     92,00 
2008/7422    16/08/2008       24224208X   MARTIN,LOPEZ,ABELARDO                          GR-3056- AJ     92,00 
2008/7457    20/08/2008       29080903W   MARTIN,SANCHEZ,ENCARNACION                     ES-4878-BCP     92,00 
2008/7285    05/08/2008       23774033Z   MARTIN,TORCUATO,CARLOS                         ES-9187-BNN     92,00 
2008/7098    29/07/2008       24263824C   MARTINEZ,ARDILA,JOSE                           ES-9752-BJF     92,00 
2008/7259    05/08/2008       23789836Q   MARTINEZ,VALLEJO,RAFAEL                        ES-5178-CLB     92,00 
2008/6781    07/07/2008       74716709J   MARTOS,CORREA,SANDRA                           ES-9609-GCJ     92,00 
2008/9025    12/09/2008       23723464E   MARTOS,FERNANDEZ,ANA                           ES-6028-CDR     92,00 
2008/7394    13/08/2008       23768459Y   MAYA,ESCOBEDO,JUSTO                            GR-7507- AG    120,00 
2008/9043    16/09/2008       23768459Y   MAYA,ESCOBEDO,JUSTO                            GR-7507- AG    120,00 
2008/9177    25/09/2008       23768459Y   MAYA,ESCOBEDO,JUSTO                            GR-7507- AG     92,00 
2008/7100    29/07/2008       74718995E   MEGIAS,ESPARRELL,ELISABET                      ES-6381-FFF    120,00 
2008/9052    17/09/2008       X1893777A   MESSINA,,MARIO                                 GR-6877- AV     92,00 
2008/9095    22/09/2008       74731321C   MINGORANCE,LOPEZ,DELFINA                       ES-0033-CVM    120,00 
2008/7299    07/08/2008       X7557169J   MOISANU,,GHITA                                 GR-1406-  X     92,00 
2008/9101    22/09/2008       23782670A   MOLINA,FERNANDEZ,MARIA DOLORES                 ES-4816-FMX     92,00 
2008/7408    14/08/2008       23775413Z   MOLINA,SALAZAR,FRANCISCA                       ES-5953-FVR     92,00 
2008/6961    21/07/2008       23759927F   MOLINA,TAMAYO,JOSE EDUARDO                     GR-0495- AG    120,00 
2008/8966    08/09/2008       23767913N   MOLINA,TIRADO,JOSE ANTONIO                     ES-5391-BZV     92,00 
2008/7256    05/08/2008       23806963P   MORALES,BALLESTEROS,CONCEPCION MARIA           ES-5083-BJB     92,00 
2008/7514    26/08/2008       23772637K   MORALES,RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO                 ES-4793-BFF     92,00 
2008/7388    13/08/2008       24076728Y   MORENO,ARENAS,GABRIEL                          GI-3534- AK     92,00 
2008/7250    01/08/2008       23805907X   MORENO,JERONIMO,JOSE ANTONIO                   ES-7734-DXP     92,00 
2008/7552    28/08/2008       23805907X   MORENO,JERONIMO,JOSE ANTONIO                   ES-7734-DXP     92,00 
2008/7018    26/07/2008       23765072T   MORENO,JIMENEZ,MARIA MARGARITA                 ES-6595-CXM     92,00 
2008/6964    31/07/2008       X6789152N   MOROSAN,,FLOAREA MARIA                         ES-7109-FKD     92,00 
2008/9091    21/09/2008       X1455610D   MOUKHLIS,,ZAHRA                                ES-3011-BNH     92,00 
2008/6840    14/07/2008       23771557E   MUÑOZ,MUÑOZ,MIGUEL                             ES-0044-CYC     92,00 
2008/7262    05/08/2008       23782762A   MUÑOZ,PINO,MANUEL                              GR-9194- AL     92,00 
2008/7406    14/08/2008       23788878R   MUÑOZ,QUESADA,CRISTOBAL                        ES-5267-FGL    150,00 
2008/8450    27/08/2008       17474594E   NADIRI,ZOUHARI,HANANE                          GR-5366- AF     24,04 
2008/7544    27/08/2008       74727969A   NARANJO,TORRES,JOSE MIGUEL                     ES-5614-GCN     92,00 
2008/6826    11/07/2008       23791649N   NOGUERA,ROLDAN,ISABEL                          C-1703-BSR      92,00 
2008/6956    21/07/2008       23791649N   NOGUERA,ROLDAN,ISABEL                          ES-9031-BBY     92,00 
2008/6967    21/07/2008       23791649N   NOGUERA,ROLDAN,ISABEL                          C-1703-BSR      92,00 
2008/8954    08/09/2008       23803585B   O,OCAÑA,ANGELICA DE LA                         ES-5888-GBJ     60,00 
2008/9172    25/09/2008       B18778159   OBRAS SANTA ELENA S.L.                         ES-7838-CLS     60,00 
2008/7556    28/08/2008       23789910K   OCHOA,VALLE,ESTEBAN RAFAEL                     ES-8230-BSP     92,00 
2008/7043    27/07/2008       X4609137Y   OLIMPIU,,GHEORGHE DRIC                         ES-7971-FFJ     92,00 
2008/7304    07/08/2008       X4609137Y   OLIMPIU,,GHEORGHE DRIC                         ES-7971-FFJ     92,00 
2008/7242    03/08/2008       24268963F   ORTEGA,GARRIDO,FRANCISCO                       GR-3375- AT     92,00 
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2008/7331    06/08/2008       24268963F   ORTEGA,GARRIDO,FRANCISCO                       GR-3375- AT     92,00 
2008/8911    01/09/2008       74730174T   ORTEGA,GARRIDO,LUIS JAVIER                     GR-6785-  P     60,00 
2008/7289    06/08/2008       24053570D   ORTEGA,MOLINA,FRANCISCO                        ES-1159-DLS     92,00 
2008/6818    11/07/2008       23786590J   ORTEGA,PAQUE,SERGIO                            ES-6150-DJH     92,00 
2008/8749    26/08/2008       23791124Q   PALOMARES,MOCHON,JOSE LUIS                     ES-2751-CGF     24,04 
2008/7417    18/08/2008       X8414947Y   PASCA,,ADRIANA MARIA                           GR-6836- AH     92,00 
2008/9079    19/09/2008       X8687469R   PAULESCU,,GHEORGHE                             MA-5370- CU     92,00 
2008/8927    04/09/2008       X5198636S   PAVEL,,COSMIN NICOLAE                          GR-5280- AT    120,00 
2008/8930    04/08/2008       23808118J   PEÑA,ORTEGA,ANTONIO                            ES-7022-BJJ     92,00 
2008/7282    04/08/2008       23803941E   PEDROSA,FUNES,NATIVIDAD                        ES-8128-CPC     92,00 
2008/7228    01/08/2008       52436057J   PELAEZ,ALVAREZ,FRANCISCO JAVIER                ES-2723-BPS     92,00 
2008/7378    12/08/2008       74728420V   PERALTA,ILLESCAS,CARMELO RUBEN                 ES-1244-FTX     92,00 
2008/9209    27/09/2008       74728626Q   PERALTA,ILLESCAS,MANUEL LUIS                   ES-2497-BWF     92,00 
2008/7068    27/07/2008       23783827X   PEREZ,AVELLANEDA,FRANCISCO                     ES-0120-DZV     92,00 
2008/8516    26/08/2008       23805889S   PEREZ,ESTEVEZ,FRANCISCO JOSE                   ES-2580-DWG     24,04 
2008/8494    25/08/2008       23781373V   PEREZ,JIMENEZ,ENCARNACION                      ES-7647-FZL     12,02 
2008/8563    26/08/2008       23781373V   PEREZ,JIMENEZ,ENCARNACION                      ES-7647-FZL     12,02 
2008/8505    27/08/2008       74722287W   PEREZ,MOLINA,MARIA PILAR                       ES-9370-FHT     24,04 
2008/7306    08/08/2008       23770775E   PEREZ,RODRIGUEZ,ANTONIO LUIS                   ES-8860-CYJ     92,00 
2008/7446    20/08/2008       23773892B   PEREZ,RUBIÑO,ENCARNACION                       GR-3639- AT     92,00 
2008/7430    18/08/2008       23783486Z   PINEDA,MERLO,ADRIANA                           ES-8095-BZG     92,00 
2008/9259    29/09/2008       23783486Z   PINEDA,MERLO,ADRIANA                           ES-8095-BZG     92,00 
2008/6759    04/07/2008       74725797Q   PINEDA,MORALES,JOSE MARIA                      ES-1887-FFW     92,00 
2008/7375    12/08/2008       74725797Q   PINEDA,MORALES,JOSE MARIA                      ES-1887-FFW    120,00 
2008/8769    29/08/2008       23794309G   PINOS,MARTIN,FERNANDO ANTONIO                  ES-6387-CLZ     12,02 
2008/9213    27/09/2008       23771392H   POLO,PEREZ,ENCARNACION OLIMPIA                 ES-7094-DMX     60,00 
2008/7351    10/08/2008       X6579939F   POP,,GAVRILA FLORIN                            ES-7775-CHF     92,00 
2008/7464    21/08/2008       23809278T   PUERTA,LOPEZ,JOSE MARIA                        GR-2561- AU     92,00 
2008/7343    06/08/2008       23807961V   PUERTAS,MONTES,SONIA                           ES-2499-FZL     92,00 
2008/7576    31/08/2008       23774058Q   PUERTAS,RODRIGUEZ,MIGUEL                       GR-2393-  L     92,00 
2008/9016    12/09/2008       X9593270Q   RACA,,ADRIAN                                   GR-0688-  U     92,00 
2008/9034    16/09/2008       X9593270Q   RACA,,ADRIAN                                   GR-0688-  U     60,00 
2008/7344    09/08/2008       B18796300   REVESTIMIENTOS Y REFORMAS EUROSUR 2010         CO-8030-  Y     92,00 
2008/8570    28/08/2008       74718342J   REYES,BLANES,JORGE                             ES-1264-GDH     12,02 
2008/9180    26/09/2008       74718342J   REYES,BLANES,JORGE                             ES-1264-GDH     92,00 
2008/9014    12/09/2008       X5121668M   REYES,PAZ,ANA YOLINA                           GR-8321- AU     92,00 
2008/7352    10/08/2008       74721118Y   RIOS,DIAZ,DOLORES                              GR-7086- AU    120,00 
2008/8448    26/08/2008       74724078E   RIVAS,GUTIERREZ,DANIEL                         ES-8929-DMD     24,04 
2008/6986    24/07/2008       74717616T   RIVAS,GUTIERREZ,MANUEL                         ES-0668-FJS     92,00 
2008/8757    28/08/2008       74715853P   RIVAS,SOTO,MIGUEL                              ES-4743-FDJ     24,04 
2008/8592    30/08/2008       23807739W   ROBLES,BONILLA,ISABEL                          ES-9392-CWP     24,04 
2008/8748    26/08/2008       74720370V   ROBLES,DIAZ,MARIA PILAR                        ES-1610-FKV     24,04 
2008/7271    05/08/2008       23772506M   RODRIGUEZ,ALVAREZ,MERCEDES                     ES-6379-FKY     92,00 
2008/9197    26/09/2008       23776067R   RODRIGUEZ,BACAS,MARIA DEL CARMEN               ES-7580-BDS     92,00 
2008/8953    08/09/2008       24809945Y   RODRIGUEZ,CALVO,DOLORES                        SA-6204-  P     60,00 
2008/7234    01/08/2008       23776455K   RODRIGUEZ,CARRILLO,MARIA TRINIDAD              C-3213-BSN      92,00 
2008/7069    28/07/2008       74721139G   RODRIGUEZ,GONZALEZ,ELISA                       ES-3583-CRN     92,00 
2008/7415    18/08/2008       23782628F   RODRIGUEZ,HIDALGO,JACINTO                      GR-7455- AX    150,00 
2008/7444    20/08/2008       74725098F   RODRIGUEZ,LEE,ISABEL PUI SAN                   ES-5564-DHR     92,00 
2008/7364    11/08/2008       23781524F   RODRIGUEZ,LEMOS,JOSE                           GR-7778- AL     92,00 
2008/7300    07/08/2008       23783925Q   RODRIGUEZ,MALDONADO,MARIA DE LOS ANGELE        GR-7445- AB     92,00 
2008/6776    06/07/2008       23781499M   RODRIGUEZ,MARTIN,CONSTANZA                     GR-3471-  M     92,00 
2008/6777    06/07/2008       23781499M   RODRIGUEZ,MARTIN,CONSTANZA                     GR-3471-  M     92,00 
2008/6833    11/07/2008       23793993X   RODRIGUEZ,MARTIN,MANUEL                        ES-7460-BLY     92,00 
2008/6931    19/07/2008       74723519S   RODRIGUEZ,PEREZ,JOSE ANTONIO                   ES-7974-GFN     92,00 
2008/7373    12/08/2008       23787934T   RODRIGUEZ,PUERTAS,FRANCISCO                    ES-9980-CSR     92,00 
2008/9316    30/09/2008       74718159Z   RODRIGUEZ,RUBIÑO,RAQUEL                        ES-7568-CPS     92,00 
2008/6419    30/06/2008       23795628N   RODRIGUEZ,RUIZ,ENRIQUE                         GR-7049- AG     92,00 
2008/7231    01/08/2008       23756202P   RODRIGUEZ,SAEZ,PERSEVERANDO MANUEL             GR-5847- AD     92,00 
2008/6972    23/07/2008       74733830E   RODRIGUEZ,TITOS,JUAN JAVIER                    ES-2231-DCZ     92,00 
2008/9198    25/09/2008       24172277J   ROLDAN,GONZALEZ,JOSE LUIS                      MA-4476- CX     92,00 
2008/7357    09/08/2008       23748282T   ROMERO,GARCIA,MARINO                           ES-5724-FTT     92,00 
2008/8457    30/08/2008       74732165J   ROMERO,JIMENEZ,ANA MARIA                       ES-3253-DCV     24,04 
2008/7023    26/07/2008       23787380K   ROMERO,RUBIÑO,ESTRELLA                         GR-5725- AW     92,00 
2008/7452    19/08/2008       74718692H   RUBIÑO,LOPEZ,ANA MARIA                         ES-6777-FLD     92,00 
2008/7410    14/08/2008       74717173V   RUBIÑO,MARTIN,LIDIA                            ES-9195-GBB     92,00 
2008/7360    09/08/2008       23787787Z   RUBIA,LOPEZ,TAIS DEL CARMEN                    ES-1044-CXP     92,00 
2008/7433    18/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     92,00 
2008/8460    30/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     24,04 
2008/8517    26/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     24,04 
2008/8579    29/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     24,04 
2008/8689    26/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     24,04 
2008/8736    27/08/2008       23804467L   RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN     24,04 
2008/7513    26/08/2008       74728796W   RUIZ,APARICIO,JUAN                             ES-4925-FTF     92,00 
2008/7361    11/08/2008       23806945J   RUIZ,BEJAR,VANESSA                             ES-9807-DBF     92,00 
2008/8923    03/09/2008       23796511K   RUIZ,FERNANDEZ,MANUEL                          ES-4243-CKK     92,00 
2008/8706    28/08/2008       74723893K   RUIZ,MARTINEZ,ANA BELEN                        GR-9850- AN     24,04 
2008/8918    03/09/2008       35071984C   RUIZ,MORENO,FRANCISCO                          ES-8522-DMK     92,00 
2008/7334    06/08/2008       23795330J   RUIZ,RUIZ,LEOPOLDO                             GR-5311- AN    120,00 
2008/8879    01/09/2008       X8445485T   RUS,,ALEJANDRO                                 GR-9861-  W     60,00 
2008/7298    07/08/2008       X3925813N   SABADIS,,NICOLETA MONICA                       ES-9810-BZG     92,00 
2008/6835    12/07/2008       74717817V   SAEZ,ROLDAN,FRANCISCO MIGUEL                   ES-3294-DJP     92,00 
2008/7476    22/08/2008       23775094V   SAMPEDRO,OLMO,JESUS                            GR-6913- AT     92,00 
2008/9304    30/09/2008       23798105M   SANCHEZ CANTALEJO,LOPEZ,FRANCISCO              ES-8180-CBC     92,00 
2008/7568    29/08/2008       23804849X   SANCHEZ,FERNANDEZ,SALVADOR                     ES-4144-CWM    150,00 
2008/7264    05/08/2008       23747725H   SANCHEZ,GOMEZ,LUIS                             GR-2573- AH    120,00 
2008/6265    12/06/2008       23795895A   SANCHEZ,MARTIN,LUIS                            ES-2676-CML     92,00 
2008/8459    30/08/2008       74724894X   SANCHEZ,MINGORANCE,JUAN LUIS                   ES-6040-FKY     24,04 
2008/9169    25/09/2008       23784361S   SANCHEZ,ORTEGA,LUIS MIGUEL                     GR-1805- AP     92,00 
2008/7237    01/08/2008       23805572C   SANCHEZ,PAVON,MANUEL                           ES-7318-DJH     92,00 
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2008/8490    23/08/2008       23762749T   SANCHEZ,SANCHEZ,EDUARDO                        ES-5384-FZT     24,04 
2008/8519    28/08/2008       23762749T   SANCHEZ,SANCHEZ,EDUARDO                        ES-5384-FZT     24,04 
2008/7232    01/08/2008       74724841A   SANTAELLA,RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO               ES-0173-BXG     92,00 
2008/7472    21/08/2008       23773680Y   SANTIAGO,CARMONA,MANUEL                        ES-9272-DSW    120,00 
2008/7574    30/08/2008       23799532Y   SANTIAGO,CARMONA,MARIA DE LOS ANGELES          ES-5113-FTD    120,00 
2008/8740    28/08/2008       74735941V   SANTIAGO,MARTIN,RAFAEL                         ES-0082-FNM     24,04 
2008/7471    21/08/2008       23789604Z   SANTIAGO,ROMERO,EMILIO                         ES-7771-FTN    120,00 
2008/9116    22/09/2008       X4982536T   SCRIDON,,PAVEL                                 MA-5438- BM     92,00 
2008/7497    25/08/2008       X3933074M   SCRIDON,,VIRGIL IOAN                           MA-6961- BS     92,00 
2008/9285    29/09/2008       X3933074M   SCRIDON,,VIRGIL IOAN                           MA-6961- BS     92,00 
2008/7517    18/08/2008       23789689F   SUAREZ,SANCHEZ,JOSE FRANCISCO                  ES-8237-BCX     92,00 
2008/9274    29/09/2008       23793100Z   SUAREZ,SUAREZ,ROSARIO                          ES-7037-CSY     92,00 
2008/8449    27/08/2008       X4622328H   TAMULIS,,ARTURAS                               ES-5419-FZS     24,04 
2008/7494    22/08/2008       X8302712B   TIPSIE,,VASILICA                               GR-9167- AJ     92,00 
2008/7525    22/08/2008       23807008F   TOLEDO,GONZALEZ,ANTONIO MANUEL                 GR-4668- AY     92,00 
2008/7244    03/08/2008       X5901160G   TOMOROGA,,NICOLAE                              GR-4031- AD    120,00 
2008/7248    03/08/2008       X5901160G   TOMOROGA,,NICOLAE                              GR-4031- AD    120,00 
2008/7335    09/08/2008       X5901160G   TOMOROGA,,NICOLAE                              ES-2962-BZN     92,00 
2008/7428    18/08/2008       23749445J   TOQUERO,BLANQUEZ,PLACIDO                       GR-5999- AY     92,00 
2008/6875    15/07/2008       23761514F   TORRES,RUIZ,GONZALO                            GR-2293- AC     92,00 
2008/6724    01/07/2008       B18722025   TORVINZ AIR S.L.                               ES-1230-CNJ     92,00 
2008/9083    19/09/2008       X6088472G   TSENOV,,DIMITAR ALEKSANDRO                     GR-4149- AU     60,00 
2008/9262    29/09/2008       X4974805C   VALENCIA,GOMEZ,FRANCISCO JAVIER                GR-7149- AJ     92,00 
2008/7424    18/08/2008       21403939R   VARELA,LOPEZ,JOSEFA                            ES-6793-BTJ     92,00 
2008/7226    03/08/2008       23764653H   VAZQUEZ,JIMENEZ,FRANCISCO                      GR-4672- AC    120,00 
2008/7103    29/07/2008       23787425C   VAZQUEZ,SOTO,JESUS                             GR-0776- AN     92,00 
2008/7283    04/08/2008       23804423K   VENEGAS,SANCHEZ,ANTONIO JESUS                  ES-8185-BZZ    120,00 
2008/8766    29/08/2008       23800047S   VIDERAS,MOLINA,SIGFREDO                        ES-2246-CNX     12,02 
2008/8996    11/09/2008       74714213R   VILCHEZ,FERRER,JUAN                            ES-2419-FKF     92,00 
2008/8458    30/08/2008       23789052Z   VILLANUEVA,SERRANO,MARIA DE LOS REYES          ES-5601-CLJ     24,04 
2008/7058    28/07/2008       X2230100C   VIVEN,,LAURENT GERMAIN                         ES-9263-CLD     92,00 
2008/8913    04/09/2008       X6555699D   VOYTSEKHOVYCH,,OLEKSANDR                       ES-4512-FDY     60,00 
2008/7520    09/08/2008       X7718555P   VRANCUT,,NICOLAE                               GR-7392- AF     92,00 
2008/7530    23/08/2008       X2746791Q   YAJOUD,,MOHAMMED SAID                          CS-3575- AK    120,00 

NOTIFICACION DE SANCIONES

EXPTE        FECHA INFR                    INTERESADO                                     VEHÍCULO       IMPORTE  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2008/5244    18/04/2008       X8526370V    ACHIM,,ADRIAN                                  ES-5754-FBW      92,00   
2008/5962    23/05/2008       23766556N    ACOSTA,CORREA,MANUEL                           GR-2081- AY      60,00   
2008/3171    29/02/2008       23787087G    ACOSTA,JIMENEZ,JOSE MIGUEL                     ES-7609-BXM      92,00   
2008/4571    08/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/4763    16/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/4781    05/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/4865    15/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/4902    03/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/5023    21/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/5074    22/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/5395    29/05/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/6058    05/06/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/6090    06/06/2008       23800620J    ACOSTA,MANCINELLI,JORGE DAVID                  ES-4483-BTB      24,04   
2008/6271    13/06/2008       23807260Y    ALCANTARA,TERRON,FRANCISCO FERMIN              ES-8780-CSJ     150,00   
2008/6031    04/06/2008       74730019Y    ALONSO,RUBIA,MARIA DOLORES                     ES-4693-FDY      24,04   
2008/6072    05/06/2008       23792681D    ALONSO,SANCHEZ,MANUEL                          GR-7397- AV      24,04   
2008/4799    01/04/2008       74718840M    ALVAREZ,FERNANDEZ,FRANCISCO JAVIER             ES-7350-BWD      92,00   
2008/2617    04/02/2008       23803145P    ALVAREZ,ROBLES,MANUEL                          ES-6519-BRB      92,00   
2008/5432    26/04/2008       74727074M    AMADOR,MAYA,ANA OLALLA                         ES-2243-FHP      92,00   
2008/6295    19/06/2008       74727074M    AMADOR,MAYA,ANA OLALLA                         ES-2243-FHP      92,00   
2008/4195    15/03/2008       74717643G    AMADOR,MORENO,MANUEL                           ES-4689-CNT      92,00   
2008/5242    18/04/2008       74731249V    AMADOR,RODRIGUEZ,JOSE                          ES-2354-DMR     120,00   
2008/8818    12/08/2008       74739023V    AMAT,FERRES,ABRAHAM                            C-7102-BTS       92,00   
2008/2637    06/02/2008       23756106G    ANTUNEZ,MARTIN,MANUEL                          B-3584- JV       92,00   
2008/3946    12/03/2008       23756106G    ANTUNEZ,MARTIN,MANUEL                          B-3584- JV      120,00   
2008/7196    29/07/2008       75128259R    ANTUNEZ,SANTOS,FERNANDO                        C-9704-BPP       92,00   
2008/7197    29/07/2008       75128259R    ANTUNEZ,SANTOS,FERNANDO                        C-9704-BPP      302,00   
2008/6220    09/06/2008       24143755M    ARANDA,MARTIN,JOSE MANUEL                      GR-3420- AX      92,00   
2008/1737    22/01/2008       74719986R    ARELLANO,IGLESIAS,FRANCISCO JOSE               ES-0499-CMT     120,00   
2008/5462    29/04/2008       B18509968    ASILAH URBANA S.L.                             ES-0756-BZV      92,00   
2008/2652    07/02/2008       X5136961A    AVRAM,,IOAN                                    ES-0076-BCV      92,00   
2008/3867    08/03/2008       B18532119    AXARCLUM S.L.                                  ES-1508-FPV      92,00   
2008/4856    02/04/2008       43137594J    BACHIR,GALAN,LAYLA                             ES-4155-CVH      92,00   
2008/5361    28/05/2008       74746783A    BAHMAN,,RACHIDA                                ES-5330-FRB      12,02   
2008/2682    08/02/2008       23682054N    BARROS,GUTIERREZ,JOSE                          GR-4937-  X      92,00   
2008/1406    10/01/2008       X3426013W    BAZGA,,TOADER                                  GR-5907- AL     120,00   
2008/5488    26/05/2008       X3863538K    BELFAZ,,BRAHIM                                 560-WAL-44      120,00   
2008/6062    05/06/2008       X1405237Y    BEN SERGHIN,,ABDELKADER                        ES-1026-DJJ      12,02   
2008/2760    12/02/2008       X2542822B    BENNAJMA,,EL MOFADAL                           ES-1849-CZZ     120,00   
2008/3752    03/03/2008       X2542822B    BENNAJMA,,EL MOFADAL                           ES-1849-CZZ     120,00   
2008/6115    05/05/2008       74731284Y    BERMUDEZ,CARMONA,ANTONIO                       ES-5811-FRN      92,00   
2008/2994    19/02/2008       74731398M    BERMUDEZ,CARMONA,LUIS                          ES-6449-BLY     120,00   
2008/2572    02/02/2008       X1405291Z    BEUSERGHIN,,HAMZA                              MA-9313- CT      92,00   
2008/3139    27/02/2008       74722347Q    BLANCO,DIAZ,DOLORES DEMELZA                    ES-4170-CGV      92,00   
2008/5377    28/04/2008       30492232M    BLANCO,LORA,ANTONIO                            CO-3544- AF      92,00   
2008/3811    06/03/2008       23783951L    BLANCO,RUBIO,PEDRO                             GR-3724- AN     120,00   
2008/3010    21/02/2008       74731959Z    BLAZQUEZ,RUIZ,CINTIA CRISTINA                  ES-4971-CSP     120,00   
2008/3774    03/03/2008       74731959Z    BLAZQUEZ,RUIZ,CINTIA CRISTINA                  ES-4971-CSP     120,00   
2008/3809    06/03/2008       74731959Z    BLAZQUEZ,RUIZ,CINTIA CRISTINA                  ES-4971-CSP      92,00   
2008/4422    25/03/2008       X3911020P    BOLIVAR,ARANGO,CARLOS MARIO                    ES-1721-BKX     120,00   
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2008/597     02/01/2008       X6913082H    BORGOVAN,,LENUT                                GR-7603- AW     150,00   
2008/2148    30/01/2008       X6913082H    BORGOVAN,,LENUT                                GR-7603- AW      92,00   
2008/5158    24/05/2008       X3931480K    BOUSSABER,,CHARAF                              M-1772- TS       24,04   
2008/5185    24/05/2008       74731886X    BUENO,ESTEBAN,RAQUEL                           ES-1388-DNK      24,04   
2008/3216    27/02/2008       23781058R    BURGOS,RUIZ,MARIA TERESA                       J-5533- AB       92,00   
2008/4198    15/03/2008       74719776K    BUSTOS,BARROSO,SUSANA                          ES-3891-FGK      92,00   
2008/8856    24/08/2008       23794220F    BUSTOS,PRADOS,FRANCISCO JESUS                  GR-1853-AB       30,00   
2008/8857    24/08/2008       23794220F    BUSTOS,PRADOS,FRANCISCO JESUS                  GR-1853-AB      302,00   
2008/1574    14/01/2008       23682885S    CABRERA,FIGUEROA,MANUEL                        GR-1183-  Y      92,00   
2008/8801    05/08/2008       74736342G    CABRERA,LOPEZ,ARMINDO MIGUEL                   C-2286-BPN       92,00   
2008/8804    05/08/2008       74736342G    CABRERA,LOPEZ,ARMINDO MIGUEL                   C-2286-BPN       92,00   
2008/2692    08/02/2008       23780272C    CABRERA,RODRIGUEZ,FRANCISCO JOSE               ES-7033-DMR      92,00   
2008/4845    13/05/2008       74724154Y    CABRERO,URBANO,MARIO ANIBAL                    M-8122- OS       12,02   
2008/3047    22/02/2008       X3093867E    CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ     120,00   
2008/3840    07/03/2008       X3093867E    CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ     120,00   
2008/4192    13/03/2008       X3093867E    CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ     120,00   
2008/4401    22/03/2008       X3093867E    CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ      92,00   
2008/5052    14/04/2008       X3093867E    CALCIU,,PETRE                                  ES-4434-BKJ      60,00   
2008/4389    24/03/2008       23803088C    CAMPOS,AMADOR,MANUEL                           GR-9642- AM      92,00   
2008/4574    09/05/2008       28529119B    CAMPOS,APARICIO,MARIA DEL CARMEN               ES-5756-FHT      12,02   
2008/4077    14/03/2008       23802588A    CAMPOS,FERNANDEZ,ANTONIO                       ES-7164-DRM      92,00   
2008/5182    18/04/2008       74718802J    CAMPOY,MALDONADO,DOLORES                       ES-8077-CDP      60,00   
2008/2667    08/02/2008       23777362P    CANO,MOLINA,CARMEN                             ES-9460-FJK      92,00   
2008/6067    05/06/2008       23804695V    CAPARROS,REYES,SUSANA                          ES-2972-BCZ      24,04   
2008/4274    19/03/2008       23801543Q    CARMONA,FERNANDEZ,MANUEL                       ES-1168-DBL      92,00   
2008/2849    13/02/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       ES-3795-DJC     120,00   
2008/2962    20/02/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       ES-3795-DJC     120,00   
2008/3083    23/02/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       GR-1451- AY      92,00   
2008/4527    13/05/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       GR-1451- AY      12,02   
2008/4622    17/05/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       GR-1451- AY      24,04   
2008/5442    30/05/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       GR-1451- AY      12,02   
2008/5988    02/06/2008       23725105F    CARMONA,MALDONADO,DAMIAN                       GR-1451- AY      24,04   
2008/4193    13/03/2008       23774518Q    CARMONA,MALDONADO,MARIA PILAR                  GR-2746- AU      92,00   
2008/4462    26/03/2008       23769895Q    CASTILLA,GARCIA,CARMEN                         GR-8291- AT      92,00   
2008/5737    04/05/2008       23769895Q    CASTILLA,GARCIA,CARMEN                         GR-8291- AT     120,00   
2008/8811    09/08/2008       23753618T    CASTILLA,GARCIA,MIGUEL                         ES-9281-DVN     150,00   
2008/5930    22/05/2008       23784934J    CASTILLA,GIJON,DOLORES CARMEN                  ES-5138-BGH      92,00   
2008/2053    27/01/2008       23788394T    CASTILLA,MERCADO,ANTONIO JOSE                  ES-2924-CDK      92,00   
2008/5037    10/04/2008       23788394T    CASTILLA,MERCADO,ANTONIO JOSE                  ES-2924-CDK      92,00   
2008/6029    04/06/2008       23784564B    CASTILLA,ROJO,EDUARDO                          ES-4227-CGT      24,04   
2008/1727    22/01/2008       76894246W    CASTRO,DOMINGUEZ,MARIA SALUD                   IB-9087- DJ     150,00   
2008/3852    08/03/2008       X8354376V    CATALIN,CAVASAN,ALIN                           GR-8906-  S     150,00   
2008/6387    30/06/2008       X5104436T    CATINEAN,,FLORIN                               ES-5931-BWY      60,00   
2008/3861    08/03/2008       X3588686L    CEDRONAS,,ARUNAS                               A-0675- DX       92,00   
2008/7163    16/07/2008       74741463L    CHAMORRO,GUTIERREZ,JOSE MANUEL                 C-1236-BRK       92,00   
2008/7168    16/07/2008       74741463L    CHAMORRO,GUTIERREZ,JOSE MANUEL                 C-1236-BRK       92,00   
2008/2793    14/02/2008       23793915R    CHAMORRO,MALDONADO,ANTONIO                     GR-7316- AN      92,00   
2008/2776    14/02/2008       74729573C    CHAVES,GARCIA,TERESA                           GR-8611- AJ     120,00   
2008/1936    25/01/2008       B18510917    COELECTRIC MOTRIL S.L.L.                       ES-3074-CZB      92,00   
2008/2872    15/02/2008       17738415X    COMIN,GONZALEZ,MARIA LUZ                       ES-6580-FHT      92,00   
2008/3790    04/03/2008       B18801142    CONSTRUCC.Y PROMOC. FRONTAL MOTRIL S.L.        ES-0482-FKZ      92,00   
2008/4543    27/03/2008       B18806901    CONSTRUCCIONES IRENE LEVANSUR S.L.             ES-9255-FSS      92,00   
2008/5320    28/05/2008       B18669648    CONSTRUCCIONES Y FERRALLAS MARTIN VINUE        ES-4492-CTN      12,02   
2008/5867    13/05/2008       B18669648    CONSTRUCCIONES Y FERRALLAS MARTIN VINUE        ES-4492-CTN      92,00   
2008/5986    02/06/2008       X3455526Y    CORDES,,MANUEL                                 ES-2291-BGG      24,04   
2008/4169    14/03/2008       23794782V    CORPAS,RIQUELME,MARIA ASUNCION                 GR-5193- AV      92,00   
2008/5141    23/05/2008       74723272K    CORREA,LOPEZ,FRANCISCO                         ES-7214-CGJ      12,02   
2008/2777    14/02/2008       74725022T    CORREA,LOZANO,ANGELA BEATRIZ                   ES-9157-DPP      92,00   
2008/4849    01/04/2008       23775989S    CORREA,SANCHEZ,CARLOS                          GR-1865- AM      92,00   
2008/5416    30/05/2008       74736392P    CORTES,CAMPOS,NOELIA                           ES-6740-FNR      24,04   
2008/6009    03/06/2008       74736392P    CORTES,CAMPOS,NOELIA                           ES-6740-FNR      12,02   
2008/4939    05/04/2008       74719371F    CORTES,CARMONA,MARIA JOSE                      GR-3736- AV      92,00   
2008/3888    10/03/2008       23788066V    CORTES,FERNANDEZ,JUAN MANUEL                   GR-9120- AN      92,00   
2008/5060    21/05/2008       23725501N    CORTES,MEYNIEL,FRANCISCO                       GR-5957-  P      24,04   
2008/5947    23/05/2008       X8425970N    CUPSA,,PAMFIR                                  GC-7533- AM      92,00   
2008/4905    01/04/2008       X5201129R    DANCI,,DANIEL                                  GR-4629- AF      92,00   
2008/6413    28/06/2008       23785225M    DIAZ,MALDONADO,JUAN JOSE                       ES-1704-FXD      92,00   
2008/9335    19/08/2008       23804923S    DIAZ,SPA,ANTONIO JOSE                          ES-4968-CDW      92,00   
2008/2805    13/02/2008       X5074762L    DOCHITA,CAILEAN,ECATERINA                      MA-2725- CN      92,00   
2008/4429    24/03/2008       23787368D    DOMINGUEZ,GUTIERREZ,FRANCISCO JOSE             GR-3472- AU      92,00   
2008/2560    01/02/2008       X5184458M    DRAGOTA,,PETRUS                                GR-7632- AD     120,00   
2008/2919    18/02/2008       X5184458M    DRAGOTA,,PETRUS                                GR-7632- AD      92,00   
2008/6138    28/05/2008       X5184458M    DRAGOTA,,PETRUS                                GR-7632- AD     120,00   
2008/3712    01/03/2008       B18680132    DRIPELSA EMPRESA CONSTRUCTORA ORAS SL          ES-5890-FWZ      92,00   
2008/4023    12/03/2008       X2548096H    EL KHALDI,,ALI                                 GR-7493- AH     120,00   
2008/5098    23/05/2008       X4528564W    ELMELIANI,,LEILA                               GR-1005- AB      24,04   
2008/5212    24/05/2008       X4528564W    ELMELIANI,,LEILA                               GR-1005- AB      24,04   
2008/6018    03/06/2008       X4528564W    ELMELIANI,,LEILA                               GR-1005- AB      24,04   
2008/6160    31/05/2008       X3580446J    ENE,,DANIEL                                    ES-1226-CKB      92,00   
2008/6293    17/06/2008       23779067B    ESCAÑUELA,ALONSO,FERNANDO                      O-3335- BX       92,00   
2008/1466    11/01/2008       23794461H    ESCAÑUELA,GARCIA,LIDIA AMALIA                  ES-6131-DMW      92,00   
2008/5896    19/05/2008       23760517E    ESCOBAR,ORTEGA,ANTONIO JOSE                    AL-4679- AF     120,00   
2008/1563    14/01/2008       23801137R    ESCOBEDO,ESCOBEDO,ANTONIO                      ES-7966-CPM      92,00   
2007/11784   02/12/2007       23794393L    ESCOBEDO,FERNANDEZ,ANTONIO                     GR-2726- AP      92,00   
2008/2675    08/02/2008       74733126P    ESCOBEDO,MALDONADO,PILAR                       ES-9184-FMD      92,00   
2008/6192    03/06/2008       X4201886Q    ESPOSITO,,MIGUEL ANGEL                         ES-1602-BZC      60,00   
2008/4013    12/03/2008       23794079G    ESTEVEZ,CONTRERAS,JESUS                        ES-7257-FXB      92,00   
2008/2808    13/02/2008       23780466F    ESTEVEZ,DOMINGUEZ,FRANCISCO                    ES-8562-FLD      92,00   
2008/5337    23/04/2008       23762753G    ESTEVEZ,FELIPE,ISABEL                          GR-0173- AM      92,00   
2008/5963    23/05/2008       23769456Z    ESTEVEZ,JODAR,MERCEDES                         GR-5993- AX      92,00   
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2008/3735    01/04/2008       74717584Z    ESTEVEZ,PEREZ,ANA                              ES-2727-FBD      12,02   
2008/3929    07/04/2008       74717584Z    ESTEVEZ,PEREZ,ANA                              ES-2727-FBD      12,02   
2008/5400    29/05/2008       74727993G    ESTEVEZ,RUIZ,SONSOLES                          GR-2313- AU      24,04   
2008/4682    08/05/2008       74725403J    ESTEVEZ,YELMO,VANESSA                          ES-8243-DML      24,04   
2008/4208    16/03/2008       B18690115    ESTRUCTURAS CARTROM S.L.                       ES-1726-CYV      92,00   
2008/6362    25/06/2008       B83770131    ESTRUCTURAS Y FERRALLAS ANUBIS S.L.            ES-8039-BNK      92,00   
2008/1669    18/01/2008       23776519Q    FERNANDEZ,ABARCA,MARIA DE LOS ANGELES          ES-3698-FPZ     120,00   
2008/1676    21/01/2008       23776519Q    FERNANDEZ,ABARCA,MARIA DE LOS ANGELES          ES-3698-FPZ     120,00   
2008/2082    29/01/2008       23776519Q    FERNANDEZ,ABARCA,MARIA DE LOS ANGELES          ES-3698-FPZ      92,00   
2008/2659    08/02/2008       23764191Q    FERNANDEZ,ALMENDRO,JUAN                        ES-2388-FGX      92,00   
2008/2613    04/02/2008       23807588N    FERNANDEZ,CARMONA,BIENVENIDO                   ES-3330-FGV      92,00   
2008/2917    18/02/2008       23807588N    FERNANDEZ,CARMONA,BIENVENIDO                   ES-3330-FGV     120,00   
2008/3924    11/03/2008       74722493R    FERNANDEZ,CASTILLO,JOSE ANTONIO                ES-4689-BJY      92,00   
2008/4699    31/03/2008       23795550A    FERNANDEZ,CORTES,JUAN                          ES-2948-DHZ      92,00   
2008/5240    18/04/2008       23795550A    FERNANDEZ,CORTES,JUAN                          ES-2948-DHZ      92,00   
2008/5408    19/04/2008       23802714Z    FERNANDEZ,FERNANDEZ,ANTONIO MANUEL             ES-3909-BHK      92,00   
2008/2067    29/01/2008       26019028W    FERNANDEZ,FERNANDEZ,CARMEN                     ES-2758-DGD     120,00   
2008/2665    08/02/2008       74732522W    FERNANDEZ,FERNANDEZ,JESUS                      ES-2162-FDL      92,00   
2008/4352    21/03/2008       74732522W    FERNANDEZ,FERNANDEZ,JESUS                      ES-2162-FDL     120,00   
2008/5788    07/05/2008       74732522W    FERNANDEZ,FERNANDEZ,JESUS                      ES-2162-FDL      92,00   
2008/5333    23/04/2008       74737457S    FERNANDEZ,LIGERO,MIGUEL                        C-8459-BPW      120,00   
2008/4268    17/03/2008       23777806S    FERNANDEZ,LOPEZ,FAUSTINO                       GR-8170- AS      92,00   
2008/785     04/01/2008       23774478E    FERNANDEZ,LOPEZ,IGNACIO MIGUEL                 ES-6107-FKH      92,00   
2008/7124    31/07/2008       74739091Q    FERNANDEZ,NAVARRO,JAVIER                       0               302,00   
2008/7125    03/07/2008       74739091Q    FERNANDEZ,NAVARRO,JAVIER                       ——————-    92,00         
2008/4445    25/03/2008       74733527H    FERNANDEZ,TORRES,SANDRA                        ES-8561-DNT      92,00   
2008/619     03/01/2008       B18635417    FERRALLAS CAMDOR S.L.                          GR-7835- AV      92,00   
2008/3849    07/03/2008       B18675066    FERRALLAS SANCOR S.L.                          GR-8224-  Y     120,00   
2008/2820    13/02/2008       24207686W    FERRER,LOPEZ,MARIA DEL CARMEN                  GR-9695- AJ     120,00   
2008/7200    31/07/2008       74737504Q    FERRES,FERNANDEZ,MARIA ARACELI                 C-8468-BSG       92,00   
2008/8858    24/08/2008       74737504Q    FERRES,FERNANDEZ,MARIA ARACELI                 C-8468-BSG       92,00   
2008/1478    11/01/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-8113-BXJ      92,00   
2008/3716    01/03/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-7901-FLY      92,00   
2008/4001    12/03/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-5299-CZW      92,00   
2008/4259    19/03/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-8113-BXJ      92,00   
2008/4262    19/03/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-8113-BXJ      92,00   
2008/5131    23/05/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-8113-BXJ      12,02   
2008/5232    26/05/2008       23788419W    FERRES,FRIAS,JUAN JOSE                         ES-2905-FVR      12,02   
2008/4403    22/03/2008       23800160J    FIGUERAS,CABRERA,YOLANDA                       ES-5988-FXB     120,00   
2008/4546    16/05/2008       23800160J    FIGUERAS,CABRERA,YOLANDA                       ES-2197-DYL      12,02   
2008/6024    03/06/2008       B18771071    FRATII TERMURE S.L.                            ES-7305-DKN      12,02   
2008/5426    26/04/2008       B18663104    FRUTOS LOS PISAOS S.L.                         ES-3865-DJP      92,00   
2008/3219    27/02/2008       74718581E    GARCIA,ESPINOSA,CARLOS                         GR-0705- AV      92,00   
2008/6226    09/06/2008       85080983G    GARCIA,GAMEZ,MARIA DOLORES                     GR-6745- AU      92,00   
2008/2619    05/02/2008       74731695A    GARCIA,GARCIA,MANUEL                           ES-7267-DFX      92,00   
2008/5446    30/05/2008       74699276Z    GARCIA,PAVON,MIGUEL                            GR-7457- AG      24,04   
2008/5292    27/05/2008       44702761F    GARCIA,PEÑA,MARIA DEL PINO                     MA-7371- CH      12,02   
2008/3068    22/03/2008       23764067F    GARCIA,RODRIGUEZ,CARLOS                        ES-5260-CFB      92,00   
2008/1710    08/01/2008       74718398T    GARCIA,RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER              GR-9674- AU     120,00   
2008/2856    15/02/2008       74718398T    GARCIA,RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER              GR-9674- AU     120,00   
2008/3954    11/03/2008       X6514712P    GHINA,,SORIN SANDEL                            ES-3538-BBG      92,00   
2008/4228    18/03/2008       X6514712P    GHINA,,SORIN SANDEL                            ES-3538-BBG      92,00   
2008/4336    21/03/2008       X3938557Z    GHOUILA,,ANISSA                                ES-1367-FHS     120,00   
2008/5335    23/04/2008       74727672M    GOMEZ,GALLARDO,MARIA CARMEN                    ES-2956-FVY      60,00   
2008/3123    26/02/2008       74717833X    GOMEZ,GOMEZ,JOSE LUIS                          GR-6838-  T      92,00   
2008/3897    10/03/2008       23769449F    GOMEZ,JIMENEZ,JUAN MANUEL                      GR-9467- AC      92,00   
2008/5003    09/04/2008       23777938D    GOMEZ,ROMAN,ANTONIA                            GR-1530- AD      92,00   
2008/5231    26/05/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/5283    27/05/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/5419    30/05/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/6032    04/06/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/6077    05/06/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/6088    06/06/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      24,04   
2008/6121    26/05/2008       48344694M    GOMEZ,VARELA,JESUS MANUEL                      ES-6130-DJV      60,00   
2008/4801    01/04/2008       23766249G    GONZALEZ CARRASCOSA,FERNANDEZ,ANTONIO          M-8639- TT      150,00   
2008/5875    17/05/2008       23766249G    GONZALEZ CARRASCOSA,FERNANDEZ,ANTONIO          M-8639- TT      120,00   
2008/2905    16/02/2008       74717624P    GONZALEZ,BARROS,FRANCISCO MANUEL               GR-3810- AX      92,00   
2008/5741    04/05/2008       23789121Z    GONZALEZ,GONZALEZ,CANDIDA                      ES-3692-DWN      92,00   
2008/5742    04/05/2008       23789121Z    GONZALEZ,GONZALEZ,CANDIDA                      ES-3692-DWN      92,00   
2008/5743    04/05/2008       23789121Z    GONZALEZ,GONZALEZ,CANDIDA                      ES-3692-DWN      92,00   
2008/5744    04/05/2008       23789121Z    GONZALEZ,GONZALEZ,CANDIDA                      ES-3692-DWN     302,00   
2008/4247    19/03/2008       74716433J    GONZALEZ,LOPEZ,FRANCISCO MANUEL                ES-7464-DWB      92,00   
2008/6170    01/06/2008       23772372D    GONZALEZ,MORENO,FRANCISCO                      GR-0047- AM      92,00   
2008/2666    08/02/2008       23804223M    GONZALEZ,PEREZ,MARIA DEL MAR                   ES-2000-DGR      92,00   
2008/2577    03/02/2008       74724375C    GONZALEZ,REYES,CARLOS JAVIER                   ES-0903-CRX      92,00   
2008/2693    08/02/2008       74724375C    GONZALEZ,REYES,CARLOS JAVIER                   GR-8692- AP     120,00   
2008/4003    12/03/2008       74724375C    GONZALEZ,REYES,CARLOS JAVIER                   ES-0903-CRX      92,00   
2008/4430    25/03/2008       74724375C    GONZALEZ,REYES,CARLOS JAVIER                   GR-8692- AP     120,00   
2008/6429    22/05/2008       29077373Z    GONZALEZ,RODRIGUEZ,ANTONIO                     ES-7505-CSJ      92,00   
2008/7186    24/07/2008       26184321V    GONZALEZ,RUIZ,JUAN JOSE                        ES-4469-FJN     302,00   
2008/5220    21/04/2008       X2735234M    GRAU,,DIETER HEINZ                             ES-6310-DTD      92,00   
2008/2022    28/01/2008       X3968459Q    GROZAV,,MARIN VASILE                           GR-7604- AV      92,00   
2008/2710    05/02/2008       24125280M    GUERVOS,NARVAEZ,MARIA DEL CARMEN               GR-6674- AP     120,00   
2008/2978    20/02/2008       24125280M    GUERVOS,NARVAEZ,MARIA DEL CARMEN               GR-6674- AP     120,00   
2008/3850    08/03/2008       74736759F    GUIJARRO,DIAZ,GERMAN                           C-6923-BTN       92,00   
2008/6212    08/06/2008       74725775V    GUILLEN,ZARATE,LORENA                          ES-1687-BWT      92,00   
2008/4032    11/03/2008       74741785L    HEREDIA,FERNANDEZ,DOLORES                      C-1700-BRT      120,00   
2008/5455    29/04/2008       74733386S    HERNANDEZ,SANCHEZ,JUAN ANTONIO                 ES-0801-DRC      92,00   
2008/4538    14/05/2008       23804646Z    HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP      12,02   
2008/4728    10/05/2008       23804646Z    HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP      12,02   
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2008/5071    22/05/2008       23804646Z    HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP      12,02   
2008/5300    28/05/2008       23804646Z    HERRERA,PEÑA,MIGUEL ANGEL                      ES-8877-DVP      12,02   
2008/4344    21/03/2008       X5078743K    IATAN,,MARIAN                                  GR-6680- AX      92,00   
2008/1893    24/01/2008       74720943S    IBAÑEZ,ROLDAN,ANDRES                           ES-1776-DNT      92,00   
2008/5703    01/05/2008       74720943S    IBAÑEZ,ROLDAN,ANDRES                           ES-1776-DNT      92,00   
2008/6128    27/05/2008       74720943S    IBAÑEZ,ROLDAN,ANDRES                           ES-1776-DNT     150,00   
2008/6025    03/06/2008       B18697706    INMOCOSTA MOTRIL S.L.                          ES-7313-DBX      24,04   
2008/4176    13/03/2008       B18694802    INSTALACIONES MARTIN CHICA S.L.                ES-9923-DPN      92,00   
2008/2618    04/02/2008       X5548460D    ISIP,,STEFAN                                   GR-3441- AC      92,00   
2008/739     03/01/2008       23776891C    JERONIMO,GARCIA,INMACULADA                     ES-2179-CMG      92,00   
2008/3893    10/03/2008       74724048S    JIMENEZ,LOPEZ,SERGIO                           GR-9984- AN      92,00   
2008/4196    15/03/2008       74724048S    JIMENEZ,LOPEZ,SERGIO                           GR-9984- AN      92,00   
2008/3807    05/03/2008       74728159D    JIMENEZ,PEREZ,ANTONIO JAVIER                   ES-2799-DXL     120,00   
2008/3799    04/03/2008       26455461X    JODAR,PERALES,MARIA VICENTA                    ES-7025-BTZ      92,00   
2008/2751    12/02/2008       X5675947F    JOKUBAITIS,,VYTAUTAS                           AV-1751-  I      92,00   
2008/5040    10/04/2008       X3173884E    KHATAY,,JAMILA                                 ES-4085-CKR      92,00   
2008/6078    05/06/2008       B18490797    KIT MOTRIL S.L.                                ES-6237-FPL      12,02   
2008/5766    03/05/2008       74738559J    KOUDIA,SEGURA,MIGUEL                           B-6558- LY      120,00   
2008/5839    14/05/2008       X3225286L    LAABID,,MOHAMED                                M-5966- IC       92,00   
2008/5414    26/04/2008       23803205E    LAHOZ,MARTIN,MARIA JOSE                        GR-6044- AY      92,00   
2008/5407    30/05/2008       23768207F    LINARES,LOPEZ,RAFAEL                           ES-2458-CJD      24,04   
2008/6291    17/06/2008       B18409862    LOBRES TROPICAL S.L.                           GR-6931- AW      92,00   
2008/5164    24/05/2008       74732742S    LOPEZ ROSO,RUIZ DE CASTAÑEDA,CARLOS            ES-6373-BTN      24,04   
2008/5979    02/06/2008       74732742S    LOPEZ ROSO,RUIZ DE CASTAÑEDA,CARLOS            ES-6373-BTN      24,04   
2008/6007    03/06/2008       74732742S    LOPEZ ROSO,RUIZ DE CASTAÑEDA,CARLOS            ES-6373-BTN      24,04   
2008/6052    04/06/2008       74732742S    LOPEZ ROSO,RUIZ DE CASTAÑEDA,CARLOS            ES-6373-BTN      24,04   
2008/2804    13/02/2008       23774018E    LOPEZ,AGUILAR,DOLORES                          GR-6073- AU      92,00   
2008/3055    22/02/2008       23774018E    LOPEZ,AGUILAR,DOLORES                          GR-6073- AU      92,00   
2008/5383    29/05/2008       74720634M    LOPEZ,ANTUNEZ,JOSE                             ES-7583-BVL      24,04   
2008/5501    31/05/2008       74720634M    LOPEZ,ANTUNEZ,JOSE                             ES-7583-BVL      24,04   
2008/2861    15/02/2008       23790481V    LOPEZ,BONET,MONTSERRAT                         ES-6489-FCY      92,00   
2008/4436    25/03/2008       50040663T    LOPEZ,DURAN,CARLOS                             ES-3578-CVN      92,00   
2008/5134    23/05/2008       74726071Z    LOPEZ,FERNANDEZ,MIGUEL ANGEL                   ES-4799-CGL      24,04   
2008/5226    26/05/2008       74726071Z    LOPEZ,FERNANDEZ,MIGUEL ANGEL                   ES-4799-CGL      24,04   
2008/5420    30/05/2008       74726071Z    LOPEZ,FERNANDEZ,MIGUEL ANGEL                   ES-4799-CGL      24,04   
2008/3802    05/03/2008       23767122A    LOPEZ,LOPEZ,ENCARNACION                        S-9553- AC      120,00   
2008/5313    28/05/2008       74726240E    LOPEZ,MOLINA,DOLORES                           ES-6763-FHC      24,04   
2008/6020    03/06/2008       74726240E    LOPEZ,MOLINA,DOLORES                           ES-6763-FHC      12,02   
2008/2772    11/02/2008       X5056755K    LOPEZ,VALENCIA,RUBEN DARIO                     ES-6083-DXB      92,00   
2008/2802    13/02/2008       23797879D    LORENZO,FERNANDEZ,ANTONIO GABRIEL              AL-0368- AC     120,00   
2008/6151    30/05/2008       74730122V    LORENZO,GONZALEZ,JOSE LUIS                     GR-4204- AG      60,00   
2008/4175    13/03/2008       23778623G    LORENZO,MERLO,EMILIO                           ES-6612-CDY      92,00   
2008/5264    26/05/2008       X6692639F    LORINT,,MARIA                                  ES-2176-CCY      12,02   
2008/5406    19/04/2008       X6692639F    LORINT,,MARIA                                  ES-2176-CCY      92,00   
2008/5865    13/05/2008       X7240872N    LOZANO,SUAREZ,DIEGO                            B-3488- WP      120,00   
2008/2864    15/02/2008       X4594254G    LUZANOVSKAYA,,LARISA                           ES-9944-DFZ      92,00   
2008/1517    14/01/2008       24129489M    MADRIGAL,SANTIAGO,JESUS AVELINO                GR-8011- AX      92,00   
2008/5876    17/05/2008       X5837812K    MAGAREA,,MINEL                                 ES-9065-BFL      92,00   
2008/2757    12/02/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN     120,00   
2008/2991    19/02/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN      92,00   
2008/4042    14/03/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-2065-FTF      92,00   
2008/4449    24/03/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN      92,00   
2008/4451    24/03/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN      92,00   
2008/6153    30/05/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN     120,00   
2008/6241    10/06/2008       23751923F    MALDONADO,CAMPOY,BENITO                        ES-9658-FXN     120,00   
2008/709     03/01/2008       23798050L    MALDONADO,CORTES,JUAN ANTONIO                  ES-4316-CXV      92,00   
2008/1624    19/01/2008       23798050L    MALDONADO,CORTES,JUAN ANTONIO                  ES-1629-DHS      92,00   
2008/4963    19/05/2008       23770411A    MALDONADO,MARTIN,ANDRES                        MA-0906- AM      24,04   
2008/5299    20/04/2008       23770411A    MALDONADO,MARTIN,ANDRES                        MA-0906- AM      92,00   
2008/3669    01/03/2008       74722913F    MALDONADO,MONTES,MARIA GERTRUDIS               ES-4264-FJM      92,00   
2008/3876    10/03/2008       74722913F    MALDONADO,MONTES,MARIA GERTRUDIS               ES-5865-DHF      92,00   
2008/2825    13/02/2008       23789718J    MARQUEZ,PEREZ,MARIA LUISA                      ES-4802-CFY     120,00   
2008/1864    24/01/2008       17140356C    MARQUEZ,TROYA,IGNACIO                          ES-8392-CRF      92,00   
2008/6087    06/06/2008       74725873T    MARTIN,ABARCA,LORENA MARIA                     ES-4994-CWB      24,04   
2008/5724    02/05/2008       74727157L    MARTIN,ARQUERO,ARMANDO                         ES-6147-FVG     120,00   
2008/5472    30/04/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      60,00   
2008/5750    06/05/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      60,00   
2008/5873    17/05/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      92,00   
2008/5891    19/05/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      60,00   
2008/5902    20/05/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      60,00   
2008/5971    24/05/2008       23770647D    MARTIN,BAÑOS,MATILDE ISABEL                    GR-7266- AB      60,00   
2008/6256    12/06/2008       23806583L    MARTIN,BARROS,SERGIO                           ES-8919-CTB      92,00   
2008/6134    27/05/2008       23773561W    MARTIN,LOPEZ,ANA                               ES-3612-DLY     150,00   
2008/6094    06/06/2008       23761270Q    MARTIN,MICAS,MARIA ROSARIO                     ES-0393-FLK      24,04   
2008/4213    16/03/2008       24263824C    MARTINEZ,ARDILA,JOSE                           ES-9752-BJF      60,00   
2008/3136    26/02/2008       X6536355P    MATIAS,GODOY,EDUARDO                           ES-2795-BLF      92,00   
2008/3783    03/03/2008       X6536355P    MATIAS,GODOY,EDUARDO                           ES-2795-BLF     120,00   
2008/6418    30/06/2008       23802225P    MAYA,CORTES,MARIA NIEVES                       ES-1297-CHM      92,00   
2008/6041    04/06/2008       23762784N    MENDEZ,RAMOS,JUAN JOSE                         ES-2844-FBY      24,04   
2008/5831    08/05/2008       X1893777A    MESSINA,,MARIO                                 GR-6877- AV     120,00   
2008/2807    13/02/2008       X5114077G    MIJAS,TINIZARAY,WILMER LEODAN                  ES-6178-DWJ     120,00   
2008/4824    10/05/2008       74729774Z    MILLAN,RUIZ,ELOY                               ES-7434-FGG      24,04   
2008/5386    29/05/2008       23798796Y    MOCHON,HEREDIA,MIGUEL ANGEL                    B-7542- PZ       24,04   
2008/5833    08/05/2008       23809054Y    MOLINA,RODRIGUEZ,JOSE                          ES-4024-BRF      92,00   
2008/5887    18/05/2008       23775413Z    MOLINA,SALAZAR,FRANCISCA                       ES-5953-FVR      92,00   
2008/8862    26/08/2008       01153804D    MONTORO,MORENO,FRANCISCO                       M-7734-PP       120,00   
2008/4338    21/03/2008       74724636M    MORENO,GALDEANO,JUAN MANUEL                    ES-0873-CPB      92,00   
2008/4299    17/03/2008       74731007M    MORENO,MALDONADO,CONCEPCION                    C-5753-BHK       92,00   
2008/1602    17/01/2008       23780559P    MORENO,MALDONADO,MARIA DE LOS ANGELES          ES-2988-DWB      92,00   
2008/540     04/01/2008       23802770R    MORENO,MOLINERO,MARIA DEL CARMEN               ES-5911-DJV      24,04   
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2008/647     08/01/2008       23802770R    MORENO,MOLINERO,MARIA DEL CARMEN               ES-5911-DJV      12,02   
2008/610     02/01/2008       52174587F    MORILLAS,ALVAREZ,CESAR ANTONIO                 ES-7888-DSY      92,00   
2008/4996    09/04/2008       74728994Q    MOTA,PAVON,CARLOS                              ES-3555-BYC      60,00   
2008/2790    14/02/2008       X4234558M    MOUNIR,,SABAH                                  GR-1887- AT      92,00   
2008/5751    06/05/2008       X4234558M    MOUNIR,,SABAH                                  GR-1887- AT      92,00   
2008/6232    10/06/2008       X4234558M    MOUNIR,,SABAH                                  GR-1887- AT      92,00   
2008/4041    14/03/2008       23776056J    MOYA,FERNANDEZ,FRANCISCO                       ES-3301-DLL      92,00   
2008/1595    14/01/2008       74735321H    MUÑOZ,FERNANDEZ,MANUEL                         AL-2387-  V      92,00   
2008/2880    16/02/2008       74735321H    MUÑOZ,FERNANDEZ,MANUEL                         AL-2387-  V      92,00   
2008/5034    09/04/2008       74735321H    MUÑOZ,FERNANDEZ,MANUEL                         AL-2387-  V      92,00   
2008/3717    01/03/2008       23768862H    MUÑOZ,GUTIERREZ,JOSE                           ES-6881-DBH      92,00   
2008/5197    17/04/2008       23685139S    MUÑOZ,OGEA,ANTONIO                             ES-9741-FZC      92,00   
2008/3885    11/03/2008       23783905L    MUÑOZ,SUAREZ,JULIO                             GR-4874- AV      92,00   
2008/668     03/01/2008       23786576E    MUELAS,RAMON,FABIOLA                           ES-5259-CCK      92,00   
2008/6010    03/06/2008       50800462V    MULERO,DURAN,FRANCISCO                         ES-6748-FDM      12,02   
2008/4795    01/04/2008       B18719799    MULTISERVICIOS ESTEVEZ CALLEJON S.L.           ES-3559-FMB      60,00   
2008/4907    01/04/2008       B18719799    MULTISERVICIOS ESTEVEZ CALLEJON S.L.           ES-3559-FMB      60,00   
2008/2910    16/02/2008       23712086Y    NAVARRO,FERNANDEZ,ANTONIO                      GR-3587- AV      92,00   
2008/794     10/01/2008       23791418B    NAVARRO,GARCIA,LUIS MANUEL                     ES-9549-BYD      24,04   
2008/6257    12/06/2008       23784035B    NOGUERA,ROLDAN,ANTONIA                         ES-5426-FDW      92,00   
2008/2726    10/02/2008       39869480S    OCAÑA,GARCIA,MARIA ANGUSTIAS                   ES-2452-DXY      92,00   
2008/2960    18/02/2008       39869480S    OCAÑA,GARCIA,MARIA ANGUSTIAS                   ES-2452-DXY      92,00   
2008/3156    28/02/2008       39869480S    OCAÑA,GARCIA,MARIA ANGUSTIAS                   ES-2452-DXY      92,00   
2008/2697    09/02/2008       23780268Q    OLIVARES,BARRERO,MARIA CRISTINA                ES-2835-BPS      92,00   
2008/6117    06/05/2008       X8499346H    ONISIM,MATEI,BENIAMIN                          ES-7890-BJD      92,00   
2008/4275    17/03/2008       23795616T    ORTEGA,RAMON,JUAN JESUS                        GR-3703- AC      92,00   
2008/1185    08/01/2008       24142776K    ORTEGA,RUANO,MIGUEL                            ES-8579-FTF      92,00   
2008/2670    08/02/2008       23774195S    ORTEGA,RUBIÑO,MARIA DEL CARMEN                 GR-9095- AK      92,00   
2008/4485    27/03/2008       23774195S    ORTEGA,RUBIÑO,MARIA DEL CARMEN                 GR-9095- AK     120,00   
2008/5843    11/05/2008       X8687469R    PAULESCU,,GHEORGHE                             B-8828- SC       92,00   
2008/4264    17/03/2008       74723848E    PEÑA,RUBIO,FRANCISCO BORJA                     ES-8956-CVV      60,00   
2008/2869    05/02/2008       23799550R    PEREZ,ALVAREZ,FRANCISCO DAVID                  ES-0273-CBB      92,00   
2008/5463    31/05/2008       23805626M    PEREZ,BAUTISTA,MARIA VICTORIA                  ES-4046-BKJ      24,04   
2008/1163    08/01/2008       23800339P    PEREZ,BONILLA,CONCEPCION                       GR-9584- AH      92,00   
2008/3074    22/02/2008       23773036Y    PEREZ,MARTIN,ANTONIO                           GR-0159- AV      92,00   
2008/2677    08/02/2008       23799545L    PEREZ,MARTOS,FRANCISCO                         GR-7871- AY     120,00   
2008/2699    09/02/2008       23799545L    PEREZ,MARTOS,FRANCISCO                         GR-7871- AY     120,00   
2008/5362    28/05/2008       23799545L    PEREZ,MARTOS,FRANCISCO                         GR-7871- AY      12,02   
2008/6021    03/06/2008       23799545L    PEREZ,MARTOS,FRANCISCO                         GR-7871- AY      12,02   
2008/5885    18/05/2008       23783171K    PEREZ,MARTOS,MARIA CARMEN                      ES-0424-DVM      92,00   
2008/5221    21/04/2008       23797396D    PEREZ,ORTEGA,JOSE CARLOS                       ES-7745-BYX      92,00   
2008/4772    17/05/2008       23784501V    PEREZ,RUIZ,CARMEN                              GR-6486- AT      24,04   
2008/1693    21/01/2008       B18687350    PETACATRANS S.L.                               ES-6831-FNW      92,00   
2008/1838    23/01/2008       B18687350    PETACATRANS S.L.                               ES-8045-FHP      92,00   
2008/2721    10/02/2008       B18687350    PETACATRANS S.L.                               ES-9504-FDN      92,00   
2008/2923    16/02/2008       B18687350    PETACATRANS S.L.                               ES-9504-FDN      92,00   
2008/3035    21/02/2008       B18687350    PETACATRANS S.L.                               ES-8045-FHP      60,00   
2008/4348    22/03/2008       74718022S    PINEDA,MORALES,FRANCISCO DE PAULA              ES-7153-DWL      92,00   
2008/3937    12/03/2008       74725797Q    PINEDA,MORALES,JOSE MARIA                      ES-1887-FFW      92,00   
2008/2574    02/02/2008       X4153916R    POP,,ION NICOLAE                               ES-6066-CNL      92,00   
2008/2579    03/02/2008       X4153916R    POP,,ION NICOLAE                               ES-6066-CNL      92,00   
2008/2846    13/02/2008       74730061W    PRADOS,PEREZ,SONIA                             ES-9717-CZN      92,00   
2008/5866    17/05/2008       74733908P    PRINCIPAL,GARCIA,JOSE                          ES-5102-BYK     120,00   
2008/720     03/01/2008       B18712612    PROAGUAS PROYECTOS OBRAS HIDRAULICAS S.        ES-5748-DJL      92,00   
2008/5399    29/05/2008       B18572743    PROMOCIONES CASTELLSUR SL                      ES-0828-BKC      12,02   
2008/6259    12/06/2008       B18778365    PROMOCIONES ROSILLO MALDONADO S.L.             GR-0343- AK      92,00   
2008/3912    11/03/2008       23809278T    PUERTA,LOPEZ,JOSE MARIA                        GR-2561- AU      92,00   
2008/4611    15/05/2008       23765505L    PUERTAS,ALONSO,JOSE                            GR-8052- AV      24,04   
2008/4526    13/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/4599    12/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/4725    10/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/4755    15/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/4783    05/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/4818    09/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/4981    20/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/4991    20/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/5078    22/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/5253    26/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      24,04   
2008/5272    27/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/5435    30/05/2008       74728946Z    PUERTAS,MERA,ANA MARIA                         ES-7323-FDM      12,02   
2008/8790    06/08/2008       74686490Q    REDONDO,GARCIA,MANUEL                          C-3901-BTT       92,00   
2008/1182    08/01/2008       74729796J    REYES,BLANES,JESUS                             ES-3050-FBM      92,00   
2008/1568    14/01/2008       74729796J    REYES,BLANES,JESUS                             ES-3050-FBM      92,00   
2008/6431    22/05/2008       23764069D    RICO,RODRIGUEZ,MIGUEL                          GR-3952-AY       92,00   
2008/4033    11/03/2008       23765362Z    RIOS,MARTIN,AMPARO                             ES-4196-BKJ      92,00   
2008/4726    10/05/2008       B18457804    RIVESTA S.L.                                   ES-7376-CFD      24,04   
2008/5007    09/04/2008       74649222P    ROBLES,VALERO,MANUEL                           GR-5322-  Z      92,00   
2008/1625    19/01/2008       74722884R    RODRIGUEZ ESTEBAN BEATRIZ                      ES-9086-FYZ      92,00   
2008/6459    05/05/2008       74733113H    RODRIGUEZ,CABELLO,LIDIA                        C-9676-BLW       92,00   
2008/6460    05/05/2008       74733113H    RODRIGUEZ,CABELLO,LIDIA                        C-9676-BLW       92,00   
2008/4757    15/05/2008       23790432Z    RODRIGUEZ,CORREA,JOSE                          ES-9232-BNN      24,04   
2008/4813    09/05/2008       74686059E    RODRIGUEZ,LLEDO,MARIA JOSE                     ES-5225-FHM      12,02   
2008/4294    17/03/2008       23778929B    RODRIGUEZ,LOPEZ,MANUEL                         ES-0320-DDZ      92,00   
2007/12503   20/12/2007       74726528B    RODRIGUEZ,MOLINA,JUAN CARLOS                   GR-8101-  U      92,00   
2008/6101    06/06/2008       50163393W    RODRIGUEZ,PALOMARES,AGUEDA ENCARNACION         GR-6917- AV      12,02   
2008/5806    09/05/2008       23801716M    RODRIGUEZ,RIVAS,ANTONIO MANUEL                 ES-8190-FDR      92,00   
2008/4300    17/03/2008       24297023F    RODRIGUEZ,RUZ,EVA                              GR-6455- AM      92,00   
2008/5898    19/05/2008       23775906R    ROLDAN,RODRIGUEZ,ESTANISLAO                    ES-1561-CRZ     120,00   
2008/3718    01/03/2008       23807388L    ROMAN,RUIZ,RAUL                                ES-3762-BFY     120,00   
2008/6146    29/05/2008       23790466W    ROMERO,ACOSTA,FERNANDO                         AL-7010-  N     120,00   
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2008/1928    25/01/2008       23805928P    ROMERO,MARTIN,JOSE ANTONIO                     ES-9022-DPK     120,00   
2008/3874    10/03/2008       74720238T    RUBIÑO,GOMEZ,ANTONIO                           GR-3996- AT     120,00   
2008/4870    15/05/2008       74716460V    RUBIÑO,JIMENEZ,ROSARIO                         ES-9259-BLR      24,04   
2008/5150    23/05/2008       23795734A    RUBIÑO,VERA,MARIA GRACIA                       ES-3865-DFM      24,04   
2008/5250    21/04/2008       23795734A    RUBIÑO,VERA,MARIA GRACIA                       ES-3865-DFM      92,00   
2008/5794    08/05/2008       23795734A    RUBIÑO,VERA,MARIA GRACIA                       ES-3865-DFM      60,00   
2008/3090    25/02/2008       74730511S    RUBIA,CAMPOS,CRISTOBAL                         GR-0119- AZ      92,00   
2008/4233    18/03/2008       23804467L    RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN      92,00   
2008/5165    24/05/2008       23804467L    RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN      24,04   
2008/5169    16/04/2008       23804467L    RUBIA,RUBIA,FRANCISCO MANUEL                   ES-6310-FCN      92,00   
2008/5928    22/05/2008       23796097K    RUIZ,CALLEJON,FRANCISCO                        ES-3492-FHH      60,00   
2008/5369    28/04/2008       23809430Z    RUIZ,ESTEVEZ,ISABEL                            MA-9264- DC      60,00   
2008/5505    31/05/2008       23809430Z    RUIZ,ESTEVEZ,ISABEL                            MA-9264- DC      24,04   
2008/5994    02/06/2008       23809430Z    RUIZ,ESTEVEZ,ISABEL                            MA-9264- DC      24,04   
2008/6328    21/06/2008       23809430Z    RUIZ,ESTEVEZ,ISABEL                            MA-9264- DC      92,00   
2008/4709    31/03/2008       23806294Y    RUIZ,GIMENEZ,FERNANDO MANUEL                   ES-3947-CYW      92,00   
2008/6243    10/06/2008       23805294H    RUIZ,GOMEZ,ANTONIO                             C-1977-BRX       92,00   
2008/1931    25/01/2008       23795575M    RUIZ,LOPEZ,MARIA DEL MAR                       ES-4478-FYM      92,00   
2008/1533    14/01/2008       23771582R    RUIZ,MUÑOZ,JOSE FRANCISCO                      GR-8468- AT      92,00   
2008/5800    08/05/2008       43015445V    SABATER,GARCIA,GASPAR                          GR-5630-  P      92,00   
2008/2629    06/02/2008       X5364144S    SAFONOVA,,EKATERINA                            GR-6317- AS      92,00   
2008/5933    22/05/2008       74728356E    SALGUERO,SANCHEZ,ANTONIO JESUS                 ES-2057-DVT      92,00   
2008/2206    30/01/2008       74737910P    SAMBADE,ZUMOFFEN,MARIA DE LA PAZ               ES-4588-BSD      92,00   
2008/3126    26/02/2008       74737910P    SAMBADE,ZUMOFFEN,MARIA DE LA PAZ               ES-4588-BSD     150,00   
2008/4683    08/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      24,04   
2008/4792    07/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      24,04   
2008/4912    05/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      12,02   
2008/4953    19/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      24,04   
2008/5016    21/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      24,04   
2008/5271    27/05/2008       X1275484L    SANCHEZ RICHARD                                ES-9815-DKC      24,04   
2008/3093    23/02/2008       23807320C    SANCHEZ,BARRANCO,MARIA JOSE                    GR-4374- AN      92,00   
2008/5047    12/04/2008       74729247Q    SANCHEZ,BERRIO,SERGIO                          C-4082-BPZ       92,00   
2008/4693    09/05/2008       23802907T    SANCHEZ,BUSTOS,FRANCISCO JAVIER                ES-5436-FSN      24,04   
2008/5173    17/04/2008       23774087E    SANCHEZ,GARCIA,LEOVIGILDO                      GR-6967- AB      92,00   
2008/3000    19/02/2008       23784361S    SANCHEZ,ORTEGA,LUIS MIGUEL                     ES-2744-FBX     120,00   
2008/5410    30/05/2008       23771609M    SANCHEZ,PEREZ,MANUEL                           GR-2590-  T      24,04   
2008/6292    17/06/2008       74725962C    SANCHEZ,RODRIGUEZ,LEOPOLDO MIGUEL              ES-0462-FBX      92,00   
2008/4185    13/03/2008       23764467Q    SANCHEZ,RODRIGUEZ,MARIA NIEVES                 ES-5367-FHX      92,00   
2008/4479    27/03/2008       23764467Q    SANCHEZ,RODRIGUEZ,MARIA NIEVES                 ES-5367-FHX     150,00   
2008/6083    06/06/2008       23764467Q    SANCHEZ,RODRIGUEZ,MARIA NIEVES                 ES-5367-FHX      24,04   
2008/4342    21/03/2008       23799860N    SANCHEZ,ROMAN,ANTONIO MIGUEL                   ES-4518-FMN      92,00   
2008/5194    17/04/2008       X4987276W    SANCHEZ,VARGAS,LUIS EDUARDO                    GR-0511- AP      92,00   
2008/3795    04/03/2008       X7811200D    SANISLAV,,IONUT                                C-9115-BHT       92,00   
2008/7176    23/07/2008       74741373K    SANTIAGO,AVELLANEDAS,DANIEL                    C-5539-BRC       92,00   
2008/7181    23/07/2008       74741373K    SANTIAGO,AVELLANEDAS,DANIEL                    C-5539-BRC       92,00   
2008/2636    06/02/2008       23773680Y    SANTIAGO,CARMONA,MANUEL                        ES-9272-DSW      92,00   
2008/7115    02/07/2008       74739455N    SANTIAGO,PUENTEDURA,ANTONIO MANUEL             C-2185-BTH       92,00   
2008/7117    02/07/2008       74739455N    SANTIAGO,PUENTEDURA,ANTONIO MANUEL             C-2185-BTH       92,00   
2008/8802    07/08/2008       74739455N    SANTIAGO,PUENTEDURA,ANTONIO MANUEL             C-2185-BTH       92,00   
2008/2597    04/02/2008       14359954T    SERRANO,GAINZA MENDIZABAL,ESPERANZA            ES-7276-BVL      92,00   
2008/4925    04/04/2008       X6868546X    SICLOVAN,,MARIUS OVIDIU                        GR-3500- AT      60,00   
2008/6384    29/06/2008       X6868546X    SICLOVAN,,MARIUS OVIDIU                        GR-3500- AT      92,00   
2008/5401    29/05/2008       X5946437V    SIDOR,,IOANA                                   ES-8052-BPY      24,04   
2008/6105    25/05/2008       X5121316K    SOLCAN,,TITU TEODOR                            ES-1580-FRR      92,00   
2008/2780    12/02/2008       23776427Q    SOLER,CAMPOY,MARIA ASCENSION                   GR-1854- AY      92,00   
2008/2866    15/02/2008       X6769244E    SOPTEREAN,,MARIN                               ES-3338-FBX      92,00   
2008/6179    02/06/2008       X8309085J    STOIAN,,SORIN                                  ES-2462-CFX      92,00   
2008/5186    17/04/2008       X5710594Q    SUCIU,,EMIL                                    C-9636-BSN       92,00   
2008/6008    03/06/2008       B18479014    TALLER LUIS FUENTES SL                         ES-6398-FXZ      12,02   
2008/5910    21/05/2008       X3927364E    TERVYDIS,,GINTARAS                             ES-9705-FKR     120,00   
2008/5507    16/04/2008       X6429253V    TIMOFTE,,GRIGORE                               ES-9975-BSV      92,00   
2008/3793    03/03/2008       X6519959B    TOADER MORARIU,,NICOLAE                        ES-1543-DVZ      92,00   
2008/4486    27/03/2008       X6519959B    TOADER MORARIU,,NICOLAE                        ES-1543-DVZ      92,00   
2008/5214    19/04/2008       X5901160G    TOMOROGA,,NICOLAE                              GR-4031- AD      92,00   
2008/2781    12/02/2008       B18499848    TRANSPORTES HERMANOS MINGORANCE S.L.           ES-6213-FXD      92,00   
2008/4418    25/03/2008       B18499848    TRANSPORTES HERMANOS MINGORANCE S.L.           ES-6213-FXD      92,00   
2008/5425    29/04/2008       B18499848    TRANSPORTES HERMANOS MINGORANCE S.L.           ES-6213-FXD      92,00   
2008/5795    08/05/2008       B18499848    TRANSPORTES HERMANOS MINGORANCE S.L.           ES-6213-FXD      92,00   
2008/6309    20/06/2008       B18499848    TRANSPORTES HERMANOS MINGORANCE S.L.           ES-6213-FXD      92,00   
2008/6377    27/06/2008       X8298799P    TUDOR,,CRISTIAN                                ES-9673-BCH      92,00   
2008/6416    29/06/2008       28789244Y    UBIÑA,MALPICA,ISABEL                           ES-5458-FPJ      92,00   
2008/4332    05/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/4500    09/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/4673    07/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/4954    19/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/5022    21/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/5073    22/05/2008       74735344H    VALVERDE,GALVAN,OSCAR                          GR-0931- AJ      24,04   
2008/6168    01/06/2008       23762458P    VARGAS,CARRASCOSA,JOSE                         ES-3567-CDF      60,00   
2008/3830    06/03/2008       23793524R    VARO,SOTO,DIANA MARIA                          ES-8103-BLB     150,00   
2008/3958    11/03/2008       23788340S    VAZQUEZ,OJEDA,MARIA DEL CARMEN                 GR-0392-  O      92,00   
2008/4733    12/05/2008       23804423K    VENEGAS,SANCHEZ,ANTONIO JESUS                  ES-8185-BZZ      24,04   
2008/5845    12/05/2008       23804423K    VENEGAS,SANCHEZ,ANTONIO JESUS                  ES-8185-BZZ      92,00   
2008/5951    23/05/2008       23804423K    VENEGAS,SANCHEZ,ANTONIO JESUS                  ES-8185-BZZ      60,00   
2008/2644    07/02/2008       23798434N    VERA,JERONIMO,MARIA VICTORIA                   ES-2895-FWP      92,00   
2008/5302    18/04/2008       24795115B    VILCHEZ,ALVAREZ,MARIA DEL CARMEN               ES-6339-BFP      60,00   
2007/11826   04/12/2007       X6508991Z    WOLF,,SEBASTIAN WILHELM                        ES-2868-CCD      92,00   
2008/749     04/01/2008       X3158414P    YANINA,,SVETLANA                               ES-7371-CTG     120,00 
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NUMERO 139

DIPUTACION  DE  GRANADA

RECURSOS HUMANOS

Bases para la formación de bolsa de trabajo de la
categoría de Administrativo

EDICTO

En el tablón de anuncios y en la web (http://www.dip-
gra.es/) de la Excma. Diputación Provincial de Granada
se encuentran expuestas las bases para la formación de
bolsa de trabajo de la categoría de Administrativo.

Lo que se comunica a todos los posibles interesados.
Para mayor información teléfonos 958247465/247739.

Granada, 5 de enero de 2009.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos y Parque Móvil, fdo.: Francisco
Javier Torices Pino.

NUMERO 140

DIPUTACION  DE  GRANADA

RECURSOS HUMANOS

Bases para la formación de bolsa de trabajo de la
categoría de Aux. Serv. Grales.

EDICTO

En el tablón de anuncios y en la web (http://www.dip-
gra.es/) de la Excma. Diputación Provincial de Granada
se encuentran expuestas las bases para la formación de
bolsa de trabajo de la categoría de Auxiliar de Servicios
Generales.

Lo que se comunica a todos los posibles interesados.
Para mayor información teléfonos 958247465/247739.

Granada, 5 de enero de 2009.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos y Parque Móvil, fdo.: Francisco
Javier Torices Pino.

NUMERO 141

DIPUTACION  DE  GRANADA

RECURSOS HUMANOS

Bases para la formación de bolsa de trabajo de la
categoría de Cocinero/a

EDICTO

En el tablón de anuncios y en la web (http://www.dip-
gra.es/) de la Excma. Diputación Provincial de Granada
se encuentran expuestas las bases para la formación de
bolsa de trabajo de la categoría de Cocinero/a.

Lo que se comunica a todos los posibles interesados.

Para mayor información teléfonos 958247465/247739.

Granada, 5 de enero de 2009.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos y Parque Móvil, fdo.: Francisco
Javier Torices Pino.

NUMERO 15.058/08

COMUNIDAD  DE  REGANTES  DE  AGRAMASON,
BENALUA  DE  GUADIX,  PALOMAR  Y  CEQUE

Junta general extraordinaria

EDICTO

Esta Comunidad celebró el pasado día de diciembre de
2008, junta general extraordinaria, en la que se sometió a
votación la aprobación de nuevas Ordenanzas o Estatutos
y Reglamentos de la Comunidad, con el resultado que
consta en el acta de la citada Junta, levantada al efecto.

Durante un plazo de treinta días, desde la publicación
del presente anuncio en el B.O.P. de Granada, estarán
expuestas en el Ayuntamiento de Benalúa, tanto el acta
de la Junta como los proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos, para alegaciones que pudieran presentarse, en
la propia secretaría del Ayuntamiento, por quienes tuvie-
ran interés en ello.

Transcurrido este plazo se remitirán por cuadrupli-
cado copia del acta, proyecto de Ordenanzas y Regla-
mentos y, en su caso, alegaciones a los mismos, al orga-
nismo de cuenca correspondiente.

Benalúa, 26 de diciembre de 2008.-El Presidente, fdo.:
Eloy Martínez León; El Secretario, fdo.: Gonzalo Sánchez
Tejada.

NUMERO 15.101/08

AYUNTAMIENTO  DE  NEVADA  (Granada)

Aprobación inicial Reglamento funcionamiento Centro
Guadalinfo

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Nevada, en sesión ordi-
naria, celebrada el día 22 de octubre de 2008, acordó la
aprobación inicial del "Reglamento de Funcionamiento y
Régimen Interior del Centro Guadalinfo de Nevada" y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se somete el expediente a informa-
ción pública por plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Nevada, 18 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Escobosa Manzano. n
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